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INTRODUCCION 

Desde el surgimiento del hombre, ha existido el trabajo, 

aunque no como contrato sino como actividad del hombre mismo, 

debido a ello y con la evolución que sufrió el hombre y el 

trabajo, ante la carencia de esclavos se torno como 

obligatorio sobre todo para aquellos que no contaban con lo 

necesario para subvenir sus necesidades, de tal manera que 

crea al contrato, mismo que desde su surgimiento se ha ido 

perfeccionando hasta ser parte de nuestra ley suprema. 

Ahora bien, la relación laboral que implica una serie de 

derechos y obligaciones tanto para el patrón como para el 

trabajador, puede terminar por diversas causas y diversos 

tipos. 

Entre las formas que pueden ter111inar con la relación 

laboral, encontramos en la ley Federal del Trabajo a dos: el 

despido y la rescisión, inclusive nuestra ley actual 

contempla las causales de rescisión no imputables al patrón y 

la del trabajador al patrón. 

Pero es del todo necesario llevar a cabo un andlisis 

pormenorizado de cada de ellas para lograr darnos cuenta de 

que la terminolog1a utilizada por la ley es del todo 

inapropiada, ya que considero que en lugar de rescisión debe 

hablarse de despido para el caso en que el trabajador de una 
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causa al patrón para ello, mientras que si es el trabajador 

el que se separa de la ·empresa: por el· incumplimiento de las 

obligaciones del patfó~-;-c s4:1' d~be de catalogar como retiro, 

tal y como lo señai~:. ri~estra constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanós'. en el artículo 123 apartado "A", 

fracción XXII que utiU.¡>;á': los términos despido y retiro. 

Ahora bien, nuestra-ley laboral señala que al momento de 

llevar a cabo el patrón el despido, este de acuerdo a la ley, 

debe dar aviso escrito al trabajador o _comunicarlo a la ·Junta 

de conciliación y Arbitraje, ya que la_ fa-lta .. de 'dicho aviso 

ya sea al trabajador o a la Junta m!Ínn~": s':i"~C:Ó~~-id~ra como un 
:')'•.'· 

despido injustificado. 

Ante esta situación creo ~qu.;_ -la ley - laboral no debe 

tomar en cuenta que la falta de dicho aviso como un despido 

injustificado, ya que en ocasiones por ignorancia o por 

considerarlo innecesario los patrones omiten expedir dicho 

aviso al trabajador o comunicarlo a la Junta de conciliación 

y Arbitraje, a demás el patrón al momento de ser demandado y 

presentarse a la Audiencia para contestar la demanda podra 

acreditar que fue un despido justificado y eximirse de toda 

responsabilidad. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TRABAJO. 

1.1.- origen etimológico de la palabra Trabajo. 

J 

El Trabajo, es la actividad llevada a cabo por el hombre 

desde los inicios remotos del mismo, ya que a través de la 

historia de la humanidad siempre se ha hablado de dicha 

actividad como la fuente de satisfactores y de riquezas, en 

si, el trabajo es la fuente de la riqueza de los pueblos. 

Por.l;; q~~ pa;ti~nc:Í6 de la idea de que el trabajo es una 

actividad tan antigua·.C:omo el hombre, se desprende que dicha 

figura, tiene un origen etiÍn~lógico. 

El origen etimológico de la palabra trabajo es variado, 

existiendo diversas opiniones que analizaremos: 

a) Origen latino. 

b) origen griego. 

a) Para el maestro José Dávalos la palabra trabajo ••• 

" proviene del latin trabs, trabis, que significa traba, ya 

que el trabajo se traduce en una traba para los individuos, 
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porque siempre lleva implícito el despliegue de un cierto 

esfuerzo."( 1). 

"Por otro lado 'se encuentran los autores que ven su raíz 

en la palabra laborare o labrare, del verbo latino laborare 

que quiere' decir. labrar relativo a la labranza de la 

tierra." (2) 

b) Una segunda corriente ubica al termino trabajo: 

dentro del; grie~o t;hilbo'; ·que denota apretar, oprimir o 

afligfr. 

otros autores dicen que etimológicamente son dos los sig 

nificados. ·" por un lado, es opus, obra, resultado de la aéti 

vidad humana, por otra parte, es labor, actividad de la .. que 

nace la obra o que da origen al resultado en cuestión. 11 (3) 

De la segunda corriente que dice que .·el tra~~jo:pr~vine 
del griego thilbo, que quiere decir apretar, ~IJ~i'mil-; aiÚ~ir 
entendiendo por apretar como comprimi~ aic}o'j~·Y 'aflig.i~;coino 
angustia, por lo que no lo considero c~~r~C::i:o\1~e~to que el 

(ii'óá~ii~~··j~~~:··Ó~~~~ho del Trabajo I, Jera. edición, 
editorial Porrúa, México 1990, pagina 3, 

(2) IBIDEN. 
(3) Alonso García Manuel. curso de Derecho del Trabajo, 

editorial Ariel, BARCELONA 1967. 
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trabajo no es . algo·. que· comprima ni angustie a la persona, 

sino que al contrario. ·el trabajo libera a los hombres, pues 

es a base de este, que ·1os hombres mejoran su condición 

humana. 

Y en cuanto a la otra corriente que dice, que proviene 

del latín laborare o labrare, que quiere decir labrar, 

entendiendo como la labranza de la tierra, creo que es mas 

acertada, pues es la agricultura la actividad mas antigua que 

realiza el hombre como trabajo y al labrar la tierra se esta 

haciendo un esfuerzo y al hacer el esfuerzo se hace un 

trabajo. 

Para el Diccionario de la Real Academia Española 

conceptlla al Trabajo como el esfuerzo humano aplicado a la 

producción de la riqueza. 

En nuestra ley Federal del Trabajo también se 

conceptualiza la palabra trabajo en el artículo a' , segundo 

párrafo entendiendose como tal .•• 

ARTICULO a: "· ••• se entiende por trabajo toda actividad 

humana, intelectual o material, independientemente del grado 

de preparación técnica requerido por cada profesión u 

oficio". 
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De lo anterior se desprende que trabajo es toda 

actividad humana ya sea física o intelectual dirigida a la 

producción de satisfactores o al cumplimiento de un servicio. 

1.2.- EL TRABAJO EN LA AHTIGUI!OAD 

El trabajo supuso, para el hombre antiguo, la 

posibilidad de establecer una relación de dominio sobre las 

cosas obtenidas con el propio esfuerzo y destinadas 

normalmente al consumo. En Roma las primeras formas de 

prestación de servicios eran bajo la condición de esclavos, 

condición que se adquiría a traves de la guerra, ya que los 

pueblos vencidos eran sometidos a la esclavitud prestando su 

trabajo gratuito a su vencedor, otra forma de adquirir la 

condición de esclavo era cuando un ciudadano romano tenia una 

deuda que no pagara a otro ciudadano, entonces por 

insolvencia del deudor se constituia en esclavo del acreedor, 

otra forma era la del nacimiento de madre esclava que 

trasmitia a su hijo la condición de esclavo, atln cuando fuera 

concebido por un hombre libre, así mismo la condena penal 

cuando era motivo de penas graves que incurrian los 

ciudadanos romanos como hombres libres. 

En si, la sociedad Romana se di vidia en dos grandes 

grupos, el de hombres libres y el de esclavos. 
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Los primeros contaban con todos los derechos y los 

segundos con ninguno por ser considerados como cosas, Y no 

como personas, ya que el poder del señor era absoluto sobre 

el esclavo y podia disponer de él como mas le conviniera. En 

la antigüedad el trabajo jugó un papel denigrante para los 

ciudadanos Romanos, pues los mismos filósofos de la época 

lo consideran como una actividad impropia de los ciudadanos 

Romanos, ya que el trabajo era una actividad destinada para 

los esclavos, quiénes eran considerados como cosas y no como 

personas que se podian vender y. comprar. 

A ese respecto Alonso Garcia Manuel dice •• " Conocidas 

son, en fin, la actitud y la doctrina de una gran corriente 

de la f ilosofia griega (Platón y Aristóteles) · rep.resent~ti va. 

de la estructura social imperante para la cual· el>tr~b~j6 
manual o mecánico equivale a condición servil propia del 

esclavo, incapaz para la contemplación y el gobierno'. de los 

asuntos pllblicos"(4). 

El maestro Baltasar cavazos dice que en " Los orígenes 

del Derecho Laboral, pensamos, a diferencia de algunos 

autores COnsagradOS I que no debemos bJscarlO~ en la llamada 

11 época antigua" I ni alln en el .. Derecho Romano, . pues la insti-

' ' ························· ( 4) Alonso Garcia Manuel. Op. Ci.t '. pág, • 10 
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tución de la esclavitud hacia imposible rescatar a los 

económicamente débiles del abandono jurídico en que se 

encontraban " ( s) ~. 

creo :que _tiene' razó.n;: puesto que _el trabajo es y debe 

ser un acto: volun'tá'rió,· E!ntre: hombre, libres.: 'y no obligados 

por alguna di~~¡¡i:,i~ri; ~~ :~~1:~ caso lo que los obligaba era la 

condfoión de ~~~¡~~~~ que se a~quirüT por condiciones 

naturales o sociales; :·-· - '·• 

Manuel Alonso García dice :·:·ai"' r~spJ~to';." en pluridad de 

principios ,diremos que ni siqufe;~ 'la ~elación era posible ya 

que ésta requiere la condicfón~. ·:dE!'_, personas 
·_,_·v--

en los que 

aparecen sujetos de la misma,· .y el" esclavo no lo era para el 

derecho. como es fácil deducir 'd~ 'io dicho, se trata más que 

de una dependencia en la· que .fundar un vinculo jurídico, de 

una anulación de la libert~d· -que, al reconocer al esclavo 

únicamente como objeto, convierte prácticamente imposible la 

existencia de relaciones jurídicas de trabajo." (6). 

Ahora bien, ante la gran demanda de trabajos que llevar 

a cabo por . el aumento de la población Romana y ante la 

disminución del número de los esclavos, por que estos 

adquirían · 1a dondición de hombres libres ya sea através de la 

......................... 
(5) Cavazos Flores Baltasar. El Derecho del Trabajo en la 

Teoría y -:en·:. la. practica. la. edición, editorial Jus. 
México 1972~ pág.3 .. · . · 

(6) Alonso García Ma.nuel. op. cit. pág.11 
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figura Manumissio, que consistia en el acto en.cuya virtud el 

esclavo adquiere la · condición ·de libre . por .voluntad de su 

dueño o por disposición de la:ley¡':es.de~ir;·'..eCEstado Romano 

les concedia la libertad por : su' 'l:)U'~n ··c,~;.t>i~éámiento, otras 

formas era el caso de que un esclavo,'·.C!uE!:'cte .. : buena fe hubiera 

vivido veinte años como la 

condición de libre; otra forma era el d~l ··~~clavo abandonado 

por su dueño; o el esclavo vendido ·a condición de ser 

manumitido dentro un determinado plazo.- Por lo que al haber 

menos esclavos origino una gran necesidad de que los hombres 

libres ofrecieran sus servicios en arrendamiento cuya 

principal caracteristicas era proporcionar temporalmente y 

mediante remuneración, objeto o energia humana. 

Roma careció de conceptos juridicos especificamente 

laborales, por lo que hubo la necesidad de acudir a las 

figuras propias del Derecho civil, toda vez que el servicio 

era de arrendamiento. 

Como ejemplo tenemos el señalamiento del maestro Alonso 

Garcia que dice •. "En el Derecho de Familia se dan, por otra 

parte, determinadas relaciones reguladoras de situaciones 

laborales, aunque valiéndose de normas que sólo afectan a 

aquél. El problema encierra, en este sentido, un 

planteamiento bien sencillo, y una lógica solución dada la 

estructura de la familia romana. En ésta únicamente el padre 

es sui juris. Los restantes miembros son .alieni juris, 
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sometidos a la patria potestad del ~adre y carentes de 

capacidad para-, obligarse -por si mismo".· De_ ah! que los frutos 

de su trabajo pertenezca'n ·al '- pat_er familias corno una 

prolongación ejercida por éste sobre 

aquellos"(?). 

otras figuras del Derecho civil, que dieron origen a -

relaciones de trabajo, tenemos corno-eje_rnplo', ·e1·--contrato"de 

mandato que no es otra cosa que un-, contrato, por : medio del 

cual una persona encarga a otra a reali;~~:::g~~~~i.t:'~ment:e un: 

acto determinado; otra forma de cireaé'~ª¡i_~i::'.i~nes \i~b'oral~s 
.~ ,· '. ·'."-/.':- ~·,· . ".':; ~> 

era a través del testamento, ya que'"porc rnediO-"del c~a1 se 

pod1a imponer al heredero una obÚqació-;¡::Je i~t~-~,b~joY~n :fa~or. 
_, f-;.·.-.:;,, o :~o;;7~· ¡ •;•-;f 

de un legatario, también por,-rnedio;;"del"Lcolonato,; este se 

formo por los colonos que éran·é 11ios \.indiv~~\los qtie no 

obstante tener personalidad ju~.i~,i,'~~. ~;;~p~C:ict~d :; patrimonial, 

matrimonial y p~6é:~-~.-~l'i'; ; -····~e_-- · -~~ccÍ~d~~~"n - a~,~~ri 1:6s 
,:·.-

permanentemente con sus ;tá'miÚares a iii tierrá";'n e a) - ., ,,..,.-':<; 
• : ... J._ :",<<·: '~-):::'.·~--:>· :-::'.:>::·:-'.:: 

los colonos , no era otra ; co~~ ;: que los , hombres En si, 
·'.·;-· 

ciésgráci.l 01sea•.ell ,1~":miseria y 
:: -_,,< ;:'·_:.;.·"· r-.~.--<:-;:~~~-:;z~::, _<i)~:-1·-=·:~· -.~·_: .. :~:-·-.~- .. ____ .. 
servicios a'•• los , propietarios, -a 

--~5'F-i-- ~--'i.-~?io - --=- ---=~ - ¿;=-.. j,¡-:..~~'>-. -

cambio de recibir una parte -de.:!los :frútos -que; produc1a-n, a 

ese respecto Ventura Silva seña~~.;;,n'~n.un priÜ~i_pib; <para 

i 7 i . Ai~~~~. G~~~í~. M~~~~i>~:o~-~1;--~tt-~ -;-~~~::·~ 1~··:·:: . . .-· ... _ 
(a) Ventura sil va Sabino.· Derecho - Romano. 9~-. -edición, 

editorial Porrlla, Méxic_o 1988, pág •• 70: 

libres que habian ca1do en se 

obligaban a prestar sus __ 
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poder cultivar los inmensos latifundios, sólo se contó con 

los esclavos; de all:í que, ante la falta de brazos, se 

concedieran tierras a hombres libres a quiénes la pobreza 

obligó a aceptar una especie de esclavitud, que los ligaba a 

las tierras que cultivaban, a condición de obtener una parte 

de los frutos que produc:ían. 11 (9) 

Ahora bien, la gran diferencia que existe entre el 

colono ·Y el'· esclavo, estriba que el primero tiene persona U 

dad jur:ídica, ya que es un hombre libre, y el segundo no 

tiene personalidad jur:ídica, ya que es considerado como una 

cosa que se puede disponer de el. 

Creo que, en el colonato no podemos hablar de relación 

laboral, ya que el colono a pesar de ser libre, al someterse 

al propietario se encontraba en una especie de esclavitud, 

toda vez que se obligaban a permanecer en las tierras; creo 

mas bien que en lugar de hablar de relación laboral, debemos 

de hablar de una servidumbre, tal y como dice Manuel Alonso 

García •. " La verdad es que no cabe hablar aqu:í de una 

relación laboral en sentido estricto, sino de una 

subordinación indirecta al propietario de la tierra y directa 

a la tierra misma. 11 (10) 

¡9j··v~~t~~~·sii~~·s~bi~~. op. cit. pág •• 10 
(10) Alonso Garc:ía Manuel. Op. cit. pdg •• 14 
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En cuanto a la locatio, 

tipos: 

misma que englobaba a tres 

¡,- Locatio conductio rei (arrendamiento de cosas) 

2.- Locatio conductio operis (arrendamiento de obra) 

J.- Locatio conductio operarum (arrendamiento de servi

cios). 

La primera o sea la locatio conductio rei, se dio 

mientras el trabajador fue un esclavo, el arrendamiento de 

este se confundía con el de una cosa. 

En cuanto a la locatio conductio operis, o bien el 

arrendamiento de obra, su objeto era la realización de una 

obra determinada, por ejemplo la pintura de un cuadro, la 

confección de un vestido, la construcción de una casa, el 

transporte de personas o cosas. 

Y la locatio conductio operarum, o bien arrendamiento de 

servicios, era cuando .•• "una persona, el locator (obrero), 

se obliga a proporcionar a otra, el conductor (patrón), 
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servicios determinados, mediante el pago de una merce 

(precio)". ( 11) 

De la locatio conductio operis y la locatio conductio 

operarum, figuras importantes que han influido en la 

elaboración moderna del contrato de trabajo, ya que ambas 

tenían como denominador la prestación de un servi~io, 
temporal y mediante una remuneración. 

Ante la transformación de los esclavos . en ··.hombres 
''• 

libres, a la aparición del colonato y a ... ú1·,:·i:fgura,:de' 'la· 

locatio conductio operis y la locátio ' conducho 
,,-.,-, -

operarum 
,,·.c.·,,_·.· 

surgieron los colegios de a~tesanos: déc' R~~~)<c~~llegia 
epificum) que es el antecedente de· las c~~~~iá~i;;ri~s' ;;¡EÍ~ieyá...: 
les¡ . el maestro Mario de la Cueva dice: :u en ' lliic'princÍ.pio I 

tenían. icisCcollegia un carácter más ~i~~'!;'.~~Í¡~¡~so · y· 

mutualist.a que profesional" e 12), los colegios .de. ,art.esanós .. o · 

colleqia epificum tuvo muy poca importanciá e;.{', la',,Repiíbl~ca 
ya que no gozaban de personalidad jurídica ni t'erii.iri'~'hi~h~s ' 
propios, por lo que derrotado el trabajo de .los a;~~~~~~·9·,·p~r 
el trabajo barato de los esclavos los collegia s~ ~iisÍ.~fC,~:, . a 

sueldo de agitadores políticos por lo que a la:'llégáda . del 

emperador Julio César disolvió los colegios ,de a~'i:~~an~s, 

( 11) Alonso García .Manuel. Op, cit. pág. ; 360. 
(12) De La Cueva Mario. Derecho Mexicano·del Trabajo, tomo r, 

12a. edición, editprial Porriía, México 1979, pág •• 8. 
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surgiendo con mayor fuerza en la época del emperador Augusto 

a través de la'lex julio quien substituyo la libre formación 

por el de la autorización· previa, .asi al disminuir la mano de 

los esclavos·hubo·máy~r demanda por el trabajo de los hombres 

libres quié~~s- habian obtenido privilegios concedidos por 

Marco Aurelio y_ Atlton.io el Piadoso. 

1.3.-EL 'l'RABAJO EN LA EDAD MEDIA 

A' la caida del Imperio romano, aparece la Edad Media y 

con esta la. época feudal, misma que como lo señala Alonso 

García, • " el·' ·feudalismo representa, en la historia de las 
- .~.-. ~"':--_; : :· . . 

relaciones.,económico sociales, la culminación _de un proceso 

en virtud.del 'cual ·~·uchos campesinos,. antes. libres, caen bajo 

la dependencia ·(persÓnal : del, ."sei'lor" · feudal,: .bien que lo 

característico el; ·.- •• ;ra: ;sumisión. :a~arezca'-determfn~J<> ;'por el 

hecho de . la ~r~~~acióri~~~;~'~bnal d~l; ~e~~ic;¡¿ ~ue ~l siervo 

adscrito a l~ ;\~~~~ ',de'f;'.s13ñor realiza;·· a· •cambio de la 

:::te::si::}J:e é~7~i~t\fü~~~7J:~?::·.::~de:::~:~1º: e:::~:::: 
' :;J '·'' •'""' . ,.~.:.> .5t ?.~f~ 

advertiblesen,el.contenido'de.la·relación'señor-vasallo. 
! ~ ·.·J. . - ',.-.: ' ' -; - . ' :." . . ,,. 

¡;.,_~ 

En efecto, existe G~a:·;rimera ép6~a·· en que predomina la 

venta en t~a~~jo: ~~~() ~resta~i~~ ~ersonál del siervo; una 

segunda,· en la _-qu;;' ~q'uélla se convierte e.n venta en especie; 

y la ultima, en . que se lleva a cabo paulatinamente la 
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sustitución de la venta en especie por venta en dinero. El 
- . . - . ., .·. 

grado de subordinación del vasallo. se. da· en·· .. todas, peró la 

independencia se afirma gradual y ·progresivame~t.; ·de la 

primera a la ultima. A toda~, sll'I embargó}.;.~ com~ri º<li. ~echo 
de que las relaciones 'ct~> ~iab~j(): ie . ~~l'lüi~~tan, 
fundamentalmente, como.. presta~i~n.;~ :'de; s.er~vi~io .. ·de los 

siervos de la gleba d~;:-¡'~~·~~'s~li'b~:po;~·~ú·;~d;~.;. lo~ señores 

feudales propietarios de l~ 1ti·.;~;~; ;;( i:i\ 
' ·.· . _, .-:·· 

.··, 

El trabajo en la edad media surge c~n·. la · áparición de 

las pequeñas industrias de artesanos, .pequeños talleres 

familiares 

por ejemplo 

y los comerciantes, que b~scan·'·.·~fanosamente la 

lo formaban los a;te~á'~ci~' d'.~; un' mis~Ó oficio, 

el gremio de cost~;~~~~'.' el de carpinteros' 

zapateros, excetera ••• 

-.- ' - . .;-· . -\~~- ·. . -_ --

Los gremios esta~lln integrados por:maestros, oficiales y 

aprendices • 

.......................... 
(13) Alonso García Manuel. op. Cit. pág .• 17 
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Es en esta época, que se origina el régimen corporativo 

que no es otro cosa que la unión de hombres de un mismo 

oficio, profesión para la defensa de sus intereses comunes, 

en gremios, corporaciones o guildas. 

Las corporaciones tuvieron vida después de las 

' invasiones y aparecieron en Francia y fueron llamadas las 

Corps de Métier integradas por maestros, compañeros y 

aprendices. 

El fin principal que tenian las corporaciones era la de 

defender el mercado contra los extraños, evitar e impedir el 

trabajo a quiénes no estuvieran con una corporación, asi 

también para evitar la concurrencia entre los maestros, de 

lo que se desprende la gran diferencia que existe entre los 

sindicatos de trabajadores pues estos son medios de lucha de 

las clases para'- la defensa de sus intereses, encontramos que 

las Corporaciones" tratan de establecer el monopolio de la 

producción y evitar la lucha de sus clases. 

Las corporaciones estaban reglamentadas por un consejo 

de maestros los cuales determinaban la forma de producción, 

elaboraban sus estatutos, determinaban los precios de los 

productos elaborados por las corporaciones, y vigilaban la 

compra de materiales, de lo que se desprende como lo estable 

Bal tazar Cabazos "las Corps de Métier. . . tampoco pueden ser 
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equiparados a las asociaciones obreras o patronales que 

regula el Derecho Laboral, ya que los maestros eran los titu

lares de todos. l~s (¡;¡·re'cho y los aprendices los sujetos de 

todas las obÚ~~C:i.~~~~;;,¡4). 

Los 

lo que 

gremios, 

taller, 

.·<~ '// 
:,\'.'.'_. ·;,• 

gremi.o'S :;·~ encontraban 
~-- - -,~~;_:~t-. ···~-:~ 

ninguna' persona· pudiera 

perfectamente definidos, por 

pertenecer a dos o más 

n~, dése~~~ñ~~-'¡;~{cios distintos, ni tener más de un . - ::·:. --; - -· 
~~:( 'mismo·;,¡;,;: talleres se fijaban seglln las 

necesidades;cl~(i~¡:6i~(¡~_d,.,y para la creación de uno nuevo se 

requerú1. ún iargo;ap~endlzaje y práctica como compañero y 

sometiencio''a f·ts -~~p'i.;ií~t~s':~ ~áes~ros a un riguroso examen 

consistente :'en :¡·i~:, cre1aC'ió~- de···;· una·· ~~~a·:-~aestra. 
'>~-~!~.: '.· ":<:-··:: .. . ; :·. , 

Pero la vidaf~etlo~~;~spifante~ a maestros se vio mas 

complicáda .;ad~·~;¡~;;, ''ya ( que'con el tiempo ya no se requería 

la creación ele·:-~¡,~ ·.obra máestra, sino se aumento mayor tiempo 

de aprendiza_je :;·y: \ele práctica por lo que los grados de 

~aestros ·fue pa'trimonio de la ancianidad. 

. . 

Ya en i8 Édad Media se empezo a había~- d~: jornada de 

trabajo· o de obra terminada, as1 como también respecto al 
. : . -~ .•, _.' ' . . . . 

salario ju~to tal y como lo manifiesta el maestro Marfo d.e la .. . 
cueva •..• " ·Los compañeros trabajaban a jornal o: ·por unidad de 

(14) Alonso Garcia Manuel. op. Cit. pág .. J 
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obra, con la obligación de proporcionar un producto de buena 

calidad. En esta capitulo de la reglamentación se ha querido 

encuadrar el derecho del trabajo, recordando, entre otras 

disposiciones, las relativas al salario justo. Es evidente 

que existió un derecho del trabajo, pues las relaciones entre 

maestros I COmpañerOS Y aprendices eran de traba jo• ti ( 1.5) 

De lo que se desprende que ya en la edad media ya se 

podía hablar de un derecho de trabajo pero incipiente, toda 

vez que los aprendices y compañeros prestaban su trabajo al 

maestro del taller mediante el pago de un salario y durante 

una jornada o por unidad de obra, pero estos no eran sujetos 

de derechos ya que todos los derechos lo tenian los maestros 

y las obligaciones los compañeros y aprendices. 

1.4.-EL TRABAJO EN LA EPOCA llODERHA. 

En este punto hablaremos de los moti vos por los cuales 

aparece el derecho laboral en nuestra época partiendo que con 

la aparición del sistema individualista y liberal sufrio un 

cambio rotundo la estructura de los pueblos ya que la nobleza 

perdió su fuerza, as! también se destruyeron las trabas que 

existían en cuanto a la libertad de trabajo, al desaparecer 

......................... 
(15) De La cueva Mario. op. Cit. pág •. 11 
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las corporaciones en Francia •• " La organización corporativa 

con~luyó con el decreto de .1791; años después y con 

diferentes intervalos se sucedio. su prohibición en los 

diferentes paises de Europa.," ( 16). 

Ya que como estudiamos ... en el punto anterior en ellas 

no existia dicha libertaé!,.':pues su finalidad era la de 

impedir el trabajo-a .quié~esno formaran parte de ellas. 

En Francia ·en :.1791 a ·través de la ley propuesta por el 

consejo Chapelier en su articulo primero establecia que 

cualquier corporación formada por ciudadanos de un mismo 

oficio o profesión quedaba prohibido. 

Asi mismo el articulo segundo y cuarto de dicha ley 

establecia algunas situaciones que a mi muy personal punto de 

vista eran contrarias a la defensa de los trabajadores: 

" Articulo 1 ·: considerando que la desaparición de 

cualquier especie de corporaciones constituidas por 

ciudadanos del mismo oficio o profesión es una de las bases 

fundamentales de la Constitución Francesa, queda prohibido su 

restablecimiento, cualquiera que sea el pretexto o forma que 

se les dé. 

(16) IOEH. pág. 15 
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Articulo· 2•: Los ciudadanos de un mismo oficio o 

profesión, artesan~s, .. comerciantes y compañeros de un arte 

cualquiera, · no · pod.rán ·~~~nirso pa~a nombrar presidentes o 

secretarios,· llevar: xeé;iistros, deliberar, tomar 
' \ .. " .. 

determinacfones · e{ ·dar~¡;; un régimen para la defensa de sus 

pretendidos in.teresas :.comunes. 
:.:~~- >' •••• +, ,;;\·, 

Artfcul~ /.: rrohibición a las coaliciones •.• 11 ( l 7) 

Dichos articúl~s!. ~;~hibian tajantemente la libertad de 

los tt'abajadores a reunirse para la defensa de sus derechos 

ante los patrones dejando totalmente aislado al trabajador. 

Si a esto le sumamos los inventos como la maquina de 

vapor que hicieron que prosperara enormemente la industria, 

ocasionado el cierre de los pequeños talleres por no tener la 

competencia ante la gran industria, provocando un desempleo 

en gran número, surguiendo entonces una división entre los 

hombres, poseedores y desposeídos, o mejor dicho capitalistas 

y proletariados. 

La clase poseedora formada por los dueños de los medios 

de producción, o sea los grandes industriales. Y la clase 

(17) IDEH. pág. 15 
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desposeída integrada por la clase, 'explotada formada por 

aprendices, compañeros y maestros· que . se vieron en la 

imperiosa necesidad de cerrar sus .: t.<Úle;es por·: no poder 

luchar con la industria, ocaSi~ná~ó qú'E; '. ~stos ~l"~sia;~n sus 

servicios al empresario al precio· ~~eXél :~~i's:l~:i;:~ pagar. 
;.. -,<'';·· 

'''."~<"~:·_· .,•_:,·;-._:\\::>~~:·_: .. · .. 

con la aparición del~ prolet'al:iado como lo señala el 

maestro Mario de la, cueva.':'. ·,,·:· Con la aparición del 

proletariado dio. prihcfpiri \~a .. nueva 
--,•-•. T1> -}•'., 

etapa en la lucha 

social. Hasta el .'siglo: XIX : tuvo la· · l·ucha por objetiva la 

apropiació'n qu~ .C:~~~ ~~a d~ las clases intentaba de los 

elementos de la' producción; ,en lo sucesivo se iba a procurar 

la -terminación de la lucha y de esta oposición entre 

proletariado y burguesía, favorecida por el laissez-faire, 

laissez-passer del liberalismo, nació el derecho del trabajo, 

como una concesión de la burguesía para calmar la inquietud 

de las clases laboriosas, como una conquista violenta del 

proletariado, lograda por la fuerza que proporciona la unión, 

y como un esfuerzo final de la burguesia para obtener la paz 

social. 11 (18) 

Gran influencia tienen los pensadores socialistas 

Alemanes, principalmente Carlos Marx y Federico Engels que 

......................... 
(18) IDEM. pág. 19 
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aportan sus ideas sobre la lucha de los trabajadores.ante el 

capitalismo y denunciar la explotación inhumana a que. eran 

objetos los trabajadores, tanto en el salario rn~serable, 

corno en la jorna'da de trabajo de trece y quince horas. 

empleo· "de· inu)erés y - niños en las fábricas, salarios 
.- ... __ :-,'-" --

miserables qÚe ·--~penas· _alcanzan para mantener al obrero con 

vida, larga~.j~r~adas de trabajo que se prolongan hasta trece 
. . . 

y quince horas, · son la tónica de la época." ( 19) 

1.5.- EL TRABAJO EN LA EPOCA ACTUAL. 

Las ·ideas de los ilustres pensadores socialistas 

Alemanes, ·influyeron notablemente en nuestro pais, y es el 

Partido "Liberal Mexicano integrado por los hermanos Flores 

Magón (Enrique y Ricardo) , . asi como Juan sarabia, . Antonio I. 

Villareal ~. ''i.ib~ado Rivera, . Manuel Sarabla y · Rosalio 

Bustarnante, quik~~~ to~ando el pensa~ient"o ~iiclaÜsta de Marx 

y Engels, crean( un:. programa Pol:ÍJfoo;·d~•\S:i''.púntos, en donde 

se trata·. i~~ >~~n~id~~ri~~'; ;¡i ·.· Yi~s <q~e ( . se ;~ncontraba el 

trabajador" y·"cC:,ln'C:,. ~~'i;J~áriás;" a es"e .respecto'. Daniel Moreno 
-- -· " . · .. > \.. - - ., .. -- ;, -. --;~-~ ·;.::' ,, --~-. 

señala .• "-~~ sú ¿fcíi~aÍn!~~-~~~~vier.;nL~~~ · liberales. del Flores 

Magismo · los· "siguientes"pulltC>s i' 
,.·. ·•' ·.- .. 

¡ i9). óá:.r~i~~. j~~e .. op: 'éit;_ pág •• a' 
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21. Establecer máximo de ·ocho horas de trabajo y un 

salario minimo eri. la proporción siguiente:" un. peso para· la 

generalidad del' pais, ,E!~. ~ue' ~l ~r6~edio. de lo_s salarlos es -

inferior al citado,' 'y> de·. má~ ·:de un • peso • para aqÚellas 

regiones en que J.'~ ~Í.~~ :e~ ;~ás> cara ; ~n ia"~ q~~- 'e's~e ·salario 

no bastaria par~:~~i~á~. de·• 1a ·iriis~;i~ al trabajador:'. 
.'.~·:::, ·:/.··-~·:_··· ... 

. ,, ·_, ~-: . 
' ... :·.>} :·-:;\'.·>,' 

O M' ' .~'.'' •: ~> .''~''• •' C ," 

22. Regiamenta~ión del~ servicio doméstico y _del trabajo 

a domicilio. 

23. Adoptar, m~dtdas _para, qu7 con E!l trabajo a destajo 

los patrones nó· .•burlen. la aplicación del trabajo máximo y 

salario minimo;, 

24. Prohibir· en, lo absoluto el empleo . de niños menores 

de catorce años; 

25. ·a .. los dueños· de. minas, fábrfcas,. talleres, 

etcétera, a• mantener ~as ',~ej~res ; cohdiciOnes : de. higlene- en 

sus propieda~~s '.'~ -~ ·guardar •los-· l~gares de peÚg~;; ; en un 

estado que pr~st~ s~~u~idad a la . ~ida ·~e •10~ 'opé~~ri:os. 

~6. Obliga¿ a_;·los -·patrones.· o• própi~~a~l;o~-~urale~ --ª dar 

alojamiento ~lglÉ!~i~;; a lostrabajador~~ ~u~·~d;;
7

l~ naturaleza 

del tra~~}o -de. éstos ex~·ja que : reciban albergue ·de dichos 

patrones o·propietarios. 
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27. Obligar. a los patrones a pagar indemnización por 

accidente del trabajo. 

,.• 

31. Prohibir: a los .patrones, bajo severas 

paguen al tr~b~:Íad~r 'de cualqui~r' otro modo que 

dinero en ef~dti~o.;:;·' 

" 

penas, que 

no sea con 

Obli.gar ;:;a,•: todas' iaÉi'. 'empresas .o negociaciones a no 
-· :~ -,_ 

32. 

ocupar entre' sus2enipÍeados:'Y trabajadores sino una minoría de 
'-·· .,.,,- .. ·-.. ---·- '"-·.--,,.,.o,_, .. 

extranjeros;-c.No; per~itir 'e'n' nfngán· cáso' que los trabajos de 
_-::e - ... ~.,,.:.o-- :,-:-- ' - 4 -;;~;-•• - .+. - ·- ~-

la misma clase'_ se· p~-g~E!Íl, pe.ar al\mex:l.cano que al extranjero 

en el mi~mo :est<lb1éC:imi.ento/',o, 'que <l 1os 

paguen en ~tr<I !6~~~·(:~~~ a ~~~-;~x~~anjeros. 
mexicanos se les 

;·_·:~. ----~--~-~.-.").':e_::,.. ~:7 .. _-~-.·.·.·.·._·;:_\'.'., 
,:· . :"-""" " . -.-. '• ' 

33. Hacer'obligatorio el déscanso dominical. 11 (20) 

como vemos, el programa del Partido Liberal Mexicano 

comtempla situaciones importantes par~· •:los trabajadores, al 

ya establecer una jornada de ocho -h~ra~~·· la prohibición de 
[-··· 

emplear a menores de catorce años, :"el ·:pago. del salario en 

efectivo y no en especie, la fij<lciÓn d~· '1as zonas económicas 

para el pago de los salarios dependie~cÍo' el costo de la vida' 

así como el descanso dominical obiic]~~~~i~ • 

..... ..... .............. . 
(20) Moreno Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. Decima 

edición. editorial.Pax-México,· México 1988. pág •• 226. 
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El programa del. Partido Liberal Mexicano influyo de 
-. ,, 

manera notable en la vida. de .México, ya· que los trabajador.es 

se empezaron a . agrupar. p~ra:·~ la ' lÚcha d~> SUS .,intEu:'eses a 

de cananea y 

Río Blancb. ,'. · 

La huelga de cananea, en sonora estalló en junio de 1906 

dirigida ·por Ha.nuel M. Diéguez, Esteban Baca Calderón y 

Lázaro Gutiérrez de Lara. 

Los trabajadores de cananea emplazaron a huelga a la empresa 

norteamericana cananea consolidated Co. dedicada a la mineria 

y entre las reclamaciones que pedian los obreros ••• 11 I. 

Destitución del empleo del mayordomo Luis (nivel 19). II. El 

mínimo de sueldo del obrero será de cinco pesos, ,con ,()Cho 

horas de trabajo. III.En todos los trabajos de la ·cananea 

consolidated co. se ocupará el setenta y cinco por>·~iento de 

mexicanos y el veinticinco por ciento· d~ ,,~~t~~njer~s, 
teniendo los primeros las mismas aptitudes que'l;;,s:;;egundos. 

IV. Poner ;hoiÍibres al cuidado de las jElu~~~·,O,'.~~~ t~ngan nobles 

sentimientos, para evitar toda clas~ .. d~ · lr:r¡~·a~ión. V. Todo 

mexicano, en los trabajos de esta negociación, tendrá derecho 

a ascenso, seglln lo permitan sus aptitudes." (21) 

Dicha compañía rechazo el emplazamiento a huelga y 

························· (21) Moreno Daniel. Op. Cit. pág •• 228 
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solicito la intervención armada de las tropas mexicanas, as! 

como también el auxilio de las autoridades norteamericanas, 

el gobernador del Estado de sonora Rafael Izábal en compañia 

de 200 norteamericanos fuertemente armados y de las tropas 

mexicanas, hicieron frente a los trabajadores iniciandose una 

masacre en donde perdieron la vida muchos trabajadores, y a 

los sobrevivientes fueron enviados al Estado de Veracruz al 

presidio de San Juan de Ulúa. 

otro movimiento social importante de los trabajadores, 

fue el realizado por los obreros textiles de Veracruz, Puebla 

y Tlaxcala, dicha huelga fue conocida como la de Rio Blanco, 

en dond~ el entonses Presidente de la Nación Don Porfirio 

Diaz, tomo conocimiento de la huelga al ser sometida al 

arbitraje, quien dicto su laudo ordenando a los obreros el 

retorno a las fábricas negando todo derecho para los 

trabajadores, estos molestos por tal burla, se lanzaron a las 

calles en Rio Blanco Veracruz, incendiando tiendas de raya, 

por lo que Porfirio Diaz ordeno la intervención de las tropas 

dirigidas por el Subsecretario de Guerra General Rosalino 

Martinez, quien controlo la situación con las armas y con la 

sangre de los miles de trabajadores muertos, ya que se cree 

que murieron cerca de mil quinientos jornaleros. 

Tomando las ideas del Partido Liberal Mexicano y las 

huelgas de Cananea y Rio Blanco, 

importante para nuestros pais, 

surge el movimiento mas 

como es la Revolución 
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Mexicana de 1910, que nace por la explotación de los 

campesinos y las condiciones paupérrimas de los obreros de 

las industrias, asi como la entrega de la economía nacional a 

elementos extranjeros. 

Al triunfo de la Revolución Mexicana, y a la integración 

del Congreso constituyente, nace nuestra Constitución de 1917 

a ese respecto el maestro José Dávalos señala atinadamente 

que •• 11 después de un largo y amargo proceso, incluyendo una 

revolución, culmino con la promulgación de una constitución, 

en el año de 1917, en donde se reconoce los derechos sociales 

de los trabajadores."(22) 

Y es en nuestra Constitución de 1917 en su articulo 123 

apartado "A" que establece: " Toda persona tiene derecho al 

trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

creación de empleos y la organización social para el trabajo, 

conforme a la ley. " 

y es la Ley Federal del Trabajo, expedida por el 

Congreso de la unión en el año de 1931, a iniciativa del 

Presidente Don Pascual Ortiz Rubio, en donde ya se contempla 

la garantía que tienen los trabajadores a una vida digna, a 
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una mejor condición de trabajo, estabilidad en el empleo, 

salarios justos conforme a la Ley y a· 'una jornada humana de 

ocho horas, asi también la facultad o más bien dicho derecho 

que tienen los trabajadores para asociarse en sindicatos para 

la defensa de sus intereses. 
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CAPITULO II 

EL DERECHO DEL TRABAJO. 

2.1.- Definición de Derecho del Trabajo. 

Antes de entrar al estudio de las diferentes 

definiciones que se han propuesto respecto del Derecho del 

Trabajo, por diversos autores, debemos de conocer que el 

Derecho del Trabajo ha sido objeto de 

denominaciones, como por ejemplo se le ha llamado: 

a) Legislación Industrial. 

b) Derecho. Obrero. 

e) Der~cho sociai. 

d) Derecho Laboral. 

e) Derecho del Trabajo. 

diferentes 

a) Legislació~; ÚÍdust~i~i. ~ Respecto a ·esta denominación 

y que es c~nsid~r~~a ·.· 1a prirn~rá/ tal y. cómo .. lo .. s.eñala 'Jase 

Oávalos que;ctib~.'i~·· .. Este fÚe él ·primer nombre que se le 
·- ,._ --.. . . __ ,._,,.·------ _, -

atribuyó a la ·niai:efia>c 23¡' y 'se considera'. que'su .nombre se 
............ 1 ••••• 1 -•• ;· •• ~-· •• :, ·. • . . ' ' .> '. ., . . -
(23) Dávalos Jase: <Derecho·. del:· Trabajo.· .. I, · 3era; .edición 

editorial Porrúa,. México 1990. pág.· 1L. 
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origino por la época en que se dio, es decir en el 

desarrollo industrial, dicha denominación ·fue desechada 

debido a que " sólo contempla ' a la industr.i~ prophmente 

dicha, olvidándose de la . acÜvidad • ~.;rc~nÜL· y . agrícola: y, 

por otro lado. porqu_e. ab~g~ Ín~tei!i'~~ ~Ót~im~~t~ ·.ajenas. como 

son las patentes; ·1as marcas/.los/¡;;odelos·: industriales y los 

nombres comerciales¡ ~~~: il"~'tú~~m~~te ;~~n ~~;:~~Ó del Derecho 

Mercantil" ( 24) . 
.. 'f./:·: ., ,-·-.·~.·. ··, 

,. -· ,·.' '~-:~.-::.:::··<; .• :>;" .-,-.-.. -

<- ~- _. :.:·Y:~~· .. ::·i'. :-'.r 

b) Derecho Obrero·::,.· Respecto' a , esta · deri?mi'na~ión; creo 

que no es tan co'mpÍ.;ta y no:· cubre• todos 16s·~spectos, ya que 

solo se réfi~re .~~1: trail~ja~6i.)de''{~~ fabricas, o sea al 
... :·.,;-·-,·.:•:,,.-o;·~- .,-".- .-

·ebrero, y no abarca a 'otro ,ti'po de. trabajadores como seria el 
·- - ·: ,, : .. --. ,· 

trabajador agrícola, el ··mercantil;. etc·. 

c) Derecho Social.- A este respecto Jase Dávalos 

dice •• "Este concepto es comllnmente usado entre los 

tratadistas españoles Garcia oviedo, Hartin Granizo, Bernaldo 

de Quiroz y Juan Henéndez, quienes citan, entre las ventajas, 

la utilidad de comprender todo lo relativo a la seguridad 

social, lo cual no sucede con los· _términos "Derecho Laboral" 

y Derecho del Trabajo"; . mas, por otro lado, tiene el 

fundamental inconveniente de ser un término demasiado 

extenso, el Derecho social comprende otras disciplinas 

perfectamente delineadas: el Derecho Agrario y la seguridad 

Social, es una denominación demasiado amplia, abstracta, 
¡ 24 ¡. ÍÓÉit:. p.Íg:: i2 ..•.... 
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redundante e imprecisa, ya que el. vocablo socia.1 . es de'masiado 

amplio, todo derecho es social, no obstante, ~xist:.;, •una 

corriente moderna que consicÍ~r~ .al :oerecii'6 Soci~i 'como una 

rama independiente del . Derecho PtlbÜco / d.;,l. ~~~eJ~~< ~d v~do, 
siendo el Derecho SociáL ~l · dén~ro y el De~e~ho del Trabajo 

·:-~·~:<: .. ";.:,- .. ', '-./: . .:.·.' ;',. ., 
:e;.:,: .. ¡~.;:{, .¡:;/ 

; ~ '.;. --.; :-
la especie.(25) 

,., . ' ~ ,, -
. ·,\;-. ·. ;~: 

d) Derecho Labora'].:_;;;, Eit~ denom.i.nación. e~,. mas · acértada 

toda las ~ii~e;{o~~~u· y .ª~ utiliz~~á ~~m.;'.~si'nónimos. de 
f ;:e~,-; ·- . . - . 

Derecho Laboral · y'; D~recho , de.1 ·'.Traba jo;' ya· q~e ' ·~tiende 
cuestiones laborales: i;Jeríeraies' y ~~· ~;~.;.C:i!i6~;.{" 

que 

a 

e) Derecho del .Trab~jo.- Este nonlbr: 2 i§~a;. correcta,· 

toda vez que es como ha sido .incorporado a núestra 

legislación, y a demás por que engloba ··a ;t'od'J 'Y; flg~;~ del 

trabajo como actividad, o sea todas· las i~1'a'~'j_~~es .iátiorales 

entre obrero-patronal. 

ha 

Bien, después de ver las diferentes· de~omina~i~nes que 

sido objeto nuestra materia, ,, ~ntr~ie~~~ /~h~~~ a su 

definición, es.decir, la detfnrc·1ó·n·· del: D~-~;~clh'~ -~~i--... ~~:~b~·jo·: 
. ~~ - . 

, .. 

Para Ernesto KrC>tos~hin~.;,.ELDerecho d~·1· T~~bajo está 

consti tuidoi~or~las' insütti~t~nes · /no~~aJ jurÍdi;;~~ •· que re-
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gulan la relación entre trabajadores y empleado.res,: ampliando 

su ámbito a diversos aspectos qu.e tienen sU o.rigen en la 

relación de trabajo. 11 (26.l 

, . ~:-

.1ó'señala el maestro 
. '---· 

Alberto Bri.;eftó. RÍ.Jfz/· no! ~·porta;~:; • 11 : elementos que permitan 

distinguir nue~ti·~· ~~t~~~a' 1¿~ 6tras' relaciori.ls humanas"(27) 
• ~ -·. • '_:' •• - • : •• <.' •• 

,•e' ·;?>-·; .¡·.- ~--> 

Por otr~lado,~~Trueba: •• ~;~r~~T ... conCibe al derecho del 

trabajo . conio :.· .·~l ':)con'jtirito '7f'de ·~;:1n.;ipÍ.os, normas e 

instituciónes ,·· Qíie• p~~~~?~ll;,)di~nÚica~·· .• Y 

reivindica~ 1
a ~o~~~ ~~s ·~;ie vi~en ~~. ~~~. esfuerzos 

o intelectuales,• para 'la":reáúzación de su· destino 

tienden a 

materiales 

histórico: 

socializar .la· ~idah~~:~na.0 (2~{ J;, ';'. 

De esta ciE;!1~í.c.iÓ~;.~~ ,desprende la falta· de una de 
. . ~ 

las partes que inteq~~n !a' relación labOral como es la figura 

del Patrón. 

Para· Balella •. lo ·define. : 11 como el complejo de normas 

juridicas que se. refieren a las clases trabajadores."(29) 

......................... 
(26) Briceño Ruiz Alberto. Derecho Individual del Trabajo~ 

editorial Harla, México 1985. pág •• 23 
(27) IBIDEM 
(28) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. 6a. 

edición, editorial Porr~a, México 1981. pág.; 135 
{29) Dávalos José. Op. Cit. pág •• 41 
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Y Folch dice .• " son las normas jurídicas dirigidas a 

regular las 

obreros. 11 (30) 

relaciones de trabajo entre patrones y 

Para ~lbÉ:!~t6 sr'iceño el. Der~cho del T;abájo es •. " él 

conjunto el 

equilibrio .entre ios •elementos éÍ~. l~ 'p~o'~u.:!bÍJn, patrón y 

trabajador, mediante·. la' ~a·~~ni:.Ú de•, •1'ci~ • >ci~r'e~hos · bá'Sicos .. 
consagrados a favor de' estos iÚÜinos·;·; •. ( :Ílf 

considero que 

" . --~·:;·: ;·:·.;~.'~ ,,?.~~ 

est~'C ~éfini;,iÓ~ .. ~~l< maestro. Alberto 

Briceño es mas cómp1éjá, y~·::::~~~: ~ t~~~é'~· de las normas 

jur!dicas que son emanadas ct~l E~ta~~ s'e: bÜsca· un' equilibrio 

de las fuerzas productivas '(obreros-'patrónes;), y 

principalmente la defe.nsa de la cÍase d~spr~·teg{~~ contra los 
__ ,,_ . ' 

abusos e injusticias de ·los dueños .... de los medi'os · de 

producción. 

Para mi, en _una opinión muy personal, me atrevo a dar. _la 

siguiente definición de· Derecho del Trabajo, como el conjunto 

de normas . jur!dicas '·.qué .,•Z:egulall las relaciones obreros-
;'.-_.,,.,_-. 

patronales, buscando.- un · equilibiio entre las partes en el 

contrato de 't~áb~:j~ :o en la -relación laboral. 

(j<ii · oá~ii~~ 'j~~é::~;;: ·cit. pág •• 41 
(Jl) Briceño Ruiz•Alberto; op. Cit. pág •• 24. 
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2.2.- Concepto y clases de Trabajador. 

Al hablar del Derecho del Trabajo, debernos de partir de 

la idea principal de quienes son los sujetos que intervie -

nen en la·s .relaciones laborales, dichos sujetos son los traba 

jadores ·.y los patrones . 

Los primeros, o sea los trabajadores han sido objeto de 

diversos nombres, desde llamarlo obrero, operario, asalariado 

jornalero, empleado, dependiente, etc •. , pero" El concepto 

que ha tenido mayor acogida tanto en la doctrina como en la 

legislaci.ón es el de trabajador • 11 ( 32) 

Ahora bien, el concepto de trabajador lo encontramos en 

la ley, pero con algunas deficiencias como es el caso en la 

ley federal del trabajo de 1931 en su artículo tercero esta

blecia que 11 trabajador es toda persona que preste a otra un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud 

de un contrato de trabajo." Dicha definición de trabajador 

era muy ambigua, ya que al señalar que trabajador es toda per 

sena, no precisa si las personas morales eran sujetos de las 

relaciones laborales con los mismos derechos que las personas 

físicas. 

Y es en nuestra Ley Federal del Trabajo en su articulo 

a· que establece: 
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ARTICULO so •. Trabajador es la persona fisica que presta 

a otra, física o moral~.• un trabajo personal subordinado.·· 

··-!. ,-, ·. ~..:. 

como vemos,· éuctlií clefi~ici.Ó~ de· Trabajador:~~ mas corree 

ta que la co~f~~ld~ ·~~ el articulo 3° de la l~y Federal del 
; .· ~ ·:·//-

Trabajó' de, 193.l,\toda·ve·z .que ya en el articulo a· de ia ley 

vigente se'.:J~f~r~i~~·;con presición que el trabajador es una 

persona. :ft;s.ica, por lo que un sindicato, una asociación nunca 

podra' téri.er. Ía categoria de trabajador," aun cuando se contra 

te con ellas y puedan resultar obligadas a prestar servicios. 

En los trabajos que se llevan a cabo en los puertos, los sin

dicatos. contratan los movimientos, realizan los servicio y co 

bran por ellos; sin embargo, trabajador es cada individuo que 

ejecuta la tarea. La relación laboral se establece entre 

quien recibe el beneficio y quien efecttla materialmente el 

servicio." (33) 

Dentro .. de la figura del Trabajador, encontramos a otras 

dos muy importantes como son: 

a) Trabajador de confianza. 

b) Representante del Patrón. 
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a) Trabajador de confianza.- El trabajador de confianza 

en la legislación de 1931, fue llamado empleado de confianza, 

pero ya en nuestra actual legislación se substituyó el nombre 

de empleado por el de trabajador, quedando como trabajador de 

confianza. 

Ahora bien, los trabajadores de confianza son personas 

que disfrutan de todos los beneficios del articulo 123 Consti 

tucional. Pero con la gran diferencia .con los 'demás trab'ajado 

res, que los primeros se rigen por e1· princ'ipi~ .. donfi~nza, .co 

mo lo señala Guillermo Cabañelas .• "la ~o~.i.6ió~!.:~e;~lo~· ~m~·iea
dos de confianza es distinta a la de loi'restantes'trabajado

res; como su nombre lo indica, para ~11~f:;~:;:~·~'i¡;~i{J~~~ d~ 
la confianza depositada por el empresar,~o, : .. para. quo:i. ei>conti:a 

~~1', T~~~~·, ·-to no pueda proseguir. 11 (34) -'.--·=--" .. 

,~ ;i~·~'.~" 
.··,..:· 

.-; 

Para el maestro Alberto Briceño'el,trabajá'd~r de ~onfian 

za es quien •• 11 desempeñan funciones ~¡;,(~i.~~ci¿J.Ói!}~·Ü,~~ección, 
. - . ,_ j;:"·. ·'lC;· ~', ··;. ·. _.. - . - . 

vigilancia o fiscalización, con carácter:gener.al· dentro .de la 

empresa o el establecimiento, asi como las ~u~. ~.~:~~Íáéionan 
con trabajos personales del patrón. 11 (35) 

En nuestra actual ley Federal del Trabajo·en'.su articulo 

g•, establece que: 

......................... 
(34) Briceño Ruiz Alberto. Op. Cit. pág •• 143 
(35) IDEM. 
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ARTICULO 9o. La categoría de trabajador .de confianza 

depende de la _naturaleza de -las funciones desempeñadas· y no 

de la designacióll _,que .. se _dé al puesto. 

son j;uncÍon~s 'de_ ~~nfian~a- las de dirección, inspec 

ción, vig{la~C:i;.'• .• y}'tÍ~~~i':f.~·~;;,ión; cuando tengan carácter 

general, .¡ las:;que se rei~cionE.n con trabajos personales del 
·~.:r·,.<:.-· .,,. . 

patrón dentro_ de la-empresa o•establecimiento. 
·: ~"-

· .... :\:_:,,., ', 

forma 

"Asi, el trabáj~~~r ·,de confianza se regula en la Ley en 

particular,':'eri~.~~l titulo sexto, capitulo rr, _bájo el 
. :y_-':t.;: .. · 

rubro de "Trabajos -l•Especiales"; en los _ artículos. 181 y 
'-\'. 

182. 11 (36) 

ART~cuLo 18i;. •i~"&- trabajos;especiales.se rigen por 
~: .'~-- -·. __ ,,,;_ ·- ~-~:»r:.: ::'_._:,_ .' ....... ~5:-- .: .. ~~·" .. :.·_--.: __ ,·-~ -~'-· 

las normas de esté'. Título ,y por. las; generales de esta Ley en 

cuanto rio l~~ ~~nt~~~~é,p· > (i :_: :.~.· ;;{ 

ARTICULO 182> Las dc)~dfbi6~~s -~~ tra~~j~ ~e los. tra 

bajadores de confianza ~erán p;.;¡,e;r:C:iónadas'a ia naturaleza e 
- . -;'..: .. ·.;-,,-.-, - ¡. ·-·· .-•• ¡: 

importancia de los seryicici.S 'éiúe''f~esten'·y no pcdr'án ser infe 

riores a las que rijan para trabajos ;"~~~~j~~t~~; dentro· de la 

empresa o establecimiento. 
,. :1'':, :>~:-'. 

-C.,-_-=·· 

El articulo 183 establece,_ que de 

confianza no podrán formar _pa~te _de -los sindica.tos de los tra 

¡ j6i · ñá~~i~~ · j~~é: · op'.cit.pág. ;gs 
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bajadores, ni tomar participación en la toma de desiciones 

para la huelga, ni mucho menos ser representante de los 

trabajadores en los organismos que se integren. 

Asi mismo, los articulas 184 y 185 de nuestra ley, 

establece que los trabajadores de confianza regirán sus 

condiciones de trabajo, a través del contrato colectivo que 

riga a la empresa en donde preste sus servicios, así también 

se establece que si el patrón pierde la confianza al 

trabajador, el patrón podra rescindir la relación laboral, 

aun cuando no encuadre en los supuestos del articulo 47 de la 

Ley Federal del Trabajo. 

b) Los Representantes del patrón.- son aquellas personas 

que apoyan al patrón (persona física o •oral) en la dirección 

o administración cuando estos no pueden hacerlo, o sea les 

delega cierta autoridad para mandar. 

El artículo 11 de la ley Federal del Trabajo, establece 

quienes son representantes del patrón. 

ARTICULO 11. Los directores, administradores, geren 

tes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o ad 

ministración en la empresa o establecimiento, ser6n considera 

dos representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en 

sus relaciones con los trabajadores. 
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2.3.- concepto de Patrón. 

Al patrón se le ha llamado acreedor del trabajo, 

empleador, patrón, jefe, dador de trabajo, empresario, dueño, 

principal, dador de empleo, por lo que todos esos conceptos , 

creo que los mas correctos es el de patrón y empresario, y es 

en nuestra legislación que se conceptualiza al patrón en el 

artículo 10 como: 

ARTICULO 10. Patrón es la persona física o moral que 

utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. 

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la 

costumbre, utiliza los servicios de otros trabajadores, el 

patrón de aquél lo será también de éstos. 

Como podemos ver, el patrón puede ser una persona física 

o moral, a diferencia del trabajador quien siempre sera una 

persona física, y a demds el patrón es quien recibe los 

servicios del trabajador. 

Algunos Autores han definido al patrón, como es el caso 

de los maestros Sánchez Alvarado y Héstor de Buen. 

"Dentro de la doctrina mexicana, Sánchez Alvarado ofrece 

el concepto de patrón, definiéndolo como la persona física o 

jurídico-colectiva (moral) que recibe de otra, los servicios 
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materiales, intelectuales o de ambos géneros, en forma 

subordinada. 11 (37) 

Por su parte Néstor de Buen lo define como .• " patrón es 

quien puede dirigir la actividad laboral de un tercero, que 

trabaja en su beneficio, mediante retribución."(38) 

Considero que la definición de patrón, que se encuentra 

en nuestra ley en el articulo 10 es correcta, aunque en una 

manera muy personal creo que seria mas completa si se agrega 

al final " mediante el pago de un salario" • 

Dentro de la figura del patrón, existe dos conceptos muy 

importantes para nuestra materia, como son: 

a) Intermediario. 

b) Patrón sustituto. 

a) El intermediario es la persona fisica o moral que 

entra " en contacto con otra u otras para convenir con ellas 

en que se presenten en la empresa o establecimiento a prestar 

un trabajo(.· esto es, el intermediario es un mandatario o 

gestor . de., ·negocios, 

persona •. " ( 39) 

que o que por cuenta de otra 

e j7i · i>á~~i~~ · j~~é: · ai>: ·cit. pág. 98 
(38) IDEM; 
(39) De La cueva Mario. op. Cit. pág. 159 
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El articulo 12 establece que: Intermediario es la 

persona que contrata o interviene en la contratación· de otra 

u otras para que.presten servicios a un patrón. 

El · intermediario no tendrá ninguna retribución por 

parte de los trabajadores, tal y como lo establece el 

articulo 14 fracción II de la Ley Federal del Trabajo que 

dice.. 11 Los intermediarios no podrán recibir ninguna 

retribución o comisión con cargo a los salarios de los 

trabajadores." 

b) En relación al Patrón sustituto, esto se da cuando se 

transmite la propiedad de la empresa, por lo que él que 

compra, adquiere automáticamente la categoría de patrón 

sustituto con todos los derechos y obligaciones que había 

adquirido el anterior patrón derivados de la relación 

laboral. 

Nuestra ley Federal del Trabajo en su articulo 41, fija 

que la substitución del patrón no afecta la relación 

laboral, ya que el patrón substituido junto al nuevo patrón 

será solidariamente responsable de las obligaciones 

contraídas de la relación laboral y de la ley, nacidas antes 

de la fecha de la substitución hasta por seis meses. 

ARTICULO 41. La substitución de patrón no afectará las 

relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento. El 
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patrón substituido será solidariamente responsable con el 

nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones de 

trabajo_ y de la ley, nacidas antes de la fecha de la 

substitución, hasta por el término de seis meses, concluido 

éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo 

patrón. 

El término de seis meses a que se refiere el párrafo 

anterior, se contará a partir de la fecha en que se hubiese 

dado aviso de la substitución al sindicato o a los 

trabajadores. 

Es decir, que en el caso de que un trabajador fuera 

despedido, este podra demandar ante la junta al patrón 

substituido y al nuevo patrón ya que este último es 

solidariamente responsable de las obligaciones contraidas por 

el patrón substituido, pero solo dentro de los seis meses 

contados desde que se realizo la substitución notificado al 

sindicato o a los trabajadores de tal situación, transcurrido 

dicho plazo, el trabajador despedido, solo podra demandar al 

nuevo patrón ante la junta ya que este sera el nuevo y único 

responsable ante el trabajador, es decir el patrón 

substituido ya no tendrá ninguna obligación con su 

extrabajador. 
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2.4 DERECHOS Y OBLIGACIOHES DE LOS TRABAJADORES 

En este punto, estudiaremos de manera breve cuales son 

los derechos que tienen los trabajadores sobre el patrón, y a 

su vez también cuales son las obligaciones que tienen que 

cumplir los trabajadores al patrón, es decir como lo 

establece un "principio general de derecho que ante todo 

derecho le corresponde una obligación y viceversa. 11 (40) 

Es decir que las obligaciones que tienen los 

trabajadores se convierten en los derechos que le corresponde 

a los patrones y viceversa. 

La Ley Federal del Trabajo en sus artículos 134 y 135 

establecen cuales son las obligaciones a cargo de los 

trabajadores, así como las prohibiciones de los mismos: 

Artículo 134.- Son obligaciones de los trabajadores: 

I. cumplir las disposiciones de las normas de trabajo 

que le sean aplicables; 

II. Observar las medidas preventivas e higiénicas que 

acuerden las autoridades competentes y las que indiquen los 

patrones para la seguridad y protección personal de los 

trabajadores; 
·················· ...... . (40) Guerrero Euquerio. Manual de Derecho de Trabajo. 

Sa edición. Editorial Porrúa México 1971, pág.181. 
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III. Desempeñar el servicio bajo la dirección del 

patrón o de su representante, a cuya autoridad estarán 

subordinados en todo lo concerniente a su trabajo; 

IV. ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y 

esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos: 

v. Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o 

fuerza mayor de las causa justificadas que le impidan 

concurrir a su trabajo: 

VI. Restituir al patrón los materiales no usados y 

conservar en buen estado los instrumentos y útiles que les 

haya dado para el trabajo, no siendo responsables por el 

deterioro que origine el uso de estos objetos, ni de lo 

ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor, o por mala 

calidad o defectuosa construcción: 

VII. Observar buenas costumbres durante el servicio: 

VIII. Prestar auxilio en cualquier tiempo que se 

necesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren 

las personas o los intereses del patrón o de sus compañeros 

de trabajo: 

IX. Integrar los organismos que establece esta ley; 
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x. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en 

el reglamento interior y demás normas vigentes en la empresa 

o establecimiento, para comprobar que no padecen alguna 

incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa; 

XI. Poner en conocimiento del patrón las enfermedades 

contagiosas que padezcan tan pronto como tengan conocimiento 

de las mismas; 

XII. comunicar al , patrón a su representante las 

def ic lencias que ad~i~~tan, a fin de evitar daños o 

perjuicios a lé>s ·.·· int~r~ses y vida de sus compañeros de 

trabajo o de lo~patro~es; y 

XIII. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, 

comerciales y de fabricación de los productos a cuya 

elaboración concurran directa o indirectamente, o de los 

cuales tengan conocimiento por razón de trabajo que 

desempeñen, as! como de los asuntos administrativos 

reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicio a la 

empresa. 

En si, el articulo 134 de nuestra ley en sus XIII 

fracciones establece las obligaciones que deben tener para 

el patrón como son las de obediencia, lealtad, restitución de 

los materiales e instrumentos de trabajo al patrón, buenas 

costumbres, prestar auxilio en cualquier tiempo a sus 
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compañeros de trabajo o a los intereses del patrón, a 

someterse a examenes médicos, informar si padece de 

enfermedad contagiosa, evitar perjuicios al patrón a 

guardar los secretos técnicos de los productos, avisar su 

falta de asistencia al centro de trabajo. 

Así mismo el articulo 135 de nuestra ley fija las 

prohibiciones que tienen los trabajadores para el desempeño 

de sus labores al patrón. 

Articulo 135. Queda prohibido a los trabajadores: 

I. Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su 

propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o de las 

terceras personas, asi corno la de los establecimientos o 

lugares en que el trabajo se desempeñe; 

II. faltar al trabajo sin causa justificada o sin 

permiso del patrón; 

III. Substraer de la empresa o establecimiento útiles de 

trabajo o materia prima o elaborada; 

IV. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez; 

V. Presentarse al trabajo bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervantes, salvo que exista prescripción 

;,.,,;·, .. ' 
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médica. Antes de iniciar su servicio el trabajador deberá 

poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar la 

prescripción suscrita por el médico; 

VI. Portar armas de cualquier clase durante las horas de 

trabajo salvo la naturaleza de éste lo exija. Se exceptúan de 

esta disposición las punzantes y punzocortantes que formen 

parte de las herramientas o útiles propios del trabajo; 

VII. suspender las labores sin autorización del patrón; 

VIII: Hacer colectas en el establecimiento o lugar de 

trabajo; 

IX. Usar los útiles y herramientas suministrados por el 

patrón para objeto distinto de aquel a que están destinados; 

y 

X. Hacer cualquier clase de propaganda en las horas de 

trabajo, dentro del establecimiento. 

Corno vernos es necesario que los trabajadores conozcan 

cuales son sus obligaciones y sus prohibiciones ante el 

patrón, ya que al tener conocimiento de tales situaciones las 

relaciones laborales serán mas armoniosas para ambas partes. 
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2.5.-DBRECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PATRONES. 

Mas que tratar los derechos de los patrones, es 

referirnos a las obligaciones de los patrones, ya que como 

estudiamos en el punto anterior las obligaciones de las 

trabajadores se convierten en los derechos de los patrones y 

a la vez las obligaciones de estos son los derechos de los 

trabajadores. 

Los artículos 132 1 133 , 136 y 170 de Ley Federal del 

Trabajo, fijan cuales son las obligaciones y pro,hibiciones de 

los patrones, entendiendo la figura del patrón como una 

persona física o moral / como estudia.mas· con antelación. 

Artículo 132. - son obliga~ion~~ de: lo~ patrona~: 
.· ... ;'.· ,:·,· 

I. cumplir las disposiciones, de ""las normas de trabajo 

aplicables a su empresa o establecimiento; 

II. Pagar a los trabajadores los salarios e 

indemnizaciones, de conformidad con las normas vigentes en al 

empresa o establecimiento; 

III. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los 

lltiles, instrumentos y materiales necesarios para la 

ejecución del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en 

buen estado y reponerlos tan luego como dejan de ser 
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eficientes, siempre que aquellos no se hayan comprometido a 

usar herramienta propia. El patrón no podrá exigir 

indemnización alguna por el desgaste natural que sufran los 

tltiles, instrumentos y materiales de trabajo¡ 

IV. Proporcionar local seguro para la guarda de los 

instrumentos y tltiles de trabajo pertenecientes al 

trabajador, siempre que deban permanecer en el lugar en que 

presten los servicios, sin que sea licito al patrón 

retenerlos a título de indemnización, garantía o cualquier 

otro. El registro de instrumentos o tltiles de trabajo deberá 

hacerce siempre que el trabajador lo solicite; 

v. Mantener el ntlmero suficiente de asientos o sillas a 

disposición de los trabajadores en las casas comerciales, 

oficinas, hoteles, restaurantes y otros centros de trabajo 

análogos. La misma disposición se observará en los 

establecimientos industriales cuando lo permita la naturaleza 

del trabajo; 

VI. Guardar a los trabajadores la debida consideración, 

absteniéndose de mal trato de palabra o de obra; 

VII. Expedir cada quince días, 

trabajadores, una constancia escrita 

trabajados y el salario percibido; 

a solicitud 

del ntlmero 

de los 

de días 
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VIII. Expedir al trabajador que .lo solicite o se separe 

de la empresa, dentro· :·del ·término·· de tres dias, una 

constancia escrita reláti~a" a 'su~~sElrvicios; . 

IX. conceder a los trabajadores el tiempo necesario para 

el ejercicio del voto en las elecciones populares y para el 

cumplimiento de los servicios de jurado, electores y 

censales, a que se refiere el articulo 5o. de la 

Constitución, cuando esas actividades deban cumplirse dentro 

de sus horas de trabajo; 

x. Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para 

desempeñar una comisión accidental o permanente de su 

sindicato o del Estado, siempre que avisen con la oportunidad 

debida y que el número de trabajadores comisionados no sea 

tal que perjudique la buena marcha del establecimiento. El 

tiempo perdido podrá descontarse al trabajador a no ser que 

lo compense con un tiempo igual de trabajo efectivo. cuando 

la comisión sea de carácter permanente, el trabajador o 

trabajadores podrán volver al puesto que ocupaban, 

conservando todos sus derechos, siempre y cuando regresen a 

su trabajo dentro del término de seis años. Los substitutos 

tendrán el carácter de interinos, considerándolos como de 

planta después de seis años; 

XI. Poner en conocimiento del sindicato titular del 

contrato colectivo y de los trabajadores de la categoria 



51 

inmediata inferior, los puestos de nueva creación, las 

vacantes definitivas y las temporales que deban cubrirse; 

XII. Establecer y sostener las escuelas "Articulo 123 

constitucional", de conformidad con lo que dispongan las 

leyes y la Secretaria de Educación Pública; 

XIII. Colaborar con las Autoridades del Trabajo y de 

Educación, de conformidad con las leyes y reglamentos, a fin 

de lograr la alfabetización de los trabajadores; 

XIV. Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y 

menos de mil trabajadores, los gastos indispensables para 

sostener en forma decorosa los estudios técnicos, 

industriales o prácticos, en centros especiales, nacionales o 

extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos 

de éstos, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y 

dedicación, por los mismos trabajadores y el patrón. Cuando 

tengan a su servicio más de mil trabajadores deberán sostener 

tres becarios en las condiciones señaladas. El patrón sólo 

podrá cancelar la beca cuando sea reprobado el becario en el 

curso de un año o cuando observe mala conducta; pero en estos 

casos será substituido por otro. Los becarios que hayan 

terminado sus estudios deberán prestar sus servicios al 

patrón que los hubiese becado, durante un año, por lo menos; 
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XV. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus 

trabajadores, . en los términos del Ca pi tu lo . III Bis . de este 

Titulo. 

XVI. Instalar, de ·ácu~rdo con los principios de 

seguridad e higiene, las fábrica·s, -talleres,. ofici'nas y. d~~ás 

lugares en que deban ejecutarse las labores,· para prevenir 

riesgos de trabajo y perjuicios al trabajador, así como 

adoptar las medidas necesarias para evitar que los 

contaminantes excedan los máximos permitidos en los 

reglamentos e instructivos que expidan las autoridades 

competentes. Para estos efectos, deberán modificar en su 

caso, las instalaciones en los términos que señalen las 

propias autoridades; 

XVII. cumplir las disposiciones de seguridad e higiene 

que fijen las leyes y los reglamentos para prevenir los 

accidentes y enfermedades en los centros de trabajo y, en 

general, en los lugares en que deban ejecutarse las labores; 

y, disponer en todo tiempo de los medicamentos y materiales .· 

de curación indispensables que señalen los instructivos que 

se expidan, para que se presten oportuna y eficazment:e los 

primeros auxilios; debiendo dar, desde luego, aviso a la 

autoridad competente de cada accidente que ocurra; 
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XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares 

donde se preste. el trabajo, las dispoSiciones conducentes de 

los reglamentos e ¡nstructivos dé segurldad e higiene; 

XIX •. P~opo.~é:io~a~;· a sus trabajadores l.os 'medicamentos 

profilácitü:cis que: ~~i~~~Íne la autoridad sani tada. en los 

lugares donde elCis'ta~ . ~nfermedades tropicales o endémicas, o 

cuando exista ~e~i~ro.de epidemia; 

XX. Reservar, cuando la población fija de un· centro 

rural de trabajo exéed~. dé clÓscientos habl~aíÍt~s, un espacio 

de terreno nÓ meri.;'r de '6~11~.; · ~il ·~ettos i ·~ua~rados ~ara el 

establecimiento • de ; m¡~c'~d'o~ ! p~tiiic'os; .. ecÚf 16Ú,~ para ·. los 

servicios municipale~~- ;-<éellti~~· recre~tivo~i;' •. :;iempre que 

dicho centr~ . d~· fr~~:j-., 7~1;~;; a. una distancia lle menor de 

cinco kilómetros de la población más pr6~iní;·, 
>·:~\.,·::{~ 

XXI. Proporcionar a los sindicatos~··;Si•10• soÜcit~~. en 

los centros rurales de trabajo, un .Úoc_a(:;que se encuentre 

desocupado para que instalen sus oficin~~;·:·c~b~ando la renta 

correspondiente. Si no existe·. lo'éa1'"· en ·las 'condiciones 

indicadas se podrá emplear para ~~~'?' f·Í·~ ~~alquiera de los 

asignados para alojamiento de lo!! ~rabajadores; 

,·<·: 
~ .. >· .. 

XXII. Hacer las deducciones quesoliciten los sindicatos 

de las cuotas sindical e~· ·.ordinarias, siempre que se 
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compruebe que son las previstas en el articulo 110, fracción 

VI; 

XXIII. Hacer. las deducciones de las 'cuotas para· la 
. ' _· :·· 

constitución y', fomento .de' sociedades coopera ti vas: y de cajas 

de ahorro, de , conformidad con lo dispuesto , en, eL articulo 

110, fracción IV; 

XXIV. , · PernÍi Úr la inspeÓclón y vigilancia que las 

autoridacle;,; ~~i-'~~~abaj~• practlquen en su establecimiento para 
-.. -;.-; 

cerciorarse''. 'éÍeÍ;' c'un;pi.Í.nÍiento de las normas de· trabajo y 

darles los ini~~me~ que a ese efeÓto se~Ji<;i~cÜspen~ab.Íes, 
cuando lo s~1Í'c:i~en. Los patrones poct~iÍ~ !"x~gir:. a los 

inspectOres_ o ·cc;mi.Sionados que les muestl-er(--s~-~-·-:c·re·d~·~~i~les 

y les den a conocer las instrucciones que t~~~~h'i, 
·. :;::-~.. ~~<·::.: ' 

XXV. Contribuir al fomento de las actividades: culturales . 

y del deporte entre sus trabajadores y propor.cion'a~~es los 

equipos y útiles indispensables; 

XXVI. Hacer las deducciones previstas .en .las fracciones 

IV del articulo 97 y vn del artículo' 110,- y ~~teiar l~s. 

descuentos a la institución bancaria '.acr~edora', ,o e,n .su· caso, 

al Fondo de Fomento y Garantía· para ·el 'consumo de 'los 

Trabajadores. 

Esta obligación no'. convierte al patrón en deudor solidario 

del crédito que se haya concedido al trabajador. 
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XXVII: Proporcionar a las mujeres embarazadas la 

protección que establezcan las reglamentos; y 

XXVIII:. Participar{en .ia integraci¿n y•i:úl1ciol1a~iento de 

.las comisiones que .deban formarse en cada c~~tro· ci.e trabajo, 

. •' . 

En si el· articulo 132 se refiere a ias obÍ.i~aciones que 

tiene el patrón :ante el trabajador como son: ·1a de pago de 

salarios e indemnizaciones; que en las negociaciones 

agrícolas, industriales, minera están obligados los patrones 

a proporcionar habitaciones cómodas e higiénicas; la 

prevención de accidentes para los trabajadores; proporcionar 

medidas de higiene; otorgar herramientas y ~tiles de trabajo; 

crear y sostener escuelas para los trabajadores y los hijos 

de estos; en las empresas que se encuentren retirados de los 

centros de población la creación de servicios sociales como 

mercados, centros recreativos y servicios municipales; la de 

otorgar permisos para que los trabajadores puedan ejercer sus 

derechos ciudadanos como es el de votar y ser votado; el de 

participar en los sindicatos o en comisiones; dar tÓdas las 

facilidades para las actividades deportivas; expedir. las 

cartas de servicios ( recomendaciones); proporcionar.un lugar 

seguro para la guarda de sus herramientas de. los trabajadores 

cuando estas sean de él; permitir la inspección·y·vigilancia 

de las autoridades del trabajo; '~~~pbf~fo1l~~ .locales 

sindicales; la de realizar descuentos; la'. ci~'; capacitación 
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para el mejor desarrollo de.los trabajadores;_ de no maltratar 

a los trabajadores ni fisica "ni moralmente; poner en 

conocimiento al sindic~to_ -qué_ -. op~re e~ ' la·_ empresa de los 

puestos de nueva creaéiÓrÍ ();'de:l~s-Íracante~; protección a las 
.... ·.·.: ···."'.···-: ,-·:· '1,\,":'.-';':~.\-~_-:.'.~-.-(·:~¡.;.:_;;;,:·;;/_:~;. -~~;:-::- ~';,}~:,_-.· :_:_.·::¡":-· . ... ¡ 

mujeres embarazadas,:·a E;¡~e-~espe~t(l·de la proteccion de las 

mujeres embarazaclas el b~p~~~Í;;-Jüiif~';;d~~n~~-st~a ley amplia 
';:_. •'-;'·<-

la fracción xxvrl:!'dei:'íírt.icú1d\•l.32·¡·'en 'virtúcl ele que señala 

:~e a::i:~~:r l:t~i~}~~~1?i:.1~~~~t~t:f ~ti~tj:e d:

0 

q::ñ::a::j:: 

tiene los ~i~;~~ 'i!érecho
0

·:;. -• obligacfones- que los hombres, esta 
--i-!. :-,-,_,, -

no realizara >trabáj;J$.'_'c'iuando -- se encuentre embarazada, en 

labores insalub~e~ ·o -~~Í{g~6sas, trabajo nocturno industrial, 

en establecimientos comerciales o de servicio después de las 

diez de la noche, asi como en horas extraordinarias. 

Ahora bien,_, _que entendemos por labores insalubres o 

peligrosas,- ~l-_ ~'riJ:gulo 167 señala que son labores peligrosas 

o insalubres•-las':-que, por su naturaleza del trabajo, por las 

condiciones fisicas, quimicas y biológicas del medio en que 

se presta, _o por la composición de la materia prima que se 

utilice, son capaces de actuar sobre la vida y salud fisica y 

mental de la mujer en estado de gestación o del producto. 

Situación que es violada por los patrones ya que sin importar 

que la mujer se encuentre encinta este la explota, como es el 

caso de las mujeres que trabajan en las empresas maquiladoras 

del norte del pais, en donde se han presentado casos de 

anencefalia en los niños recién nacidos, ocasionado por 
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productos qui micos y por las condiciones de traba jo de las 

mujeres. 

Asimismo los que requieran un gran esfuerzo· f!sicO, ni 

estar mucho tiempo de pie, también disfrutarán de descanso de 

seis semanas antes y seis después del parto, pudiendo 

ampliarse dicho periodo según las circunstancia, durante ·el 

periodo de lactancia la mujer tendrá derecho a.·do_s·'descansos 

por d!a de media hora cada uno para la alimenta7ión de sus 

hijos en lugares limpios y cómodos, asimismo durante dicho 

periodo la mujer deberá recibir integro su salário y en caso 

de prórroga contemplado en la fracción III de dicho articulo 

tendrá derecho al cincuenta por ciento de su salario por un 

periodo no mayor de sesenta d!as, as! como a respetarle el 

puesto que desempeñaba hasta antes del embarazo, también a 

computar su antigüedad con los periodos pre y postnatales. 

como vemos, la mujer trabajadora independientemente que 

tiene los mismos derechos y obligaciones que los hombres, 

esta es objeto de una protección especial y mas cuando se 

encuentra en estado de gestación. 

Ahora bien, en cuanto al trabajo de los menores este 

también es objeto de protección, ya que atravez de la 

historia siempre se ha explotado el trabajo de los niños 

pagandoles una miseria y obligandolos a trabajar las mismas 

horas que los demás trabajadores, es por lo que nuestra 
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actual ley en su Titulo Quinto Bis respecto al trabajo de los 

menores, el articulo ··1ao señala_ que los -·patrones que tengan 

a su servicio menores de dieciséis 'afios están obligados a: 

I. Exigi~ : qÍJe ~·~, J.·~s exhiba los certificados médicos 

que acrediten :~u~; .;~~án aptos para el trabajo; 

II. Llevar' un registro de inspección especial, con 

indicación ~e'.fi~. fecha de su nacimiento, clase de trabajo, 

horario-,. salario y demás condiciones generales de trabajo; 

III. Distribuir el trabajo a fin de que disponga del 

tiempo necesario para cumplir sus programas escolares; 

IV. Proporcionarles capacitación y adiestramiento en los 

términos de esta Ley; y 

v. Proporcionar a las autoridades del trabajo los 

informes que soliciten. 

En cuanto a las prohibiciones de los patrones 

contempladas en los artículos 133, 175 y 178 de nuestra ley, 

se señala que el patr_ón no ~odrá _negarse a aceptar a los 

trabajadores que soliciten trabajo por' razón de su edad o de 

.su sexo, situación que no.- se' -~-a·-~:~ -:-Í·a practica, a exigir que 

los trabajadores compren ·sus articules en tiendas 

determinadas, ni a recibir gratificaciones por los 
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trabajadores por que se les admita a trabajar, obligar a 

pertenecer a un sindicato y o dejar~, de pertenecer a alguno o 

que voten por determinada cari(Údatur~. intérvenir en el 

autorizar colectas régimen interno del sindicato, 

dentro del lugar de trabajo, impedir que los obreros ejerzan 

sus derecnos que le otorga la ley, hacer campaña 

proselitistas de un partido pol°itico o de una religión 

cualquiera dentro del establecimiento, emplear el sistema de 

"poner en el indice" a los trabajadores es decir listas 

negras, a portar armas dentro del lugar de trabajo y la de 

presentarse en estado de embriaguez o drogado, y en el caso 

del trabajo de los menores se establece que el patrón tiene 

prohibida la utilización del trabajo de los menores de 

dieciséis años en determinadas actividades, como en lugares 

en donde se expidan bebidas embriagantes, en lugares donde su 

moralidad o sus buenas costumbres puedan ser afectadas, a 

realizar trabajos ambulantes, salvo que exista autorización 

especial de la Inspección del trabajo, a realizar trabajos 

subterráneos o submarinos, a efectuar labores insalubres o 

peligrosas y aquellos que requieran un trabajo fisico mayor a 

su capacidad ocasionado que su desarrollo sea mas retardado, 

en el caso de establecimientos no industriales, queda 

prohibido el trabajo de los menos después de las diez de la 

nocne, y los demás que determine las leyes, asi como también 

queda prohibido el trabajo nocturno industrial de los menores 

de dieciocho años, la ley prohibe la utilización de los 
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menores de dieciséis años en horas extrao.rdinarias y en los 
';···: 

días domingos y de descanso obligatorio. 

En si, los art¡~u1os' .í.:12 :.;· 133,. 175 y 178 de nuestra 

ley fijan cuales sori. ~~s· {:;~ligaciones y prohibiciones que 

tienen los patronEis .con sus trabajadores y que se traducen en 
- :' ··.-:';'··-.-.-. :' 

los derechc;>~. de·· estos tll timos, así también el Titulo Quinto 

en su articü10· 170 de nuestra ley de la materia, amplia los 

derechos: de la mujer embarazada contemplada en la fracción 

XXVII del articulo 132 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.6.- EL CONCBPl'O DE SALARIO Y JORNADA. 

Ambos conceptos podrían ser objeto de un estudio mas 

amplio y por que no un tema de tesis, por lo que hablaré muy 

brevemente de ambos conceptos, principiando por el salario y 

continuando con la jornada. 

2.6.1.- SALARIO. 

Ahora bien, para hablar de salario partiremos 

primeramente que la relación laboral la integran dos partes, 

es decir el patrón y el·. trabajador, el primero como lo señala 

el maestro Dávalos. ; " : El patrón recibe la fuerza de traba jo 
' . ··;.· ·;,-_:···:: ... -

de sus subordinad.os.:.'~ ( 41) y estos obtienen la justa 

é 4i i · ñá~~i~~ · j~~é: ·c,i>: ·e:it~ pág. 2oi. 



61 

retribución por su fuerza de trabajo, es decir, el pago de un 

salario. 

La palabra salario proviene del latin salarium que 

significá s'.a1, ya que esta era la forma en __ que_se pagaba _en 

la antigüe~~-d; el _salario Úene diferentes -denominaciones 

sueldo, 'jornal~ ·y· retribución. ; el. sueldo como lo señala 

Barcia en-su ·dicciónario.'etimológico, que dice ••• 11 que sueldo 
. ,~, ',. ' . 

es la. cantidad_ qué:· él: Estado pa\ja' a sus empleados I y viene 

del antig'ua~f~~n:é~ :~~u{~~;' o ~ou, de donde se deriva las 

palabras s¿ld~~~ ~J~6Li~~~-~~FC;42) 
'_; ;-._~;::-~·. ,.,, ;\:--- 7:· i 

_Jornal, _·10 ;d~~iné;'ei ·diccionario Larousse ilustrado 

como lo _que_ gana el trabajador en un dia de trabajo: gana un 

jornal crecido~ Medida agraria de extensión varia, usada en 

España. 

Y retribución significa.. " recompensa o pago de una 

cosa por otra; pago o recompensa de un servicio prestado.(43) 

Por lo que se desprende que sueldo es el pago que recibe 

el empleado, jornal a los campesinos y retribución para el 

caso del trabajo por unidad de obra, pero fin sin importar 

como se le denomine lo más importante es que debe 
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proporcionar un nivel- económico suflci.ente para la 

subsistencia deCorosa -.. -·P~~-a el ·:·.~t.ra~a··j~·~~~ y más para su 

familia, aunque sea nada'. -~s . qu.;, 'úna. ut~pia' pero en fin. 

considero que la mas cor~.;,~t:~--Y Ü'súaÍ. .;~ la de salario tal y 

como esta ~stablecido::~n;:,';,-u~~t~a- 1 l~}' 'de la materia en su 
,. - ' ·":~· 

articulo a2, que di.e;.;, 'que'{~a~,~~.i~ 'es la ret~ibución que debe 

pagar el patrón al tra':'~j~CÍ~;;~;,-¿·'s~ trabajo. 
; ·, ~·.'.:' 

Al respecto Mario :de(ll~• cu~~~: define al salario •. 11 como 

la retribución que deb~;'p1e~~i~'.ir0 ; el· . trabajador por,-su 

traba~o, a fin de que pl.Íeda°~·¿ohd;Jcfr .·una .;,xisten~ia. que 
C:·'"· 1 

corresponda a la dignidad de la'persona húmaná, ~''bi~n-·una 
retribución que asegure al tra_b~-j~~or. y ~~s~ -f~~-i1i'~·; una 

·'"-- .-:'/i.::-,,-. -.f¡~,~>---~-- » <"-
existencia decorosa 11 (44) 

cabanellas señala que el salario es .. 11 la retribución del 

trabajador, lo que el hombre percibe por su trabajo. 11 (45), 

dicha d_efinición lo considero incompleta ya que no señala que 

debe ser suficiente para la subsistencia de él y de su 

familia, tal como lo define Briceño Ruiz que dice •• "que 

salario es la prestación que debe el patrón al trabajador por 

sus servicios, nunca inferior a la marcada por la ley, que 

toma en cuenta las posibilidades de la empresa y hace posible 

la superación del trabajador y de su familia. 11 (46) 

························· (44) Dávalos José, op. cit. pág.202 
(45) Briceño Ruiz Alberto. op. Cit. pág.355 
(46) IDEM. pág.356 
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Ahora bien el salario lo integran todos. aquellos pagos 

que haya hecho el patrón en efectivo 'por cuotas :diarias, asi 

como las· gratificacionés, percepciones¡· habitación; primas, 

comisiones; las pr~staé:io~es en. esp~~ie. ·y··c:ualquier otra 

cantidad o·· p~es¿ciÓ~\~Íle ;se enti~~ue al . trabaj'actor por su 
. > ,. ",' . -, ; : ··;·,: .. -. : . .: . ~ . !' ' ·' ' ·. ' ~. !-- ' : '. ¡ : __ .. - . ' .. 

trabajo/ . es. decir,/que:las éiéspénsás; qué"\• entregue el patrón 

forman' ·pa~té ~;,i,~~l.~riá';¿ ~~~ 'é~~b\1~;:~fi~a ;/;¡~;;acional _Y el 
·-;! ':.:- .. -.. 

aguinald~,: se9,iin ;1:a!; ~igti'ie~'tes te'!-ii;;;:\: .. ¡•·· . 

SEGURO_ .SOCIAL, LAS DESPENSAS FORMAN PARTE DEL SALARIO DE LOS 

TRABAJADORES DEL. De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 

142 bis del contrato colectivo de trabajo relati~o, el 

instituto Mexicano del Seguro social está obligado a entregar 

quincenalmente una despensa a sus traba jactares, y la 

circunstancia de que esa despensa deba entregarse en forma 

regular y periódicamente, pone de manifiesto que dicha 

prestación forma parte del salario, sin que tenga relevancia 

el hecho de que en el contrato se haga mención de los 

salarios y de las despensas en capitules distintos. sexta 

~poca, quinta parte: Volumen LV, p. 44. A.O. _85/60. Instituto 

Mexicano del seguro Social. Unanimidad de __ 4. votos. -Volumen 

LXII, p.22. A.O 8988/61. Instituto·. Mexibano ·del Seguro 
'' ,, .. -., 

Social. 5 votos. Volumen LXV, p; 29. A.D.'826S/61. Instituto 

Mexicano del Seguro social. unanimidad de 4 ·votos. Volumen 

LXVII, p. 28. ·A.O. 1814/62. Instituto Mexicano del seguro 

social. Unanimidad de 4 votos. Volumen LXXI, p. 18. A.O. 

5162/62. Instituto Mexicano del Seguro Social. 5 votos. 



64 

SALARIO, LA PRIMA VACACIONAL ES PARTE INTEGRANTE DEL. La 

prima vacacional si es parte _ integrante del sa-lario del 

trabajador, en virtud de que. es 'una cantidad qu\;>recibe 

cuando disfruta el derech6 al de~cans6,, c.~rit~dad qÚ~ 
obviamente incrementa su ~alario • quedando i comprendida i dentro -

' .. ·-. ,~-- '. .:;,, , .. ,: 
de los supuestos del arti~~lo~t84:!:\¡'~\- lafley·fredéral _ -del 

~·,.' . ;·,,:· ,"", ;.,~- :. ~,; ,. 

Trabajo, que establece que:''el'.sa~~ii}>.' se', fotegra-'.c6n 'los 

pagos hechos en efecÜvo''pl'.ir"' cuot~}~i~ri~;c• gratÜiCaé:iones, 

percepciones, habitación/:prima,~' ~omisiori~'s; prestaciones en 

especie y cualquierf·:; 6t~~ 'J~n~icj~i~ • ·~··. ~~es~a~ión que se 

entregue al trab11jad;;~ . ~~;!é;~~ \z:·aÍ:>~jo. Informe 1984, Ja 
.-:~ 

parte, Segundo> úúi'úríai'' C:c;iegiado en materia de Trabajo del 
. ·'• f,'-[ .. -:!.;..'~,---. -.~:' 

Primer circuito, te'sis;21, p •. 234. 

SALARIO,,EL.AGUINALDO ES PARTE INTEGRANTE DEL. De acuerdo con 

el artículo· 54;"(te la ·ley Federal del Trabajo, el salario se 
" ... ,; 

integra ·con. los .pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
~ ' , -.- ' . ' - ' 

gratificaciones, percepciones, habitación, prima, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Ahora bien si el aguinaldo es una percepción creado por la 

ley ·y ·susceptible de ser aumentada en los contratos, es 

evidente _ que el pago de esta percepción forma parte de las 

percepciones a que se refiere el citado artículo y por lo 

tanto es computable para los efectos de la integración del 

salario, y para su cálculo debe tomarse en cuenta de que se 

trata de una prestación pagadera anualmente por el año de 
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servicios o el tiempo proporcional. informe 1982, 2a parte, 

cuarta Sala, jurisprudencia 20, p. 19 

Ahora bien, dentro de las características a que es 

objeto el salario encontramos que: 

" • Que debe ser equivalente al mínimo, cuando menos. 

• Que debe ser suficiente. 

• Que debe ser determinado o determinable. 

• Que debe cubrirse períodicamente. 

• Que debe paqarse en moneda de curso leqal. 

• Que debe ser apropiado y proporcionado el salario en 

especie al que deba pagarse en efectivo."(47) 

En cuanto a que debe ser equivalente al mínimo cuando 

menos el artículo 90 de nuestra ley seilala que el salario 

mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el 

trabajador por los servicios prestados en una jornada de 

trabajo. 

c47i'oá~~i~~·j~~é:·ap:·cit. páq.203 y 204 
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Que debe ser suficiente, el artículo 90 segundo párrafo 

señala que el salario mínimo debe ser suficiente a fin de 

satisfacer las necesidades materiales, sociales y culturales 

para la subsistencia de la familia del trabajador. 

Que debe ser determinado o determinable, a este respecto 

nuestra ley en su artículo 83 establece que el salario se 

fija por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, 

a precio alzado o de cualquier otra manera. 

En cuanto a que debe pagarse períodicamente, el artículo 

88 de nuestra ley fija que los plazos para el pago nunca 

podrán ser mayores de una semana para las personas que 

desempeñen un trabajo material y de quince días para los 

demás trabajadores y para el caso de los trabajadores a 

comisión el artículo 286 fija que se pagara al ritmo del pago 

que hacen los clientes. 

En relación a que debe pagarse en moneda de curso legal 

el artículo 101 de la ley Federal del Trabajo señala que se 

pagara el salario en moneda de curso legal no pudiendo ser 

pagado con mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo que se pretenda substituir la moneda. 

Como vemos del punto anterior y como lo establece el 

artículo 101 de la ley Federal del Trabajo, el salario no se 

puede pagar con mercancía, vales, fichas o cualguier otro 
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signo representativo que se pretenda substituir la moneda de 

curso legal, considero que es · contradicto~ia, ya que desde 

1974 existe ejecutoria de la suprema .. co~te, :de Justicia en 

cuanto a que el pago del salario con cheque es permitido. 

,· ,: 

Que debe ser apropiado y propor.ciona.do el salario en 

especie al que deba pagarse en efeétiiio•: c~~o vimos en el 

punto anterior debe pagarse en mon~da'·\d:i : cúrso. legal, y a 

mayor abundamiento el artículo 102 de' nuestra .ley señala que 

las prestaciones en especie deberán·· ~~~· .,~propiadas al uso 

personal del trabajador y de su "familia y razonadamente 

proporcionadas al monto del salario que se pague en efectivo, 

El salario puede clasificarse en: 

A) Por su naturaleza. 

a) Solo en efectivo.- El articulo 90 de la ley 

Federal del Trabajo señala que el salario es la cantidad 

menor que recibe en efectivo y el articulo 101 establece que 

se debe pagar en moneda de curso legal. 

b) En efectivo y en especie.- Como ya vimos el 

salario se debe pagar en efectivo y en moneda de curso legal, 

pero también en especie, esto es las prestaciones tal y como 

lo establece el articulo 102 de nuestra ley de la materia que 

dice que las prestaciones en especie deberán ser apropiadas 
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al uso personal' del trabaj.ador y de su familia y 

razonablemente proporcionadas al monto del. sai'ado .que· se 

pague en efectivo.•·" í.á ley •. conti~ne ~lll~iphis dÍ.~p~sic;ion~s 
que se refieren al ·~ago en. especie ;.< oébem~s )nencionar; en 

' , ... ·' -- , . .. ):,,·-
primer término/ al a~t.• 94:' '.'(El;.salario'.se~integfa con/ .. 

,- ~' •• ~- u - • 

prestacione~ >en~.· /espeC,ie>:'> ".~ ··Las?• demás .. · )~e''.· recogen 

principalmente;• d~~ l~; Jci'i~:P·6~i.;~~s·.:~eiafi~~~% lcis.'t'r~ba jos 
·,''.,. ''.. . ; -- -. . ¡{·.:;''. ·-=:~.:-~: ·:-;, ." 

especial. "(4 7) { 'es . clecir:, para; los. tra!Ja'ja:cÍores, de~ los bÚques 
:-: .. :,,,· ... ''·._,-· , 

se les dará alojamien'to ; y'\'a1í.me'n'tación ,'sana; abundante; y 

nutritiva, asi como• de :ciar''.a'~fs~~n¿'.l;a'• ~édi'~a -";eri ';·t~~~ ·la 
.... ~ " - :.:~ :.,).·-· ·~{'".:~~--'.:.~~--º 

expresión de la palabra;. ij é~,·~x(ca.~.? '<i~. los;trabajáclorés' de 

las empresas aeronáticas darles :hospedaje· y:··aümen}aciórí' a su 

::::::::::~::·::::::::::· :t~;~i:i~~~t~if :f ::E.::: 
indispensables para él y su fa~ilia/ asi.'C:omo . un terreno para 

la cri a de animales . de d6~rÚ; . ';; r~~ ;~ ~?; ~ª~º de los 

trabajadores de empresas de transporté~ f~ráneos al pagar 

alimentación y hospedaje cua.rÍdo; .el ,vfaje· realizado se 

prolonge o se retarde por situa6í.one~ ;jenas a la voluntad 

del trabajador, en t.odos estos .caso~ ser~n proporcionadas por 

el· patrón.· 

(48) De Buen Néstor. Derecho del Trabajo, tomo segundo, 4a 
edición, editorial Porrlla, México 1981. pág.184 
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B) Por la fórmula de valuación. 

a) Por unidad de tiempo.- En este caso el trabajador 

recibe su salario dependiendo el tiempo que dedica al 

trabajo. 

b) Por uilidad de obra.- Llamado también salario a 

destajo, y es. cuando se contrata al 'trabajador, para q'ue 

realice un determ'inádo nllmero de unidades y¡ n~ ;:~~'. 'e1 tie~po 
que se ¡lev~ ~~ ifodJcirlas, a es respeét~: el art!~ulo 85, 

segundo pár~afo ~~'ja ley de, la mati3iia'sifi;ai~ -:qu'e' el saia~io 
por unidad de obra;~· al pagarse será';•ta1; que!para' un trabajo 

normal, en .. ~11~ jii~n~~'~· ~~. :.;gh~ li~;a~, 'dé • ~~r resu~tad~ el 

monto del salariO' iny~ni'm~/l-p~~·:.'10 .~en¿~·~:-·- -.,'. · · 
.-,:~~- :"." /,' ~:-}_~_.;_'. _ _:_~~-·(:~--

, ,_ -~>~J .. • .. ~~~:: ;·o·•= 

c) Por conÍisión:.:; .11 La ~~~fsióll p~~de fij~rse de .dos 

maneras diferent~~; Üe~2~~~ia~~~· un .·'po~6e~taj~ ~obre el 

precio final de venta;:'~~·erii.m~~í·~nte j~na tárúa;. fijada en 

pesos y centavos, por unidad Vi3~(Úcia'} 11 c49j,,. •.; 

O) A pmio "''°'°' - " 'ii·~~ ; ~)~:Ji; .yfüesh . 
modalidad del salario aproxima'' la: .r.elación.\de, ::trabajo .al 

contrato de obra a precio alzado,;,~1;L~~~'.i;: 5'.º~.j sal:Í~m~s, está· 

regido por el derecho civil, pe:j_'.'~',:ia 'd.ifez=:ericiá consiste en 

que, independientemente de la' reia~ióll dÍ3 'subordinación, en 

el contrato de derecho civil el .. con~tructor de la obra pone 



70 

su actividad y . los. materiales en_ tant;, en 'la relación de 

trabajo, el_ obrero pone únicamente· su actividad." ( 50) 
. ·_.' ~. -

e) .De ·6uaiqui~~ 6tra'~aner~.
que concluye e1 pr.i~ái:'.p11r'r~f~s· del :;~t-f ! u da paGta para 

la adop~ión leg~l,:; () é:on:Vendonai. de cÚalquier fÓrmula para 

determinar ei saiá~io'. 0 {sÍ) ,;, co~~' ~j~~~1~;·"~t}ép~~o ~e~ún el 

kilometraje recorrido ; poi iO's trabajadores de empresas de 

autotrans~o-r~E;~~- 6;:-~n':-~!'}2~~~;,~~'~1~1~ ~ ~~t6~~s .~ll~ se· les paga 

según la dur~ción _de_ la' obra',teatral: 
.! ~. ' 

.:'{-,..:·:, . '~J.:'~~--' ;.·.2 '\:··_·:·: ·:-/:~_- '.~·.:-.:· . 

Ahora ~i~~,'.-J¡; ~:la~fo.;~~ede ser ,~al~rio .mínimo general 
o salario -mirii~6~~~p~~~~~~f4.~~-i~: ._,_-:~:.~.", ~-'.'L-'.-· ~~--: ''.-

.. ; -~.; - - . - ·.-.:; :··- . -¡· _'.~:<· •.-:- ... :.~,~ -, '.'"',c...-

... 

Artículo 91; 'i'o~'.&;J.~fio~ ~¡~j_;.;6~ podrán .. ser generales 

para una () va~l~~.-¡~-~~~~.~~~~~~fi~S:Q·~~-~;¡TCÍa~lón, ~iie pueden 
-·:·_:~:;}:~-· 

extenderse·••:¡. ""una· o varias entidades federativas o 

profesion.ai'~~·, :~fÍ~ios o trabajos especiales, dentro de una o 

varias á~~a'~; ge~gráficas. 

Artículo 92. Los salarios mínimos generales regirán para 

todos los trabajadores del área o áreas geográficas de 

aplicación que se determinen, independientemente de las 

......................... 
(50) De Buen Néstor. Op. Cit. pág. 186 
(51) IDEM. pág. 187. 
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ramas de la actividad económica, profesiones, oficio o 

traba jos especia.les. 

para 

Articulo. 93; '.:'Los ~alarios mínimos profesional13s regirán 

todo.s ·los.',t;~·bajad~res de las ramas ·de actividad 

económica~;' pr~f.¡;srb'nes; or'l~ios, o t~~bajos especiales que 

se det~r~illen d~~¡~ét de una o' varias á~eas g~og~áficas de 

aplicación. 

Bien ya vimos que los salarios pueden ser mínimo general 

y mínimo profesional·, l pero qu'.i.en determina los salarios ? , 

para contestarnos dicha interrogante, la Ley Federal del 

Trabajo señala que la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos fijara los salarios dividiendo la República Mexicana 

en áreas geográficas, es decir que cada Estado tendrá un tipo 

de salario tomando en cuenta circunstancia especiales, así 

mismo dicha comisión esta formada por los representantes de 

los trabajadores, de los patrones y del gobierno, ahora bien 

la comisión Nacional de los Salarios Mínimos podrán 

auxiliarse de comisiones especiales (comisiones consultivas). 

Ahora bien, el salario es objeto de normas protectoras, 

como serian el derecho a disponer del salario como mas le 

conviniera al trabajador, a no renunciar al cobro de su 

salario o la cesión del mismo, a cobrar él mismo su salario 

salvo que autorice a alguna persona mediante carta poder ante 
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dos testigos, a recibir su sueldo en· el lugar donde trabaje, 

asimismo no podra ser objeto de descuentos . i'ndebidos como ·lo 

establece el articulo 123 co~~~ltu'éio~~l ;fra~C::ió~~v:i~r, salvo 
;-.. , ,,· . -

lo dispuesto por el articulo 97.''de ríúestrá: L~Y· 
' .:;-·.,-;-·\- , .. ·.· ·. 

-:-", :,':, : ..•. '.; .. -~·: : '· .. ·· ' .' .. ">\- ' 

El cual señala que. el sal~ri¿ solo p~d~~ ser ~bjeto de 

descuentos, compensación o ~educc·i'ó·~', , para el pago de 

Pensiones alimenticias ordenadas por autoridad competente, se 

podra descontar del salario el pago de rentas cuando los 

trabajadores arrenden las habitaciones en que viven pero 

dicho descuento no podrá exceder del diez por ciento del 

salario, se podra descontar para cubrir los pagos respecto a 

préstamos para el Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, créditos para la adquisición de viviendas 

financiados por el instituto del Fondo Nacional pero 

solamente en uno por ciento del salario, asi mismo para el 

pago de abonos para cubrir créditos otorgados o garantizados 

por el fondo destinados a la adquisición de bienes de consumo 

duradero o al pago de servicios sin que exceda del diez por 

ciento del salario. 

2.6.2.- JORNADA. 

En cuanto al concepto de jornada de trabajo, partiremos 

primeramente que la misma es un las mas importantes 

conquistas de los trabajadores, ya que en la época 



73 

Porfiristas la jornada en las fabricas como en el campo eran 

inhumanas, ,en razón .de que .en ocasiones era de quince o mas 

horas diarias de. traba jo, por io ~ue h~bia un descontento en 

la clase trabaj~do~a,···y·. as1'.a1,1ograrc;una jornada humana de 

ocho horas diadás ~ára~ol.;s · t~ab'.'jádores es una de las mas 

importantes conquistas ;~~ los'· :~ismo~; y que se encuentra 

consagrada en nuestro cori~tit~c1Í.Ó;{.:~~: ~i articulo 123 . 
. , ., ~· ,-

,_.-·, .. : -~·.-

La jornada de trabajo .·e',/~~~~ ;Í~ ;es.~ablece el articulo 
~ '::.·- ',--;-

58 de nuestra ley de la materia ;-.,:;•como·: el'• tiempo durante el 

cual el trabajador está a disp.;s:Lc¡¿{~el . ~~t:i~ri~ Pªl:'~ prestar 

su trabajo. 

Ahora bien, la jornada de trabajo .. puede ·ser. de dos 

clases ordinaria y extraordinaria. 

La ordinaria se divide en tres tipos: 

a) jornada diurna, que es la comprendida entre las seis 

y las veinte horas. 

b) jornada nocturna, que es la comprendida entre las 

veinte y las .. seis horas. 

c) .jornada.:mixta, esta comprende los periodos de tiempo 

entre · la diurna y la nocturna, pero siempre y cuando el 
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periodo nocturno sea menor de tres horas y media, pués si 

comprende tres y media o más, se reputará jornada nocturna. 

En si la jornada diurna durara ocho horas diarias, la 

nocturna siete horas diarias y la mixta siete horas y media 

diarias. 

Para el caso de las mujeres y de los mayores de catorce 

y menores de dieciséis, la ley fija la jornada de trabajo 

señalando que cuando la mujer se encuentre embarazada o en 

periodo de lactancia no se podrá utilizar su trabajo en 

labores insalubres o peligrosas, trabajo nocturno, 

industrial, en establecimientos comerciales o de servicio 

después de las diez de la noche, asi como en horas 

extraordinarias. Y en cuanto a la jornada de los mayores de 

catorce y menores de dieciséis se establece que no podrá 

exceder de seis horas diarias y debera dividirse en periodos 

máximos de tres horas y con un descanso entre los dos 

periodos de una hora por lo menos. 

En cuanto a la jornada extraordinaria de trabajo se 

entiende como el tiempo que excede del normal u ordinario. 

Al respecto Mario de la Cueva define a la jornada 

extraordinaria como ••. "la prolongación, por circunstancias 
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extraordinarias, del tiempo d~rante el cual el trabajador 

está a disposición del patrón".(52) 

Ahora bien, ¿ cuales serian esas circunstancias 

extraordinarias ? • Por ejemplo en el caso de la industria 

armamentista y para ser mas concreto, en la segunda guerra 

mundial en donde se requeria la mayor producción de 

armamento, la jornada de trabajo de los trabajadores valga la 

redundancia se amplio, es decir como jornada extraordinaria, 

tomando en consideración las circunstancias del momento 

histórico. 

otro ejemplo, seria el caso del temblor que vivio 

nuestra ciudad el 19 de septiembre de 1985, en donde los 

trabajadores tuvieron la obligación cívica de trabajar 

jornadas extraordinarias, tomando en consideración las 

circunstancias que se presentaron, tales como los hospitales 

pllblicos y privados, cuerpos de socorro, Industria 

farmaceutica, etc •••• 

los artículos 65, 66 y 67 de la Ley Federal del Trabajo 

establecen que la jornada de trabajo podrá excederse en los 

casos de riesgo inminente o siniestro en que peliqre su vida, 

de sus compañeros o la del patrón, o la existencia de la 

empresa, en cuyo caso la jornada podrá prolonqarse por el 

························· (52) Dávalos José. Op. cit. pág. 188 
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tiempo que sea necesario a fin de evitar tales perjuicios, 

así mismo el periodo de trabajo podra ampliarse por 

circunstancias extraordinarias, pero nunca podra exceder de 

tres horas diarias ni de tres veces en una semana, en cuanto 

al pago de las horas extraordinarias los artículos 67 y 68 

establecen que las horas que fija el artículo 65 se 

retribuiran con una cantidad igual a la que corresponda a 

cada una de las horas de la jornada y que las horas 

extraordinarias se pagarán con un ciento por ciento mlis del 

salario que corresponda a las horas de la jornada, y en el 

caso de que se exceda dicho tiempo en nueve horas a la 

semana, el pago sera de doscientos por ciento más del salario 

que corresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de 

las sanciones establecidas en la ley Federal del Trabajo. 
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CAPITULO III 

LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

J.1.- La estabilidad del trabajador. 

En este capitulo, estudiaremos un principio 

importantísimo para el trabajador, como es la estabilidad en 

el empleo y partiendo de esa idea el maestro Gaspar Bayón 

señala que " Dos grandes principios aparecen en oposición 

cada vez que se discuten la regulación del despido del 

trabajador por el empresario: el principio de libertad y el 

principio de estabilidad en el empleo. Con el primero se 

pretende defender la libertad empresarial para determinar la 

rescisión de los contratos de trabajo en cuanto, por razones 

externas a la relación laboral (crisis, etc.) o por motivos 

conectados con ella (conducta del trabajador), BU 

mantenimiento resulta perjudicial, o simplemente perturbador, 

para la empresa. 

Con el segundo se pretende limitar la libertad 

rescisoria del empresario en defensa de la necesidad que el 

trabajador tiene que ver garantizado su empleo, que le 

proporciona el medio habitual de vida."(53) 

(53) Bayón Chacón Gas~ar. Dieciséis Lecciones sobre causas de 
Despido. Universidad de Madrid, Facultad de Derecho, Ma
drid 1969, pág.27 
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Ambos principios se contraponen, ya que el primero, es 

decir el principio de libertad busca la protección del patrón 

al poder rescindir la relación laboral ya sea por cuestiones 

internas o externas y el principio de estabilidad en el 

empleo representa uno de los más grandes logros en la 

evolución del Derecho del Trabajo, este principio da al 

trabajador la seguridad suficiente en cuanto a su permanencia 

en su empleo, en la conservación del mismo hasta en tanto no 

exista una causa para su disolución. 

Néstor de Buen señala que .. 11 la estabilidad en el empleo 

debe entenderse como el derecho a conservarlo, no 

necesariamente en forma indefinida, sino por el tiempo en que 

la naturaleza de la relación lo exija: si ésta es indefinida 

no se podrá separar al trabajador, salvo que existiere causa 

para ello. 11 (54) 

De la anterior definición se desprende que es necesario 

la existencia de una causa para la disolución de la relación 

laboral, el trabajador no queda ya al capricho del patrón, el 

cual ya no puede libremente despedir a los trabajadores, como 

acontecía en los albores del Derecho del Trabajo. 

(54i"R~~i~~~-F~~~~~~-F~~~cisco. El Despido, comentarios y ju
risprudencia. ?a. edición, editorial Pac. México 1985, 
pág. 18 

.· 
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El principio de estabilidad en el trabajo quedó 

consagrado en la fracción XXII del artículo .123 

constitucional, estableciendo: 

"XXII. El patrón que despida a un obrero . sin causa 

justificada o por haber ingresado a una ·asociación o 

sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, 

estará obligado a elección del trabajador, a cumplir el 

contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de 

salario. La ley determinará los casos en que el patrón podrá 

ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante 

el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obligación 

de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de 

salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad 

del patrón o por recibir de él malos tratamientos, ya sean en 

su persona o la de su cónyuge, padres, hijos, o hermanos. El 

patrón no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 

malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que 

obren con el consentimiento o tolerancia de él; 

Eugenio Guerrero señala que •• " Toda persona tiene 

derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 

protección contra el desempleo. 11 (55) 

llD TESIS NG OEBE 
Ql.ln _ OE lA DIBUOTF.d 
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El articulo .Jo de nuestra ley de la matE7ria¡ fija que el 

trabajo es un derecho y un deber social' a• demás , que no es 

Un articulo de comercio,· y se deb<L respetá: hs libertades y 

la dignidad del trabajador .;l :.~~aÚz~~se: .en: condiciones que 

aseguren la vida, la .salud /~~ ~{.¡~li :;6~~~~ic6 decoroso para 

él y su familia. 
·,:.;:.<~- C;'"::,· 

=::.~~ ':-~;- :~~\_:,~·; .: . 
.. ~ ,': .. .,: ' . . '. .. -. 

sin embargo el articíúo' 123 .c~n~tú:uc.fonal exime al 

patrón de la obligación de <rei~~-talar ~1~'.trab~jador .mediante. 

el pago de una indemnizaéión; ;.};:n r,'1a .act¡;-ali~.Ley,_Federal del 

Trabajo y en especifico'el(art.Ící1ici'.49 j~~ñ~Ía·\l:ósl~a~~s :·0~ · 

:~e t:~t:ª:e6ne::1ee7do:egft:~J:i~~tii~t{~i~j;~~n:~~t*~·u~~u:~r .. 
trabajadores en contacto . directo: c~rí el~ patrón ,{empleados de 

confianza, domésticos y eventua1e'S ~- :·medf8nt·e<: é1/1:pa·go:: de: ia. 
indemnización que señala el: articulo -·~o>_co~·:. las. anteriores :,_.--.·-_-_, ~'.~e 

excepciones se atenúa un tanto la·· rigidez Ciei ;¡;rincfpio • de 

estabilidad en el empleo, ya que el patrón· podrá eximirse de 

reinstalar en las condiciones anteriores. 

Ahora bien, cabe mencionar que la estabilidad en el 

empleo lleva consigo otros derechos accesorios que se 

originan al prolongarse la relación laboral, tales derechos 

son los de antigüedad, de preferencia y de ascenso. 

La fracción XXII del articulo 123 Constitucional no sólo 

consagra la estabilidad de los trabajadores en sus empleos 
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sino también otorga al patrón la facultad de despedir a sus 

trabajadores existiendo una causa justificada. 

3.2.- LA RESCISION DE LA RELACION INDIVIDUAL DE TRABAJO. 

Toda vez, que mi objetivo al realizar este estudio es la 

de analizar al despido como una de las causas de la 

disolución de la relación de trabajo, es por lo que omito 

referirme a la suspensión de las relaciones de trabajo dado 

que esta figura no termina con la relación, sino que ésta 

sigue con vida y son sólo sus .- efectos los que quedan 

suspendidos. En virtud de ;,'lo - anteri~~ ;·-:y , creyendo que esta 

figura puede ser c;;bjeto ~~r._f.1'~~Í.~\de un estudio amplio, 

omito entrar al estudio de lá·· misma; - · -

.·-: .. "-- ·:..--
El objetivo de la presente tesis es estudiar .el despido 

como una de las causas de la disolución de la reláción 

laboral, y para entrar de lleno ·.a su . estudio partire 

primeramente de la acepción jurídica q~~mati?~l ~ala.palabra 
disolución. 

De~de el punto de vista del Derecho civil, disolver un 

contrato es extinguir su validez y terminar con las 

obligaciones de las partes contratantes; en efecto, al 

disolver no se hace otra cosa sino desaparecer jurídicamente 

un lazo o vinculo que estaba unido por un acuerdo de 

voluntades. 
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Ahora bien, dicha disolución es 'el resultado de la 

voluntad de las partes, de· la· ley o· de una autoridad 

judicial. 
. : . . ' ', . ::. : ~ : ' - . . ' 

Por ejemplo el:. contrató d~· tX:abajo, :enge.ndra ~erechos y 

obligaciclnes : para'.~ anibas: ;á;t~~ •. ; es decir; · c~~a .'parte se 

obliga con' el'fill: de obtene~· el' cu~pÜmiento dé la obligación 
'..;;_, 

de la· ofr~ .. 'p¡:¡rt.é·, : pero··· cuando ''.una >de las partes llamada 

patrón o . trabajádor no cumple: con, s~ obligación, la otra 

tiene el derecha·· a pedir ánte.· la . autoridad competente el 

cumplimiento o la rescis.ión. del contrato • 

. '. : ~-.~:¡~~ ', __ .- . __ ._ 
En opinión de Baltasar>Cavazos Flores •• " La rescisión de 

los contratos es u~a f~rma ,';~~t~lógica 11 de terminación de los 

mismos, ya. que iÍnpÚ~a :·::si~iip~e · .. y en todos los casos,. el 

incumplimiento. de lo ~~atado: po·r •• al.~un~ de las partes: t. ( 56) · 

Al respec~i el;C::igÓ Clvli e~'.'sJ'·a~ftcu'i~ ~~~/se~ala.: 
,.·, 

Articulo i~49. ~ la . fa;~uiiad ;d.,·, res~lv:~ ~;~ 6~Íi~aci0nes 
se entiende impUc.fta'. en iás reciprocas'; pará''el .c~s·a '.de .que 

uno de los obligacÍ~s no c~~~iiere'lo que le inéumb~; 

························· (56) cavazos Flores Baltasar.· causales de Despido. 2da. 
reimpreción. Editorial trillas,México 1992; pág. Jo 
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El perjudicado podrá escoger entre --exigir .el 

cumplimiento o la 'resoiución de:· la obligación con el 

resarcimiento de dáños y pE!~juiciÓ!; e~ ambós\casos. También 

podrá pedir la_ res~l~c¡¿;,.,~J;· d~sp_Ü~s -.. ~~ hab.i: opta~o. por -el 

cumplimiento, cua~do -,~st~ r~-;~i t.~r.i impc:;sÍ.bl~. _-. 

. :t·, 
•¡' ; ·- • '~; 

En el caso del' cóntrato· de trabajo, " ••• se entiende por 

rescisión el ·acto, a' virtud del cual, uno de los sujetos de 

la relación laboral da por terminada ésta, de manera 

unilateral, invocando una causa grave de incumplimiento 

imputable al otro sujeto" ( 57) 

.. -
El término rescisión es criticado ~or el inaesfro~rrueba 

Urbina, ya que pugna ~or el uso de' Úna te~~i~?~og:Í.á\la~r~l y 

no civilista, ya.que el· opina que .• ;" Es}nexp1ic,ai:l1a·queaún 

subsistan. en;_ una~~islaclón nÜ~~a ;cón~~ptbs :¿i.~Í.listas, no 

obstante qÚe nuestro d~rech~ ~el ~r~'i:J~ j~·.-·r~~~l~~' l~ auté~tica 
terminologia · laboral en razón de lii f~~cÍóll ·;evolucionada 

del precepto, por lo que usaremos la_ terminologia de despido 

y retiro como se emplea en la fracción XXII del mencionado 

articulo _constitucional ••• " ( 57) 

......................... 
(57) De Buen Néstor. Derecho del Trabajo. tomo I, Editorial 

Porrúa, México 1974. pág. 542 
(58) Trueba Urbina Alberto. op. Cit. pág. 542 
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Esta aclaración respecto a la terminologia.. nos será de 

gran importancia en un , capitulo próximo' donde analizare el 

despido y ,:ia, :re~:ci,si~n,: por,, ahora me limitare a señalar 

que:; .• ", La. r¡;sc,isión :patronal, produée consecuencias· diversas 

de la', rescisió'n': que}llaC:e!val¡;r,iiel ;, trabajador~ La primera 
-.. .: ':: •:..<-,/; .· -·- ,,;-:;~ 

parte; eveni:uaiinente, : t.e'rminá ,:la; relación· labo~ii1 í si llega a 
,._:, ~•-·r~ _, '"~ .~ >~ .-- ., ::'-~ 

comprobars~ 'l.~:~Jj~s'túi~~c;~~~;; J .Mf~nl:r~~· ,~~nt.c:',; ·,.'provoca la 

SUSp¡;nsiÓn e de ~,';lSS: OblÍga~iOnes;.'.; a, ''.c:arg()' ci¡;l trabajádor I 

quedand() •. ,,'· ·, suiJ.'..indlc¡; '. F l~'~ :'í?ési;l6nsabiÚdad ;: .(patronal que I 
'. 1 '-". -· ' - .•• ' . '" ~- . - • ' - - , 

::::~~:"2 ,~i.t~~~it~!~~~f ¡t,~~f ¡¡¿~~~1~::,:: 

~~~~:t~If !9ri~~~~~~~~*~f~f?;:~~~=:~~ 
la Otra. •,• ( 5'·9')'' ' :_;:~ -< ' •, ' ·.·-, ; ~-, ·:_?:_/ :· ;~f· \~'.( .:~_.:·;·,.·_ 

Según lo ,ex~.res~do,i,a1n~~~i~0~;;~~.~o~emos decir que la 

rescisión supone 'un ~ncllrnpli~ie'nto>Cj.r~ve :ci¡; obligaciones por 

::::~ .. ::,:;IP?f }J~1~;~il~~~~:J;~º":o,;: .. ::~:~:: · :: 
que ,debe hacer. uso o nÓ•de: la fa'C:ui't'<ic:i .iie'rescindir., 

• i:_._~ :-::· ,·.. • •)' :' • ~' :~ 

i 59i. o~. é~~~;Ñ¿~t~;: :¿~:·61~: p~g.\43: 
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J.J.- LA TERMIHACIOH DE LA RELACIOH INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Corno hemos visto, el contrato de trabajo puede 

terminarse por la voluntad unilateral de cualquiera de las 

partes, cuando su contraparte incumple en sus obligaciones a 

su cargo, dando origen a la figura de la rescisión. 
' ".-

sin .. e~argo, ··cuando: no:'exi~t~:incurnpÜrniento de una de 
• < .:~. 

las partes; y.: é1 i cónt:fat~ '.cie trabajo• cesa sus efectos por 

otras causas, pr~~i's{¡;{~~ ~ ~() >'.es~~rno~ ante el concepto de 
~,, ._, 

terminación d~ la ;elación de ti-~~aj·Cí-. : ·· 
=o-,'- ,_,._._ -

-.:/: ··<;,_-c.·:: 

"Entendernos por :e~rnina~{~~~~e ';{a relaci~n de trabajo la 
- _; .... ,, '·~,:__-·' :·". <:·,:·. '., 

cesación de sus érect~~·á: ~artil-' .. de ·determinado momento. Ello 

significa .~qÜ~ 'al, .-prodü:C,irse: ·el 
0acont~cl~ie~t~ que 

condiciC>nab~ ·: la t~r'~iriaéión'}s~ extingue la< obÜgación de 

prestar el :·~~~~i'ci~;~~~Cír~i~~d()~: yide ···pagar: el s'a1~~io, así 

como todas las ~~1'i~aC:¡6¿~¿ ~~'cu~d~ii~~) ( 60) 
. "~ '., 2:~~· : .. ~·:·::. '~,':~-~:-:-.::;:- <';~ ·~- ;-.-;~~~: .; . 

:,; : ~~,'.·::.<;<~· • :>~·;'· • P.; ;:~ ".:"· e'."' ·('~-~ .- J:~; :- }/'",· .'.:, '· '.·.~ . ;' 

Ahora bien;··· 'de . ·•10: ·•anterior · podemos •Clecir .que la 
___ -.. ¡-- ;..-'-·-' •. --. :.','' 

diferend.a . que existe l.entre ~·ra :r0sci'isión <Y la terminación, 

estrib~ '~u~·~n la ;e,·s~.i~ió~ ~é C>:ri9-i~~ i•J;,~ ei. incurnpÚrniento 

culposo:de ~~~\~/·;'~bÚgj¡cJf~ri~~; H~()~-- c'~u~lq~le~~·· de las 

partes y la, terrninací"iónid.is~elve ú ~~iació~ de·.trabajo ya 
,. ' . ':::~'.·,,..: , 



66 

sea por mutuo acuerdo. de. las partes, . o bien por un hecho 

ajeno a .la ·voluntad de las partes que hace· imposible el 

continuar la relación-de. trabajo. 

··-
Es :;,vidente á~~ ~i~ '.termi~·ació~ pJ;.de afectar . a. un solo 

trabajador,' a'.;'un:¡gruiío.·:'.~/'1~i17ota~i.dad detr~b~jadores que 

laboren ·en la: empre~:a: ~fe6~ada/. ~;;i_ en'i nuest1:°a '.Ley; se 

señalan . en . ei ';rti~J10 .• s3 \~,;"causas de terlllinact'ó~ de la 
''-:'~· . ' ... / ' ·~· ~ .,· , 

relación de trabajo pero :0n :'1'.or111a iiniitativa;. por lo que ni 
, .. ,. ;,,- , .... - - "''""'" ' . 

las partes 'ni'}ios . tf:ii:lunai'3s fpueclen~\in::'ocar ; otras· causas 

diferentes.cá·11ls-Émumeradas·~~ dicho:'arüculo./ - · 

las 

·);' ;'-\_,,.,, 
~- - :_, ·:;.' 

Por su ~¡~~e- el~a~~iculo 434 'de,.,;la ley laboral. nos da 

causas de .t~rminación ' co1e6tiva - d~ í~ . reláción de 

trabajo, es decir ·0n .. los: casos d~ .· lo~ cl~~~e~ -. · de las 

empresas. 

A continuación analizare los articules -_mencionados: 

Articulo 53. - - Son causa de terminación de la: relaciones 

de trabajo: 

I;-:- El mutúó cofi'?enfirnJ.~nt~ 'de las partes; 
>·. ,-.·::, ·<-r-·· ,,__ ,,,«-:·, 

t .. - •. ,. -··, '· . ',-· ·;<\":'· 

La anterior fracción a~~o;l~a.-_a"J'. ti~bajador y al patrón 

a dar por tei~inada 1-~ relacfo~ -~C>r< mutuo acµerdo, cuando asi 

lo crean conveniente', 'e~ irnposib~~· tratar de prohibil: a las 
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partes el terminar con la relación. laboral en contra de su 

voluntad. El trabajador puede contratar.con el patrón.ciertas 

causas de terminación ·cuando ·así conv-~nga a····~us .int~rese~ .. Y 

siempre que no implique renuncia .ª los derechos que la ley le 

otorga. 

·:. 1 • - , •• 

-u.-La muerte.del-trabajádor; 

Esta fracción se 'ref_ierE! :, que a :-1~- muerte del trabajador 

termi'!a la relación ·laboral - es - él· quien- realiza el 

trabajo personar 

"n'-rf:- de 

de1:_ termino · o -i~te~sió~ - _del 

conformidád. cdn":L~s ·-;r¡;~~los ;6; 37 y -3a; 
·:~.:.:: ·:<:·); ·' :.,.._:. 

vencimiento 

:.:·::t.'. 

la obra o 

capital, de 

• -¡" -• ' -~. • • ' 

E~ decir, 11 _en -la. int~.ligencia de,qtie esta. causa "operará 

si fue legítima la_ Új¡icún: éii. un ·~éi~in~ d~ <l~~a~ión y si al 

vencer no -su6s.is't~ lac -~~t~iia d~l 2f~al:>ájo. 11 (61) > 
: :,; :",;_;·;··-~~,--:~: -~-~:.";._ - -. ~/.·:·:~-: -~]:'::·. .'.-'/ -~:; ~;- ::. ·: -':_; 
--·-,';·.-- e, ¡·:;:_; 

'•" -· iíi . .'..-• La iri~a-paciclad f.isÍcá o mental o 

inhabilidad ~a~~t¡~~~~:~el .. ~rabajador,que haga imposible la 

prestación • dei'.' tra'baj(); ·· -

··-:· .-:.:· 
i6ii'o~·i.;·c:~~~.;·it.;~1c:.:·óp. cit. pág. 247 
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Dicha fracción se refiere a la ineptitud que· puede ser 

del orden fisico ·o mental; en el primero de los casos: es 

aqueüa disniinuciÓn · de ·· cuiíiquie~a de .los sentidc;s . u Ó~anos · 

motrices del trab~jador que:· lo llaga. no apto .. <pa~a la 

realización de sus .i.~~IJªÉ!s, . en el. segündc; ;'de i •• i6s/~a~éís la. 
,-• "··',··,'. ,,r_,· ~ • ,·._ ·~ 

incapac;:id<u:l . níenta·i 'q.Iécón11eva''a' 1á/:iuri<Ücá, és aquélla 

que una · person~·;···~o ~uede '·~er'~;'~i~~i·~r . de '~erechos 
en 

y 
?~~~· •, •• r· 

obligacion~s p~enamente como ·:e,;, los_ casos. de los·· locos 

imbéciles dada~ su ·condición· ni~nt'~1 < 
e 

: . .::~ ... _-

V.-. Los casos a ·que se -refiere el 

: - - ' . 

La anterior ir~cC:ió~ •nos remlte aL articúio 434 que a su 

vez señala · 1as -- -causas . de· · terÍDinaciÓn ciolecti va - de las 

relaciones de·t~~ba:l6 y el cu~l~eñala: 

<<J: 
Articul·o 4.34. ·:· Son -.causas· 

relaciones· de t~a~~ j~:. •: •. 

de ·-.. terminaci.ón de las 

'·';" .. '-> :.,, __ 
:~: -

. I. i~ f~e;za may~~ o ei'casci fortuito no 

imputables al'. p~tróri~'·· é); sÜ·;:incapa;:iJaci f:i:Elicia o mental o su 

:~::::: .q~: • t:::·r'~'nI~:~t ~rJ:~:t:~::f :s r~~.esa~ ia; .• inmediata y 

:::~ .· _: --_,~/ ·.', : .. '. ·;·_ . ' 

II. La· · incosteabilidad notoria y 

manifiesta de ·1a explotación;· 
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III. El agotamiento de la materia objeto 

de una industria extractiva; 

IV. Los.casos del articulo 38; y 

v. El" concurso o · la· quiebra lega.1mente 

declarado, si ·1a· ~~t.~rld.ad competente .. · o los acreedores 
. - . ' . ' -~ ,,:- .'.": . ";. ·-' : . : . . 

resuelven .el. ciifrre ·.~efir¡itivo ··de . la empresa· o la. reducción 

definitiva·de:sus·tr~~aj~s; 
. - ; : ··-.. , -.-- : ~ 

. ... ' 

Con excepciÓn 
• .', \e 

casos la. Junta· .'C!e 

'cie ·la fr'acción · IV, en . todos los demás 

~¿~é:~Hllbtóll } Arbit~aje intiervendrá al 

recibir el :a'.vi~~;por"~&r't~ .tléi ipatrón ",it'é la termina~ión de la 

relación de .. ,~~a'~~j~''..·~~~ · ~l~ha~ ;.c:~u~a~ 'y.' a• su vez dicha 

autoridad, ,da~á°; .su '.,aprobación ;o : se'' n.~gati va; así mismo la 

::.·e~:~~t~t~~~~~:~~~:t1~~~: ::~:.~~:::: 
salario y a recibfr~1a<pri·~~~·dé' anÚgiledad a que se. refiere 

. . - _::: ,;. " . . ,_ ·-

el articulo 162 de la ley Fede~ar del .Trabajo. 

• :•o•c-> .··• 

otra causal de terminación.la señala el articulo 439 de 

la Ley Federal del Trabajo, que establece que cuando se 

implante nueva maquinaria o nuevos procedimientos que traiga 

como consecuencia la reducción del personal, en este caso 

también se requiere la autorización de la junta de 

conciliación y Arbitraje y los trabajadores reajustados 
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tendrán derecho a una indemnización de cuatro meses de 

salario, más vé.inte días contados por cada año de servicio 

prestado o ·1a cantidad estipulada en los contratos de trabajo 

si fuere. m_ayor'. y a·.1a·, prima de antigil~dad a que se refiere el 

articulo 162.de la ley de' la materia. 

'. ¡ .::e:,;~-:; e· . 

En si ia ~~~~l~ab'ió,; ·~e las relaciones de trabajo tiene 
;;".;'·--. .;·· 

como éonísecüe,;ci'á lií 'diso'1uCióri. 'del i.v1nclÍlo _contraC::tual 'y la 

~;~~;~!ll~l~~iii'~i~:~1~~:{!~~~·· 
- - - ~- - . 

las que regulan los cás6~' de_ i~c-umplimiento de las mismas por 

parte del patrón. 

3. :Í ;·~LA· PRBSCRIPCION. 

como último p'unt6. del presente capítulo Y para 

complementar mejor. ei' .. ·mismo, me referire brevemente sobre la· 

figura de la prescripción en materia _laboral. 

. "·e... ',~' 

El Código civÚ ideÚ~~ a lá prescripcióÜ señalando que 

es un medio' de adq~lrir bie~es ·o de liberarse de 

obligaciones, mediante. el transcú'rso ~ de "cierto tiempo, y bajo 

las condiciones estáblecidas por '1a Íey >:. 
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Ahora bien, el Código .Civil en SU articulo 1136 señala 

que la prescripción puede ·ser .positiva o" negati.;,;a, .. tr'.ltando 

la primera de la adquisición . de bienes en virtud de · la 

posesión, y en cuanto l~ s~~unda ~ef.J.~ie ;,a la liberación de 

obligaciones por ·no exiJiis~'~u ~u~~limfell~~. > .· 
. "··: .. >;',~:. :::, -

~ ':1.~J .:: ·- , :;· ' ~ ~: :·,; : 

Para el maest7j;¿' ~~5·i~;: ~e •ia cuéva señala que la 

definición ·d~ ;. .; prescripción(· . que '.sefiáia ·el Código 

Civil. ••• 11 es una ctefJ."t:j_~{ó~ ~;~cisa y el~g~nte, que no hemos 
.,,._· ;;;.::, 

~:::::::::ness·S1~~~1if~~~·;c~j> .·.:. 
ni en las 

_t-·~·-: ·;·,::_::1." ·<·;::,· ;º:/" 

El··t1tu1ó· decirn¡;.··ae .. i~;.i.~y .. Federal del .Trabajo, se 

refiere .. a . .18 pre~~ripc~óri y·,~~pecialmente a 'la prescripción 

negativa,·. t~ma que h~.' .susél t~clo' ~lícha ... 'co~tro~ér ... i~ ... ' debido 

a la liber~c!Ón de obligaci~~es'por par~e del patrón, y al 

respecto el maestro Truéba ú~'i;iÜa'': di~e: ~ ,,;·;? ¿ .. p~escripción 
de derechos en las leyes lab6~~¡'~1~: i'~~i,'y ·en la actual de 

1970, corno productos del régimen C'~apf talista' autoriza la. 

prescripción de derechos labo~~ieJ. ~e· ~ios . trábajadores 

inspirados en la teoría priva.tista '-'·»del'. 'derecho, pero 

contraria a la teoría social ~de las' normas· sobre trabajo y 

previsión social. 11 (63) . 
c62i · º~ · i~ ·e~~~~ ~,¡~a~: °<)p. cit. pág. 569 
(63) Trueba Urbina Alberto. op •. Cit. pág.447 
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A pesar de las controversias presentadas .Pór dicha 
figura, considero que· la ·prescripción es necesaria para 
evitar que las,acc~ones permanezcan eternamente y para acabar 
interminablés d:lspútas. • 

::.:-·-·.;":;.

"No cabe:'~~d~ 'de .•qúe,.,.si . no estu~iei~ de~idamente 
reglam~niad~d·1'~ .. ,·¡;z.~scri?'ción' ;;;xtiríti"'.ª• ./la .• vi~~· .i::le ··las 
rélacio~~~ labo~~l~~'. s~~d irítoÍ~rable~\ .... ·~o. hab;~a\'tiempo .. 

_..,, 1'•: ,_ '""-- - ; t; 
mas qúe ~ar~ at·;;;~d~r\a il~s }onflic.tC>~;~ sin: qÚe e.existiera 
capital, que •pudi'éra h~cerÍ'es \.frente')) En ···el{¿~ •''.tnclu;i0e;; se. 
produCirá: ·u~• fe~'ó~~~6: ~~;~ici'o~o: l'~ia · l~> ésta~iUéiai::I •·•de··_ 1as 
empresas 'y, ~p~r}~;·;nrs;~: -~;~:\:{~~%'.~~~?i§~j;;;;b~ja~~r~s'."(64 ¡· 

Los . término~: d~ i~~ ~·s~~~·~~iidl!~,;~~¡i~tt¿;"~º~,·~¿~~tiva, 
:::sc:::::~::m;:~tl:i:re~¡:ia(fl:a,~ .. -· •. :f.·0edc~:h~~taé·t,re:¡nf:q'.tu·je;~.:s;,;ee•enafn]I_.:;ªe~x~i··g~-b:lrae·s~ñ,•::· 
contados , ~l. ctia ~i~&Íe~t~ . • a 

,. ' . .-:· ~ ¿:.-.: . '"' ¡· _,,._.,¿ '-~.: ! . ,·-,;·.', 

excepción.'éie'i1a c'seftalada en ei art.ici;f10; 511Yde' nuestra ley, 
que fijar qu~. J~~ici~ibe'~ •'ren .r~J~(: ines' l~'s .··~.é~.i~rí~·~'. 'd.:! los 

~~~;:~~~~~íl¡t:!~Yl~~ii~~~~~I;f.:~; 
falta, desde:,. el ; momi;nto <~n,: quet;.s" ~.,compruebe los : err?res por 
parte del•'~~~h~j~~C>;;;:~(1~'~:~~"r~i~as'~.' a~E!Úas (); de~de ·1a 
fecha en que ~ea la deuda exigible~' 

(64 i. Ó~; éü~~· Ñ~~~.;;,: "oii:. cit: p,ig.597 
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Asi mismo. presc:-iben en un mes las acciones de los 
trabajadores para separarse del trabajo, corúendo .. dicho 
termino· desde. la fecha en . que se tenga conoclmierito de la 
causa de separación. 

' ' - '!~ <' 

El artic¿lb s'i.8 dé JJe~t~a i'ey;·_s.;,i:ai~ ;que ~~~scriben en 
dos meses las, ¡¡¿,cii6ne1~' de '166 trabajado·r~~·qiíe•,'sean separados 
del ·traba jo,: J~~~·~J~s·. al ~i/~iguÍ~~~~ ~: la'~~par;6ión . 

.. ..• -.-,. -·'/• ···~;:;·. ;,··-- ~ .. · ~_-_;_,',~_:·:: '«-.-~- : .. 
·':;·:~_-:/ :· i :,r.· )_{ ,'(-

v·" .. , ... " 

y el artiéulo' 5ú· de l~ ~;;y·;;~e' la,'.~ªt~[i~; fija que 
pres~~il:>eri .éri 1dos ¿ñc/~'.1~~ ~c.cin~es,,:.de!;los, trabajadores para 
reclamar . el::~a<lC> .de. ~irldemniiiacione8, por. 'r10;90 .• de . tr~b~j~; 
asi. comó las accio;,es d.!'' los' beneficiario; eñ '1os . ~~s~s de 

::e::::~~i~fd.~e·;1.•1f0;01s'~d .. ~c5o>ntv~re/nti~of Js.:.0.d .•• c,le.Yl}e·~~b'.~r~ªafdJ:º~ªsf~~¿~;J!•Z~!;¡t~:J""; 
Arbitraje y . arite el:ias, corriendo 

::es::m~:0•tJ:Kj~·~;WtZié~~f l¿t~~:~~::~'.t
1

:J~:Li~nJJ~:1:::~l:e·.P:: 
- . -· ,. ;~,::> ::-;:; ,--, ,- ~'- - ., -·· --

. grado dé 'la 'incap~ciidad; y\pa'ra. 0el caso:, de:m~~rte/: desde la 
fecha. en 'que••··.;ep;.;,~.;,;;to: é1;=~~il'ecimiéntó. de(.trabajador, y 

a:l::da11ae.8:sdi.~g:usio.0e:,.n:c.t~0e,".
1

.ve .. :n:t·;··.·.:q,:u:e·~···f
0

cu·~.0e~ª.·.r.jn:.•o•.:t•.:.ai:f .. :.•···;·J.c:a .. e.ºd.t~oie;~.
1

1·.= .. •.ªii. ff l::::~::i:: 
. _ . . . la.úci6.;y ~~ ~~a~t~ a 

~on;;enios ~i\· ~¡~ ;'~i.~~'ierite :en que ,. la 
~~bltraj~~p~obo ~l c~riv~nici. 

los Junta de 
Conciliación y 
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La prescdpción. no corre según lo dispuesto ·en -el, 

articulo 520 de· ia· ·ley Federal ·del ·Trabajo, contra los 

incapaces mental~s' sino, cuand.o se ·haya·; d¡scernido ·s:u tutela 

conforme ··a·· lá :)ley;; así' ~is~o'co~tra}·i~~ ~~ab~j~dores 
incorporado~ al ;..;;X:vicio militar°'en. ti~~p~; d~-guerra; 

·>/- ;e,•,;·, ;·.t~/·: ·:·'.' ·.;\,•e,"· >'.~·:·· :;,,·/,'. _,~·", -:"::':; . 

Ahora bi~~.~-la; prZ;::ri~ció;~ •;.;~-i~~~rru,mpe.ipor la ·.··sola 

;::::n:rttc1!1·t!1:It~:ti:[~~:J;e~ri~;¡;f ;;~li§~sg;¡:ni::!: -~: 
la notificación 'á la ·o~~~; ~arte/ y:Ct'a~'.""ci~';~- iá~~;::t~~Í.én se 

,-.:-::~-- " ·-

interrumpe la prescripción si ia· persona a cÜyo favor corre 

la préscripci~ií ieco~6ce .e{;der~~h~- de -aque:il:k'66nt:ra . quién 

prescribe ya ; .-"¿.;;·~ ~de·•:· palabra!;' por e~~ifto'~ ~ ·por hechos 

indudables·.- ,',' 

.·.-. ' ','"• 

_Para .el cómputo de· los ·~lazos,.~e prescrlpci~~ los meses 

se contarán pór" ei' núme_ro de dias·::qua:· les 'corresponda, el . _"'."' 

primer. dia se : con~1ará·: co'mpletO )y: el)úl timo.·. debe·. ser también 

completo y ;;'! es l:'~fü¡i~~ ~~ ~~lllaX:~ -~~·-•~;In.~~ .di~- ;i9uiente. 

caso _ que el patrón :· levante;. una . .., a~~a -a'dministrat{va; la 

prescripción se" -comienza ·:··a 'contár : al ·'Cierre .·del' acta' de 

acuerdo a la J~risp;~denbi~- dé la supr~lll~ corte, la cual 

dice: 
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RESCISION 'DEL CONTRATO DE TRABAJO. COMPUTO DE·LA PRESCRIPCION 

DE LA ACCION# 'EN :CASO, DE INVESTIGACION ADMINISTRATIVA 

ORDENADA '«POR' - ,EL . PATRON; '·El . patrón. debe practicar 

inv~stlg~ciÓn~: ~dmi~istrati~a ·· > segÜ~·. las disposiciones 

regla~~~~a'iia~; o\~;,~~ra~tíiales '· apiiéablés _.para 'comprobar los 

hechos ·~~~x ~¡;· i~~utari .··· ~l'traba'j~'ilor:• coino cÓnsÜ tu ti vos de 

causal de ':ree,"~isf~~ :,~~~t~o,~fr~~~ l~dlvi~u~l de trabajo, el 
"'.·, ,, -.. ·,;.;" ,,<·,. ;.~,- .. , . 

término . páráii,~) ":~es~ripción de la . · aéción 

~orresponci~'~- ai_;: patrón (d~b¡;•.·. ;~~~~~~t:~~e a 

conclu~ióii'~~ 'Úc~~ti'íit~~ti~ll6ió~>.+ -

A.o; 2211¡'6_3 c~n~Ü~1~":v.;:cti0ü~ al~~é~rez. 
A.O. 2219/6_4 Ernes'tb vá~q~Ei'z:E~~ejel 
A.o •. 2953/68 G~l~~J~º-~·~:ij~1foe1gado 
A.o. 4293/70'Guill~rma ca·~~iÚo cruz' 

respectiva 

partir de 

A.o. 1721/73 secretario':d~ Ha~ienda y crédito Pllblico. 

que 

la 



CAPITULO IV 

EL DESPIDO 

4.1.- EL CONCEPl'O DE DESPIDO. 
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Al comenzar ... el. presente capitulo es necesario dejar 
- · .. ,·:'.·. 

aclarado qÚe ·hablare· sobre la figura del despido comenzando 

por su conc~pt()~ d~do por diversos autores. 
·; 

::_- . .. '., '. -_;~_ ._; 

El maestro 'i:Manüel· ·.Alonso García, define al despido 

como.·" el/act~ ;u~iliiteral'~de ·la voluntad del empresario por 

virtud d~~ cJ:~~~7.~~~~;6 :~~~~~e:;.~o~~r': uri a la relación de 

trabajo, eri·' e;,e11tido)amplioi el;;despido.;es toda situación que 
;,o~:c;-- _ .. ;:·.. '-'~~· -·-.-~';..>_. .. ' ",¡--~:'.2'-¡· ,,_'.._ _ 

lleva. consigo :•la,; 7~1>.~~fa}de. la i, relación de trabajo. En 

sentido e~trictrif. y, r.i.gu~osament'3 t:~c~iCo, por despido hay 
-: '\ . ·,; -, "- ·:· ·::;, "~ .;:!· .:.-

que; entender rsolaineiíte : aquélla extinción que se produce por 
. , i.-, ·- ·-. '",;X'' .. _-.,~- - . '·' - " -..... ·-· .-., ·---·-

VOlUnt~d; Únt~ª~~~ª-1,.< ~~l:;·\~mp'resario; exista o no causa 

justificada •. " (65)i/ · .. / ""· > 

• ·. :>f·r ;u ·-· 
En r'e1áción:.~ lo. ;;~t~ri();,. García Oviedo estima que.·" 

El despido supone•. un,, ·a~t'~ ·unilateral del empresario, que 

manifiest·~ al' o~re_~()_ ~!J,"deci~ión de que cese en el trabajo 
- - ··;.·: ",·'· ,---' 

rompiendo . de este modo .el 'contrato." ( 66) 

¡ 65 )" AÍ~~~.;. G~~~i~. M~~i°i~l. Op. Cit. pág. 562 
(66) Nueva Enciclopedia Jurídica. Feo, Seix Editor, Barcelona 

1955, tomo VII,. pág. 312 · 
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Para el maestro Mario de la cueva, quien nos·_ dice .. " Se 

conoce el_ nombre de despido el acto· por "ªl _cual 

patrono hace saber al trabajador que resci_nde"': la relá'ción de 

traba jo y que en conseciuencia debe" reÚrar~e ~ ~~l ser~icii~. A 

su vez, la separación es el acto por el' cual el t,rábajador 

hace saber al patrono 'que r~'sci~~e-~ia '.re~ació~' y" re~lama la 

indemnización corre~pÓ~~~;~ht~.u~~yr ,;;f ,' ;;-- :• ' ,'•' 

con el 

. - ~.-:;'" .,• ~-~ -,, -- ·-~ .,, ·:-~~-.:·_~~. :. 

Para Néstor de Buen, ::e'i' de'~pldo 1~ es 3 un acto: unÚateral 
. . . -.- -

a virtud del cu.ii e,1,; patró'n<da por{~terminada<:1a relación 

laboral invoca~do~Üna';~~,:;~ª g~avp de '., -· 
incumpiiml.entá' i~~Üt~~ii:'aii;tr,apa1~-~or'.0 {61l l. 

~-¡;. :,:·_~:/~Y ¡:··. "·:1<.;_)_'.._--... 

que •. ~ors:l:i;:~a e~e~!:i!~ró~:§stf f ~t~ii;~~~ A;:~s0co:~:aat:pi:: 
-r"' ,',:<:' 

,trabajo por _vc>i;:;:~t~d :u~Üateta1~·a~i 'empresario." ( 69) 
'.:_~::;;~' •'. -.-;. . -'~-... ;.: '·i" -,: .' ' 

; __ ',; '.: ·-~--~~-'.,._ . ;~:t/,'--' -
De· 102 ante~l¡)r ~p;;,d~mo~'., cÓnCl~;ir\que el termino despido 

corrésponde soi6 ~i.:caso .á~> q'ii~ 'seá' ~l patrón quien dé por 

termin~~a' i~'{'·r~la~:'ión/;.{:;'. :i;~~:;[~~~(;-~e~ ' forma totalmerite 
<-- ~ • • '·;~ r; ' - ' ., ,\ 

unilateral/. tiacien'dó\váier .. ,o no '.;~na';{C:aÜsa, justificada para 

:~::::~:,tf f ~~:0~1~~~~~~~~~~;.:~~É::~::::::: 
(67i · D~ · i~ ;c~ev~;~~~I~:<~~'.,~i~~ ¡;'~9:.ai:l ;,. 
(68) Davalas Jase •. Op;• Cit;-ipág; 145 .__ , .. 
(69) Alonso Olea'ManueL:''EVDespido. Inst. de Estudios Poli

tices, Madrid, -~95T, pág.''->11·.: 
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del término o de la condición y el. abandono del. trabajo o 

renuncia del trabajador. 

En si el despido coVresponde únicamLÍite y exclusivámente 

hacerlo solamente .. ,~]. '?atr~~· ~' e;~resai:'fo d >.~u~~~.: el 

:::::~::0:~. ira:::jzs~ü:s::·~t:~~:.1~~jj;ón~:·E!::: :n:e:~"::diatú:: 
la figÚr·a dEil dE.~i:>ia~·;'.s.l2~~··:dec~eti.ro:>'. >:' . · .. · .. · .... 

··<:·~~ ~.I:\º:; . .. -.... ,.,. -~;·~- ~~'.:~-- .. -..... / ~.-.~~.· .. '.·.~<· .. . -~·- . ,,. ·~;', .-:~;<~:: '. -,,. 
Por su, ;~.rt~, e{ árÚ6u1~': i~;3 ';·~~nstitucional, en su 

fracción xxrr;::utUi~~· l}~'~afab;a .·cí~spidó;e~·'el'..éaso de. que 

sea el .. patrón.·. éi quE!'•éie : por}~E!~~Í.n'ada' la'. rE!iiiciÓ~· ;d~'. traba jo 

, •• ,.,;,¿ ~-~·· '.:t·n ;'·t1:~:;· t :;¡ · .... . 
Al re~~e~~/ 1..ª s,u~~ema c~rte de ~.~st!,~1,a define al 

despido, .com~ E!i'~óto(pof 'E!1' cú'~i' E!í •. pat'rón. Íeháce saber al 

::::::.:.:,f::::::~:;~t!~:Y~ii~~SMi:~!~~::::::::: 
desempenar su trab~jo;(o"que'VfE!íl~~E!;rriinistrarle éste: por lo 

:;\ '~ ~. : ;;.~' .. -, ·1:~ _';i • ' . - . • • 

que si en determinado caso rio .. sE! acredita ninguno de tales 
·.,,. '"--!·':>•·· ~- _ '-'~o_-,"7 °··' 

extremos no puede eXistir.;d~spid~;;; . 

:)~;:>:'~,~.~;; __ .. {<,;_·' • '.--.'.:;'.·~ .' _:· 

Ahora bien, el· despido es.un acto jur1dico en.tanto que 

sus consecuencias no ~o{~6ian;ente eco~ómfcas o morales sino 
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principalmente jurídicas ál dar por terminado el contrato .de 

trabajo. 

Es .unilateral· ya .que el despido; como lo. he· señalado 

correspond~<~a6~J~o úniCa~enfe el ~atrón .sin que intervenga 

el traba~a~o~ .• : 
·,._·.-;.·. 

Debe ser. ;~xp~ei;;o, , . es dec_ii que ' la m~~~ifestaé:ión 
unilatérai del patrón rompa el. vinculo jui:tdico qúe, lo Ünia 

con ·e1· t~abajad6r,··~n forma cÚ1ra:''.e ~ne¿u_i~~ca>:~ci;n'o n; puede 

hacer10 6tro . t.i~o ·-·~~ ~o~dt.lct:~, '. ¡:i6r é'j~.;r~lo l_a ... enemistad 
. -- ~:-::.- '.:':.~_;/: . ·,- :·, .-~;,- -:~ -' '. 

'-::--: . ,, "'.:·1. 

:;,. >'' '·' \ :· :. .;,¡;_~~: .• • t:, 
El despid. ~: d¡;;'be' ~é';;•f1o{ú lc';,:'c:ii/ aÚ tX:a:bajador, ya que si 

. ,, . , ~ ··f;; - ._,-::;' ' ' ·.' 

no se cu~f let~.~•¿.~W:e,~f·:~~~1faf±1.~~ '.'.10',,';~~~~~~é . efectos, esta 
característica· . está·.· r· exprésament~. :. consignada en nuestra 

le9is1a'C:ión l~~b~~1';~~~ ·,~~i9';;;qJ~ ·di~-~~; notificación se haqa 
-y;·,,·; :-·- .·-::-·· ,. 

por escrito.<ca~e :hace}:'. Íiota;; 'q~¡;· si bien ~la )i::ey Federal del 

Trabajo eri éÍ.. 'lífú;;;ui~ ¡; .. establ~c~c una ~6rmalidad para la 

rescisión;. y ·eÚ;a~·¿6t~ci :~a que ·n~~ ~abi~ d~l. ~espido, es 

omisa en 'cuanto a'ii:o~iiia'úi:ta~~s/ por lo qlle;'•considero que 

ambas · f iqu~as , se 'io ·. ta~Ú.:~ia. formalidad 

abaroar!a a_arnbas. 
:· ·.' '' -. ,~, '.--·, ''. ·, 

., .. ·:r >-·•····· 
Como ya mencl'óne anteriorme~te el despid~ es el ~~~o del 

patrón que.pone fi~ al contratad~ fr~~aj() qJ~ ieiÍ.g'ab~·a 'un 

trabajador, es decir que por lá de~lara~ió~' unilateral del 
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patrón se extingue la relación jurídica derivada del contrato 

de trabajo, y por lo mismo ya no se contintla cumpliendo con 

las obligaciones correspondientes, pero dicho rompimiento 

requiere de justificación jurídica si el patrón quiere 

resultar indemne de su acto de ruptura, es decir cuando el 

empresario no desea ser sancionado por la ruptura del 

contrato debe alegar una justificación suficiente para dicha 

ruptura, dicho de otra manera, el despido para ser legítimo 

tiene que ser un acto causal, y esta causa debe consistir 

precisamente en un incumplimiento de la otra parte. 

Pero, de hecho existe el 4espido sin causa, es decir el 

despido injustificado, y se presenta por la sola decisión del 

patrón o empresario, sin alegar causa justificada alguna, en 

este caso se hace acreedor a las sanciones establecidas en 

nuestra constitución y en nuestra ley de la materia. 

Y bien, para concluir este punto diré que el despido es 

el acto unilateral del patrón para terminar la relación 

laboral, pudiendo ser justificado cuando el patrón alegue que 

dicho despido es originado por el incumplimiento de las 

obligaciones del trabajador, lo cual le da la facultad de 

disolver la relación de trabajo, siempre y cuando el 

empresario pruebe debidamente la causa justificada del 

despido ante el órgano jurisdiccional y este lo absuelve del 

pago de la indemnización correspondiente o en su ·caso, a la 

reinstalación. 
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El despido injuscifica'do es_ el que se da por la simple 

voluntad del patrón ejerciendo el poder empresarial, en este 

caso a diferencia del despido justificado el órgano 

jurisdiccional obliga al patrón al pago de la indemnización 

conforme a la ley o en su caso a la reinstalación. 

4.2.- LA RESCISIOH Y EL DESPIDO. 

Una vez que he conceptualizado el despido en el punto 

anterior, pasare a comparar ambas figuras y señalar sus 

similitudes y diferencias. 

Nuestro Código civil en su artículo 1949 consagra la 

facultad de rescindir el contrato bilateral en el caso de que 

una de las partes contratantes incumpla con su obligación. 

" La rescisión de los contratos es una forma 

"patológica" de terminación de los mismos, ya que implica 

siempre y en todos los casos, el incumplimiento de lo pactado 

por alguna de las partes. 

cuando alguno de los contratantes incumple lo convenido, 

la contraparte tiene la opción de exigir su cumplimiento o, 

en su defecto, la terminación del contrato, con todas las 

consecuencias legales que se deriven de tal 

incumplimiento. 11 ( 70) 

(70) cavazos Flores Baltazar. Op. cit. pág. 30 
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Nuestra ley Federal del Trabajo concede esta facultad de 

rescindir tanto al trabajador como al patrón, como se 

desprende del articulo 4 6, que establece que ambos podrán 

rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para ambos si existe .. causa. justificada • 

. • ' ,--,· 

Es importante senalar . qúe .. el· término·· rescisión se emplea 

cuando el trabajador o el pa~~ó~ dapo~ t~rminada la relación 

de trabajo, sin responsabili~ad\pará.cualquiera de las partes 

cuando se presenten alguno· o algunos de los supuestos 

consagrados en el articulo.47 y 51 de nuestra Ley laboral. 

Ahora bien, la rescisión es un acto unilateral, es 

decir, la rescisión · supone una decisión unilateral de 

cualquiera de los sujetos de la relación de trabajo, que 

extingue la misma, por incumplimiento de su contra parte. 

Asi mismo es un acto potestativo, toda vez que la 

rescisión es una facultad, el afectado puede o no hacer uso 

de ella. 

Es un acto formal, en la ley Federal del Trabajo en su 

articulo 47 en su párrafo final establece la formalidad del 

aviso escrito. 

La rescisión de trabajo termina por circunstancias no 

previ.stas al momento de establecerlas. 
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Debe ser una causa grave el incumplimiento, ya . sea por 

una de las causas que· señala las catorce primeras· fracciones 

del articulo 47, o.·d~ las· ocho fracciones del· arti~~lo 51 ~e 
~:· >··· .r: '.·· 

la Ley Federar del Trabajo. 
(:,~, 

La ~ausa ~r~~~p~ede ser c:Íe una comisión 6 d~ omisión. 
··. :,";< 

.,;(::<:::· 

La re~cisiés'n· pÚede . terminar con . la relación laboral si 

el trabajac:Í~~:•recla~~ lá indemnización o si .habiendo exigido 

la reinstalación,· , el laudo .es en su ·contra. si pide la 

reinstalación ·y procede su acción; la relación quedaria 

solamente interrumpida. 

Si bien, tanto el despido como la rescisión proviene de 

una decisión unil_ateral del patrón, la rescisión se origina 

por un incumplimiento de obligaciones graves por parte del 

trabajador en este caso las causales . sei\ÍÚadas por el 

artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, u otra causa 

análoga e igualmente grave; por su parte el-: de-spido puede no 

ser motivada por ninguna de dichas causales#· ~i-por cualquier 

otra similar a ástas, sino de tan solo. a _la simple voluntad 

del patrón. 
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4.3.- LAS CONSECUENCIAS DE LA RESCISION Y EL DESPIDO. 

En .este punto, procedere a analizar las consecuencias de 

la rescisión y el despido. 

la Constitución otorga la facultad de rescindir la 

relación individual de trabajo tanto al patrón como al 

trabajador, como se desprende del articulo 123 fracción XXII: 

El patrón que despida a un obrero sin causa justificada 

o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por 

haber tomado parte en un huelga licita, estará obligado, a 

elección del trabajador, a cumplir el contrato o a 

indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La Ley 

determinará los casos en que el patrón podrá ser eximido de 

la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 

indemnización. Igualmente tendrá la obligación de 

indemnización al trabajador con el importe de tres meses de 

salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad 

del patrón o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en 

su persona o . en la ~e .. su cónyuge, padres, hijos o hermanos. 

El patrón no pod~á ~~ÍCimirse de esta responsabilidad cuando 

los malos tratami~nt~_s· provengan de dependientes o familiares 

que obren con el consentimiento o tolerancia de él. 

La nueva Ley Federal del Trabajo, consagra estos 

principios en sus artículos 48 y 52, donde encontramos las 
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acciones que tiene el trabajador al ser despedido o cuando se 

separa del trabajo por causa imputable al' patrón~ 

Tanto 

trabajador, 

patrón o 

el 

son 

del 

.. , ;' :, 

despido como. la ' re~dl~i~ry ,'_por parte 

actos reaÚzad~s "por,•{1a?~oia, ~~l~rltad 
trabajador y 'SOn Cpr~ViO~, a. CUalqUier 

del 

del 

procedimiento ante la Junta dé concú:ia~lón y Arbitraje. 

Las acciones que tiene el trabajador al ser despedido y 

este se inconforma con la decisión patronal de rescindir la 

relación individual de trabajo, lo encontramos consagrada en 

el articulo 4e de la Ley Federal del Trabajo. 

A~tículo 48. El trabajador podrá 

solicitar ante :1a . .J-~nt'a de conciliación y Arbitraje, a su 

elección, que· sé'-ie reinstale en el trabajo que desempeñaba, 

o que se 

salario. 

le inde~nice co~ el importe de tres meses de 

Si en el juicio correspondiente no 

comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador 

tendrá derecho, además, cualquiera :que _hubiese sido la acción 

intentada, a que se le paquen los 's~l·a~ios vencidos desde la 

fecha del despido hasta que se ,;~~pÚm~~~e el laudo. 

En virtud de lo anterior el trabajador tendrá dos 

acciones la de reinstalación y la del paqo de una 
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indemnización de tres meses de salario. ·Por la primera el 

trabajador se opone a la rescisión de la relación de trabajo 

y reclama se cumpla el contrato de trabajo; y en el segundo 

de los supuectos, cuanto el trabajador admite el pago de la 

indemnización, es decir, acepta la rescisión del contrato de 

trabajo, dicha acción se presenta cuando el trabajador no 

puede regresar al centro de trabajo por motivos personales, y 

no siendo justo, que el trabajador pierda los derechos 

adquiridos, es por lo que la ley le da oportunidad de 

obtener una indemnización. 

Además el trabajador tiene el derecho a que se le paguen 

los salarios caídos o vencidos desde la fecha del despido 

hasta que se complemente el laudo, cualquiera que hubiese 

sido la elección de la acción intentada por el trabajador, 

este no podrá cambiarla ya que ambas acciones son 

excluyentes. 

Ahora bien, que entendemos por salarios caídos o 

vencidos, entendiendo como tal, los salarios .• " que debió 

recibir el trabajador si se hubiese desarrollado normalmente 

la relación de trabajo, desde la fecha en que fue despedido o 

desde la fecha en que se separó del trabajo por causa 

imputable al patrono, hasta que se complemente el laudo que 

ordenó la reinstalación o el pago de las 

indemnizaciones. 11 (71) 

(?i)"o~"i~"c~~V~
0

M~;_.1~:·Óp. Cit. pág. 260 
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Los salarios caidos serán pagados por el patrón siempre 

y cuando la Junta de.cla~~ la lnjÚstificac:ión del despido o la 

. razón que tuvo ef · trabajador para separarse del trabajo 

imputable al patrón. . 

¿pero como se fijará el monto de los salarios caídos? al 

respecto existe jurisprudencia que señala como se pagaran los 

mismos: 

SALARIOS VENCIDOS, MONTO DE LOS. Si un trabajador demanda la 

reinstalación y el pago de los salarios vencidos y el patrón 

no acredita la causa justificada de la rescisión, la relación 

laboral debe continuar en los términos y condiciones pactadas 

como si nunca se hubiera interrumpido el contrato de trabajo, 

de ahí que si durante la tramitación del juicio hasta la 

fecha en que se reistale al trabajador hay aumentos al 

salario por disposición de la Ley o de la contratación 

colectiva, o un aumento demostrado en el juicio laboral, 

proveniente de alguna fuente diversa a aquélla, éstos deben 

tenerse encuenta para los efectos de calcular el monto de los 

salarios vencidos, toda vez que la prestación de servicios 

debió haber continuado de no haber sido por una causa 

imputable al patrón; pero en el caso de que la acción 

principal ejercitada sea la de indemnización constitucional, 

no la de reistalación y ésta se considere procedente, los 

salarios vencidos que se hubieran reclamado, deben 

cuantificarse a la base del salario percibido a la fecha de 
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la rescisión. injustificada, toda ve2 que al demandarse el 

pago de la indemnización constitucional, el actor prefirió la 

ruptura de la ·relación laboral la que tuvo lugar desde el 

momento mismo del despido injustificado. 

Amparo dire~tci 40/81. Teresa Zllñiga Mulato. 23 de 
.. 

agosto de 1981. 5 .votos. Ponente: Maria Cristina sanrnorán de 

Tarnayo. Secretarió·: :J. 'Tomás Garrido Muñas. Amparo directo 

548/80. Eliodoro · 'P~dilla Palma. 13 de julio de 1981. 

Unanimidad . de 4 votos. Ponente: Marla Critlna Sanmorán de 

Tarnayo. 

directo 

secre~ariC>: · Héctor santácruz Fernández. 

2827/80~ Carlos Callega. ::~~··;.'~~.abril de 

Amparo 

1981. 5 

votos. Ponente: David Franco Rodrú:iuéz •. secretario: Rogelio 

Sánche2 Alcauter. Amparo directo 17.43/80. Julio Bri to López. 

20 .de octubre· de 1980. 5 votos .. ' Ponente: Maria Cristina 

Salmarán de Tamayo. secretario:· F. Javier Mijangos 

Navarro .Amparo directo 4 706/77. Joaquin Rivera Rodrigue2 y 

otros. 25 de enero de 1978. 5 votos·. Ponente: Maria cristina 

sanmorán de Tarnayo. Secretario: Miguel·Bonilla Solis. 

Corno se desprende en ambos casos, es decir, si se 

demanda la reinstalación o el pago de la indemni2ación de 

tres meses de salario, en ambos se pagaran los salarios 

caidos o vencidos desde el · momento del despido o de la 

separación del trabajador por causas imputables al patrón. 
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Ahora bien, si el trabajador en su escrito inicial de 

demanda, este demanda en sus prestaciones la reinstalación, 

el pago de los salarios caídos, así como el pago del 

aguinaldo y la prima vacacional, ¿ serán estas dos 111 timas 

prestaciones procedentes?, al respecto transcribo la 

siguiente tesis que no constituye jurisprudencia. 

REINSTALACION, PRESTACIONES QUE SE PUDIERAN GENERAR DURANTE 

EL JUICIO CUANDO SE DEMANDA LA, DEBEN SER RECLAMAS 

EXPRESAMENTE PARA QUE SE ESTE EN APTITUD DE CONDENAR A 

CUBRIRLAS. - Si bien tratándose de los salarios caídos basta 

que prospere la acción principal de reinstalación o en su 

caso de indemnización constitucional para que el órgano de 

jurisdicción laboral condene a su pago, no ocurre lo mismo 

cuando se trata de otro tipo de prestaciones que se pudieran 

generar durante el juicio, como por ejemplo el aguinaldo y la 

prima vacacional, ya que éstas no son conforme a la Ley 

Federal del Trabajo consecuencia inmediata y directa de la 

acción de reinstalación derivada del despido, por lo que para 

que la junta esté en posibilidades de condenar a cubrirlas, 

tales prestaciones deben ser reclamas expresamente en la 

demanda. Amparo directo 522/89. Alejandro Alday Ramírez. J 

de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca 

Muñoz. Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 
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Ahora bien, el artículo 123 constitucional en su 

fracción XXII, asi como el articulo 52 de la Ley Laboral, 

otorgan la facultad de rescindir el contrato o relación de 

trabajo al trabajador cuando existan motivos suficientes que 

producen la separación del mismo, así como una indemnización 

conforme al númeral 50 de la ley de nuestra materia. 

Articulo 123.- ••• XXII •. Igualmente tendrá 

la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de 

tres meses de salario, cuando se retire del servicio por 

falta de probidad del patrón o por recibir de él malos 

tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, 

padres, hijos o hermanos. 

Y el articulo 52 de la Ley Federal del Trabajo consagra 

la facultad rescisoria del trabajador: 

Articulo 52. El trabajador podrá 

separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes 

a la fecha en que se de cualquiera de las causas mencionadas 

en el articulo anterior y tendrá derecho a que el patrón lo 

indemnice en los términos del artículo so. 

El articulo anterior transcrito nos remite 

necesariamente al análisis de las causas de rescisión de la 

relación laboral sin responsabilidad para el trabajador 
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consagradas en el articulo s1· ·de nuestra ley de la materia, 

el cual establece: 

I. Engañarlo el patrón o, en su· caso, la agrupación 

patronal al proponerle el· trabajó, 

condiciones ·del mi.~ma'. 
1·, Esta causa de 

respecto de 

rescisión dejará 

las 

de 

tener efecto . de~p.úés:: de· treinta di as de prestar sus servicios 

el trabajador; 

'> ·~(.'.{ 
II. Incurrí'~.:· el• I;~trÓn, sus familiares o su personal 

directi~o o ~~~i~'J.·~t':ativo, dentro del servicio, en faltas de 

actos de violencia, amenazas, injurias, 

otros análogos en contra del trabajador, 

cónyuge,.·. p~die~, hijos o hermanos. 

III •· Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, 
;• 

fuera del servicio, en los actos a que se refiere la fracción 

anterior, .. si son de tal manera graves, que hagan imposible el 

cumplimiento de la relación de trabajo. 

IV. Reducir el patrón el salario del trabajador; 

v. No recibir el ·salaric:i· ;~·~r·~~spondiente en la fecha o 
' _. __ ,._ 

lugar convenfdo. o •acostumbrado; 
,. : ' :·•":· , .... '":-_ .. :,'.·· 

VI.· su~ri/ ·~:r·j~ic·l~:~\ causados . maliciosamente por el 

patrón, en sus' herramientas o tÍtÜes. de trabajoi 
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VII, La existencia de un peligro grave para. la seguridad 

o salud del trabajador o de sú· famiÍia, ya sea por carecer· de 

condiciones hi.giénic~s· el • e~table'ci~iento o porque no se 

cumplen ' las medidas 

establezcani .. , . \\ /, .. i/ 

y de. seguridad que las leyes 

, ' ':._'·. 

VIII. co~~~ci~~~er e'l con su imprudencia o 

descuido. inexc~~able):~. l~ • .'·S~~~rida0d•• del· es'tablecimiento o de 

las personas qÚ~· ~~ e'll~ue'n't~all ~ll él;' y ' 
º'.- ,' -~·' •' '<.'..:t • .. ;.::. ;'. ~·:·i::.:; \J·:~ 

,; .. _ •' ~··:t: 

IX. Las ~·lláÍoga~ : a Ía~ {e~t~bi~~fd~~ en las fracciones 

anteriores/. ~á~' .icfü;1~· manera ·~~~~~~:r~ <de consecuencias 

semejantes, en lo ~~~ ~l G~b~jC) 
._., l~·_, ~-'-,:~:·~ ~ ·~\:., ;'-· ·',::+':.,. 

En la fr~c~ión•ii1~enéol'lt~amos qJ.ie si el tral:Íajaclor no 

hace valer esta ,Ci~~·;a de rescisión por el engaiÍo dentro ele .un 
. \ ' .. ·-· . ' . . . - - ' -

per.toclo de t~einta\di~s'. esta dejara de tener efecto, es 

decir prea'c~¡~~. •'. '\ 
·_ :<-~ .. .> 

; • -~·: ' -_ - :·.=.: ·.,: ,. 

As1· mis~C>>· las frac'cio~es II y III son .la contra parte 

del ·articulo ·41. ~:~~6~·.io•lles. I. y, II, . ya 'que también el patrón 

puecle illc~~rii- 'en · iait~ : de probidad u honradez, actos de 

violencia, aménazas, ·injurias-·~· müos tratamientos u otros 

análogos. en·· contr·a su cónyuge, hijos o 

hermanos. 
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Y en la fracción V se fija que el patrón no puede, a su 

arbitrio cambiar 'el lugar ni la fecha de pago .. del salario, ni 

mucho menos reducirlo, en virtud de lo anteri'6r ~i se 

. . 
La fracción:'.:vI': señala como causa de rescisión el caso 

··-:~.' '",-. >s,--
que el trabajadÓr/sufra perjuicios causados intencfonadamente 

y malici6s~m~nt·~·'.-~br 'el patrón en las herramientas de trabajo 

propiedad del _tr~~ajador. 

La fa.lta' •de seguridad e higiene es también motivo de· 

rescisión :s~gún lo expresa las fracciones VII y VIII, ya . sea 

que en. el'' l.ugar de trabajo no se cumplan las medidas 

preventivas¡ • -de seguridad o 
- ' .. : ... ·. · ... ' 

higiénicas, ·º que, por 

imprud~ncl~ ~- descuido inexcusable del patró.n se comprometa 

la seguI'id~d ·'éte1 lugar: de trabajo y de ias. personas que ahi 

laboran. 

Y _por último la fracción - IX nos habla de las causas 

análogas,· igualmente•. graves:_y. de consecuencias semejantes en 

lo que al trabajo' sé re~Í~i-é; 
. ·, . ":.L_::-,· 

En razón .cte'\6 anterior, puedo decir que el articulo 51 

de la ley lab~~alcn~·-e~ limlt~tiv~ sino enunciativo, y -deja 
'"·.'·; 

la puerta abierta •para. ótras causales que reúnan estas 

condiciones; 
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Dichas causales dan origen a· que el· trabajador' de por 

rescindido el contrato de· .trabaja, .lpero se d~;án en. la 

practica?, al resper;:to co.nsidero muy, atina¡j!' la oplr:iiÓn ·del 

maestro EuqueriO 'Gueh:ero. qÚé 'señala ,'que: dichas acciones <JUe 
') ;,;;,- ;·. 

tiene • el trabajádor:. para•, re'sc~ndir, el coritráto' : generalmente 

no las ej~r~it:~ y~;·s~~; pord~~~~;;n~ia .d~ \as ,~¡~mas o por 

conservar -~u- ·~~·~·1·.;;~__.:,~:}:~~~: ·<.: .... ··~:~ .. >~;;~1 , «'··: .. · /~. -,.'.',·> 

Una vez que , el. , trabajador· ·pruébe " ante. :1a Junta de 

conciliación y Arbi~r·;;~;: ;~ ·~r~~ed~nc,ia' d~: cÚ~iq:uiE!;..'a ,'de las 

causal es señaladas en ei, artíclll:o 5_1' .• ~:de'. u~~· causa análoga 

de igual manera. grave, tendrá,~dere'cilo ·ª que e'{'pa'trón lo 
.. ,'_,' 

indemnice en los térmfoos_' C!ei:.artícuio:.so •de· la ley'· laboral, 

el cual establece: 

a que se 

refiere el artículo 'arit:erior consistirán: 

I. Si la de traba jo fuera por tiempo 

determinado ~en~r _~e .~~·.'año, en una cantidad igual al importe 

de los salado~·: :"de la mitad del tiempo de servicios 

prestados; ·si' e'xée'<uE!ra de un año, en una cantidad igual al 

importe de los salarios de seis meses por el primer año y de 

veinte días por cada uno de los años siguientes en que 

hubiese prestado sus servicios. 
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II. Si la relación de trabajo fuera por tiempo 

indeterminado, la indemnización. consistirá en veinte días de 
- '_,. -- - . -

salario por c~da uno de l~s años.de servicio prestados; y 

III. Adem~l de las i~~em~haci~nes a que se refiere las 

fracciones anl:e~i.()~.;·~;··.'en;~~l.1rnportE. de tres meses de salario 

y en el de ~os? ~~larr<:l~ f~~n~Í.ct~s· desde la fecha del despido 

hasta que se• p~gu~~,. l~;s ind~~~iz~ciones. 
'. _:_:<- . ~--~~-> ' 

• 4.~.~,'~L AVISO DE RESCISIOH. 

Cuando el .. patrón· res~in~e la relación de traba jo que ·.lo 

ligaba con un trabajador 1 · · señalando cualquiera de las 

causales enumeradas en el artículo 4 7 de la Ley Federal del 

Trabajo, deberá cumplir. lo. di13puesto en el párrafo final del 

mencionado artículo que señala: 

Artículo 47.- • • • • • • elº patrón deberá dar .al trabajador 

aviso escrito de la fecha;'~· c~~~~· ·~ ~~us~~ .de ia rescisión. 
; :-,.~-" ;\~~'.<> ~~·:.:_:· 

La figura del av.is'~.;Jf res~~sión. ~scrito .lo encontramos 

en los casos del _ de~;ic!~ j\l~~ii'.J~~él(), ·.~s ici~~ii::,/ ~~ando el 

patrón despide a'iE.9and<:l}'uri::incuinpÍil11iE.nto del trabajador 1 no 

así el des.pido~'1ri'jt{;ifl~f.ici~~;·:'y~";'.~~·~= J.~; ~~l~ ~;iuni~~ . del 

patrón da·. por te~~iri~J~·::1atº'reiaci.6n 'sin. quE. "iri~~ie '.una ;'taita 

grave o u~a ~au~~ ~'e. re~6i~i~~: .· ~~vi~ltie~~é. ~i ·.• ~~~~º ~~nos • se 

da aviso del· mismo. 
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Ahora bien, 11 Es de gran trascendencia .el aviso por 

escrito que el patrón debe dar al trabajador,; de · 1a fecha y 

causa o causas de la rescisión de la relación laboral. 11 (72) 

Por su parte el articulo 47 en su último párrafo de 

nuestra ley de la materia, señala como requisito que debera 

cumplirse en el acto del despido, por su parte el maestro 

Mario de la Cueva señala 11 la finalidad de esta formalidad 

tiene un doble aspecto, a saber: por una parte, la existencia 

de una constitución auténtica del despido y, por otra, que el 

trabajador tenga conocimiento de la causa o causas que podrá 

aducir el patrono para justificar el hecho, lo cual permitirá 

al trabajador su defensa. 

Dice además que en caso de no observar el patrono dicha 

formalidad " no podrá alegar en su defensa ninguna causa 

justificada de rescisión, lo que tendrá como consecuencia 

que, si se prueba el despido, debe reinstalar al trabajador o 

indemnizarlo a elección del mismo. 11 (73) 

Por su parte el maestro Trueba Urbina, señala 11 la falta 

de aviso escrito en que deberá invocarse la causa o causas de 

rescisión, genera la presunción juridica de que el despido es 
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injustificado y quedará obligado el patrón a probar que no 

despidió al, trabajador o que éste abandonó .el tr~ti~jo/,~ pues 

de lo' contrario 'se >es~udaria e~ el incu~plimlentó ~e llri 
precepto iÍnper~Úvo para originarle al tr~riai~~o~<cie;;v~ritajas' 
en el jÚlclo ¡a~~~l."(74) '< 'f 

.::-'.:·:{ .':\;. 

De lo anterior se desprende que ambos maestros son 'de la 

opinión que la falta de aviso escrito produée-qi.ie''~i despido 

sea injustificado y una vez que el trabajador ~credite eÍ 

despido ante la Junta de conciliación y Arbitraje, el patrón 

deberá reinstalar o indemnizar al trabajador segan la acción 

intentada por el trabajador. 

¿ Pero qué pasa si el trabajador se niega a recibir el 

aviso escrito, o si lo recibe, posteriormente niega haberlo 

hecho ?, en el primero de los supuestos nuestra ley laboral 

en su articulo 47 ultimo párrafo seflala que en caso de que 

éste se negare a recibirlo, el patrón, dentro de los cinco 

dias siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo 

del conocimiento de la Junta respectiva, proporcionando a 

ésta el domicilio que tenga registrado y solicitando su 

notificación al trabajador. 
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Y en el segundo de los.supuestos, es decir.que habiendo 

recibido el aviso de . rescisión. el trabajador . posteriormente 

lo negare, co~~.l.dero qu~ es .muy dificil' que pase, ya que por 

lo general· el.~· patrón< ~cl:mpre .· ~e .·'q~~d~ ~o·n~ una copia firmada 

por el trabajador'/· f6:~~~i~Lle ~~i!vii!i.a coino prueba en su 

contestación a la. de~~··rid~~~:.:;_:··. ·:\/:·~--·:·:--·, 

Respecto a lo anterior, considero atinada la opinión del 

maestro Baltasar Cavazos, interpretando dicho coment.ario al 

supuesto tratado, que dice " consideramos que ·,la.:falta de 

dicho aviso ni invalida el despido del trabajad~;: ; : que el 

patrón está en posibilidad de esgrimir lá. causa o las 

causales que estime pertinente precisamente en la audiencia 

de demanda y excepciones ante las Juntas de ·conciliación y 

Arbitraje. 11 ( 75), ademas el articulo 48 de la ley laboral en 

su segundo párrafo señala: si en el juicio correspondiente no 

comprueba el patrón la causa de la rescisión ••• 

Este problema del aviso de rescisión ha despertado 

importante polémica, a~n entre nuestros Tribunales Federales, 

pues mientras " la suprema Corte de Justicia ha ratificado 

también el criterio de que la falta de aviso de la causa o 

fecha de la rescisión de los contratos no produce la 

consecuencia de que el despido sea injustificado. ( Amp. otos 

1748/73 de Jorge Alberto García Quintanilla, 2650/73 de 

(75) cavazos Flores Baltasar. Nueva Ley Federal del trabajo 
tematizada. editorial trillas, México 1977, pág. 156 
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Everardo Hernández Pelayo, 1449/74 de Teódulo corral, 5303/72 

de Maria Luisa Rivero y 2924/73 de Graciela Saucedo 

Muñoz)."(76) 

AVISO DE RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO. OMISION EN EL.

La falta de cumplimiento que el patrón impone el articulo 47 

de la Ley Federal del Trabajo, de dar a conocer en el aviso 

de rescisión del contrato de trabajo la causa o causas de tal 

rescisión, no produce la consecuencia de que la Junta deba 

estimar injustificado el despido del trabajador. En primer 

luqar, porque la Ley de la materia no castiga con esa sanción 

al patrón incumplido atento a lo dispuesto por el articulo 48 

de dicha ley; en segundo lugar, por que en materia laboral 

subsiste el principio general de derecho de que el actor en 

el juicio está obligado a exponer y probar los hechos, 

fundamento de su acción, y al demandado hacer lo mismo con 

sus excepciones y defensas atento a lo establecido en los 

artículos 752 y 753 fracción V de la Ley invocada; o sea que 

de conformidad con tales preceptos, en el juicio laboral la 

parte demandada está obligada a oponer sus excepciones y 

defensas precisamente en la audiencia de demanda y 

excepciones, en el caso de que no se hubiera lleqado a un 

arreglo conciliatorio atento a lo previsto por la fracción 

III del precitado articulo 753; y, en tercer lugar, porque la 

justificación o injustificación del despido no depende del 

......................... 
(76) IDEM. páq. 157 
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aviso o falta del mismo, sino de que los ·hechos · _que lo 

originaron sean o no constitutivos dé:alguna·o algunas--de·las 

causales señaladas po~ el menC::i~n~cÍo artÍ~~i~ 4~ a vi~tud dE! 
' •. · . . ' . . , i, •. · 

las c~a1E!~ puede el ~at:~ón' ~esclndir 
de trabajo1'sin:respons.abilidad. 

A.o. Í74a/1:3_ Jcu:~E! Alb~rto .Garcia 

~ :·· .. ,· '~ .:: ... : , ' .. 

Pcir. su ~~rt:~ .>'l. Trlbunal Colegiado delc~é,~timo Circuito, 

como dije anteriormente, sostiene la tesis contraria como 

veremos en la siguiente tesis jurisprudencial: 

RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO, ES OBLIGACION DEL PATRON 

CUMPLIR CON EL ARTICULO 47, PARTE FINAL, DE LA NUEVA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO.- como se aprecia del último párrafo del 

articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo, resulta que es 

obligación del patrón el hacer saber por escrito al 

trabajador la fecha y las causas por las cuales le rescinde 

el contrato del precepto invocado, textualmente dice:. ,,· el 

patrón deberá dar al trabajador aviso por escrito de la fecha 

y causa o causas de la rescisión". Como en el caso a estudio, 

de todo lo actuado en el expediente laboral de donde deriva 

el acto reclamado, no aparece demostrado en forma alguna que 

se refiere el precepto legal invocado, es claro entonces que 

el incumplimiento de esa disposición trae como consecuencia 

que las excepciones de la demanda basadas precisamente en el 

fundamento de que se rescindió el contrato de trabajo por 

causas imputables al trabajador, y sin responsabilidad para 
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el patrón, resultan inoperantes legalmente por falta de ese 

aviso escrito; pues de lo contrario el demandado se escudaría 

en el incumplimiento de un precepto imperativo para 

originarle al trabajador desventajas en el juicio laboral de 

acuerdo con el principio que rige en los juicios de esa 

naturaleza. 

A.O. 907/73 Asuncion Chagoya Vda. de Vázquez. 

De lo anteriormente señalado considero correcto el 

criterio seguido por. la Suprema Corte de Justicia, ya que 

creo que la falta de aviso de rescisión no invalida el 

despido, teniendo la posibilidad el patrón de hacer valer las 

causales de rescisión en la audiencia de demanda y 

excepciones. 

Independientemente de mi opinión personal, de que la 

falta de aviso no invalida el despido, me formula la 

siguiente pregunta ¿ Que pasa si habiendo realizado el aviso 

de rescisión a la Junta de Conciliación y Arbitraje esta 

omite hacerla al trabajador ?. Al respecto el Primer Tribunal 

Colegiado del Noveno Circuito dicto la siguiente tesis que 

señala: 

RESCISION DE LA RELACION DE TRABAJO. AVISO DE, POR MEDIO DE 

LA JUNTA. CASO EN QUE ESTA OMITE NOTIFICARLO.- Debe estimarse 

que el patrón cumplio con lo dispuesto en el artículo 47 in 

fine, de la Ley Federal del Trabajo, si acredita que el 
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trabajador se negó a recibir el aviso de rescisión y que 

dentro del término legal lo envió a la junta respectiva, 

solicitando su notificación al destinatario, aun cuando la 

autoridad laboral no lo haya hecho saber a este último al 

momento de presentarse la demanda laboral, toda vez que la 

omisión de que se trata no puede atribuirse al patrón, pues 

en todo caso seria culpa de la junta, haber omitido 

cumplimentar, en su oportunidad, el acto procesal de 

referencia. 

A.D. 2/91 Rosalina Rocha Alvarado. 

Y bien, para terminar con este punto, considero que la 

idea del aviso de rescisión por escrito por parte del patrón, 

es de que el trabajador conozca la causa o causas del despido 

evitando de esa manera dejarlo en estado de indefensión, y no 

de notificarle al trabajador de que busque trabajo. 
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CAPITULO V 

CAUSALES DE RESCISION DE LA RELACION INDIVIDUAL DE TRABAJO Y 

CRITERIOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 47 enumera 

diversas causas o causales de rescisión de la relación de 

trabajo sin incurrir en responsabilidad¡ pero esta 

enumeración no es limitativa, toda vez que la última de las 

fracciones del propio articulo señala,también causas análogas 

a las establecidas, y de igual . manera graves y de 

consecuencias semejantes¡ a ·continuación analizare dichas 

causales. 

Artículo 47. son causas de rescisión de la relación de 

trabajo, sin responsabilidad para el patrón: 

I. Engañarlo el trabajador o en su caso, el 

sindicato que lo hubiese propuesto o recomendado con 

certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al 

trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. 

Esta causa de rescisión dejará de tener efectos después de 

treinta días de prestar sus servicios el trabajador. 

La anterior causal se presenta cuando el trabajador o el 

sindicato a través del dolo o engaño, hace que el patrón 
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engañado celebre el contrato de trabajo, y para que proceda 

dicha fracción es necesaria que exista un engaño, ya· que si 

no hay tal, no se podrá rescindir el contrato, asi sea una 

persona totalmente incompetente. 

Ahora bien, el patrón podrá acreditar el engaño, con las 

cartas de recomendación que el trabajador le hubiere exhibido 

al momento de solicitar el empleo, en las cuales lo 

acreditaba capacitado para el desempeño de la labor 

encargada, o bien que en el contrato se estipule que el 

trabajador manifiesta bajo protesta de decir verdad que se 

encuentra capacitada para el desempeño de la 

encomendada. 

labor 

El maestro Baltasar cavazos señala que 11 con mucha 

frecuencia se ha interpretado mal esta fracción, ya que con 

base en ella se ha pretendido despedir a los trabajadores 

que, durante sus primeros treinta dias de servicios, no 

demuestran que poseen la capacidad necesaria para desempeñar 

el trabajo pactado. 

También en ella se han pretendido fundamentar los 

contratos a prueba y los de 28 y 30 dias, prohibidos por la 

suprema corte de Justicia de la Nación. 11 (77) 

......................... 
(77) cavazos Flores Baltasar. causales de Despido, Ja. ed. 

editorial trillas, México 1989, pág. 33 
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Pero como ya seflale, es necesario que se demuestre el 

engaño ya sea por las cartas de recomendación o bien que 

exista una cláusula en el contrato, en donde el trabajador 

manifieste bajo protesta de decir verdad que tiene los 

conocimientos y capacitación para el desempeño de la labor 

por la cual es contratado, ya que si no se acredita dichos 

supuestos el despido sera injustificado. 

Dicha causal debe de hacerla valer el patrón dentro de 

los treinta dias siguientes al inicio de labores del 

trabajador, de lo contrario dejará de tener validez. 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en 

falta de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, 

injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus 

familiares, o del personal directivo o administrativo de la 

empresa o establecimiento, salvo que medie provocación o que 

obre en defensa propia. 

De lo anterior se desprende que existen dos elementos: 

primero la existencia de una falta y segundo que dicha falta 

se cometa dentro del periodo de trabajo. 

"Por probidad debe entenderse, de acuerdo con el Nuevo 

Diccionario Ilustrado Larousse, rectitud e integrÍ.dád en el 

actuar. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el 

amparo directo 4453/55, estima que probidad _significa 

rectitud de ánimo, hombda. de bien, _inte.gridad y honradez .en 

el obrar. 

Hay que subrayar que nuestra le~isI~c'i~ri ;;~bo~al no se 

refiere en· esta fra~c~ó~- a ·~.i~ ;.--~~mYsión f· d~·;.'.,'.deiito~ / __ :·:~·inO·- ~ó10 
y simplemente a la falta· · · .;·e:· •.;· .. • ;:-.. · (.::; :: .. •· · ·· ·· ·· ·· .. >'•'·' no 

es lo mismo, ni produce la:~~:=~=t,ir1~tf ¡J{iti11~_:i.¡~~·t~al 
;'",.' > ;! .;-:.:::;::-~·-_, ::,..·):' 

··~ "::::: :: ·:.::::: .. '.r"~'::E·~:~~i~~i1~~7¿;·~~":: 
solamente la pronunciación de las . p~labr~~, sino que las 

mismas deben tener la intención de molestar, se dejó que la 

Junta competente resolviera cada caso en particular 

apreciando los hechos y las circunstancias del caso en lo 

particular, tal y como lo establece la siguiente tesis. 

DESPIDO. CALIFICATIVA DEL. La calificación del despido no 

queda al arbitrio de las partes, ya que es una facultad 

reservada al órgano jurisdiccional, atento lo que dispone al 

articulo 123, fracción XX, de la Constitución Federal / por 

cuanto que las diferencias o los conflictos entre el capital 

y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de 

conciliación y Arbitraje . 

......................... 
(78) cavazos Flores Baltasar. op. Cit. pág. 34 y 35 
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Amparo directo 1321/89. santiago Escamilla Velasco. 18 de 

mayo de 1989. _unanimidad de votos. Ponente: Horacio cardoso 

Ugarte. Secretario: .Teresa .Sáné:hez Medellin • 
.. .--> ~''. 

• . .:' :,.;._·¡·-:-

En cuanto a .fas'· cáJ~aies · por actos de violencia, amagos 

o malos tratamient~~}·;~'¡:;\~fre 'caso creo que se justifica el 

despido ya que no ed/~.{~1};~~'.'.~~Jtener e~- el ~entro- ,de_·trabajo 

a un trabajador que "~~ i~~~~~o ~l deber elemental de respecto 

y obediencia al ~at~ó_h ,Ú~omo tampoco es ·posibl~ que conviva 

dentro de la· . misma:,_: empresa dos personas,- una de el las 

encargada -de :'--.i.~ '.: adminis,~ración de la misma, que ha sido 
;;':;· 

ofendida por el trabajador. 
i ·,; 

. ' ·.; .'.· --{~;-. :~ _· . ~>;, 

La úl tim~''_ pa~te del articulo 4 7 de nuestra ley, otorga 

una excluy~~~~','de. responsabilidad al decir: salvo que medie 

provocación ~;:_qu'e'.'obre en defensa propia. Lo anterior no sólo 

dispensa al_t~~tiajador o si éste obra en legitima defensa, no 

se le 'pueciE!- im~Út~r ningún acto culposo, sino al contrario, 
-, ' . 

el provcicador:será responsable y a quien se podrá despedir. 

Para finalizar el estudio de presente fracción, 

transcribire a continuación la jurisprudencia y tesis 

existentes que me parece interesante, con el fin dejar 

aclarado dicha fracción. 

PROBIDAD FALTAS DE NO SE REQUIERE QUE CONSTITUYA DELITO.- La 

causal de falta de probidad, no requiere necesariamente que 
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los actos en que se hizo consistir configuren un delito, ya 

que basta que sean contrarios a la rectitud' en la 'colld,ucta: y' 

el cumplimiento del deber. . . -· 

Amparo directo. 6375/66 Gloria Elizondo Salce-~o;, 6 d~ octubre 

de 1966. unanimidad de votos. Ponente,,BraÜlio_ Chavéz ·L. 

PROBIDAD, FALTA DE. LA CONSTITUYE EL HECHO DE DISPONER DE 

BIENES DEL PATRON CUALQUIERA QUE SEA SU VALOR.- No es el 

monto de lo dispuesto indebidamente por el trabajador el que 

determina que su conducta sea irregular, sino, el hecho en sí 

de disponer de los bienes del patrón y esto constituye una 

falta de probidad que autoriza a rescindir el contrato de 

trabajo. 

Amparo directo. 1173/74.Instituto Mexicano del Seguro Social. 

24 de febrero de 1974. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 

Chan Vargas. 

PROBIDAD, FALTA DE POR PARTE DEL TRABAJADOR.- El trabajador 

que trata de engañar al patrón, al proporcionar datos falsos 

del trabajo que desarrolla, incurre por este hecho en falta 

de probidad, ya que este vocablo significa bondad, rectitud 

de ánimo, hombría y honradez en el obrar y no puede haber 

ninguna de esas cualidades en quien proporciona un dato falso 

a su patrón. 

Amparo directo. 8009/70 Jes~s A. aserio Nieto. 
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PROBIDAD Y HONRADEZ, FALTA DE, LA .CONSTITUYE EL HECHO DE 

REGISTRAR LA ASISTENCIA A LAS LABORES P~R ~IVERSA PERSONA.-

La conducta observada por el .trabajador ~ar~ ci~mplir con su 

obligación de registrar sus asisteriC::i<Í'-'~: i~ .~~ente de labores 

a través de diversa p~i~~~~/~ en ,~:lugar de hacerlo 

directamente, constituye pc;'r ~jYisol~" !¡;'1t.~ ·.de probidad y 

honradez, que faculta 'a·•.la.:ipatÍ~~al' ~> ;~~~indir sin su 

responsabilidad el contrato<deh:'.tr~~~j~;• ~~;:·'tjue .con ello el 

subordinado se apart~ :~e i~~ • i~6fó pr6c~~ ... :~>'~ri ''.relación con el 

trabajo contratado, ,;~~·J~ .:qu~ 't;e;t 2:ii~cli.o ···~~ • control dé 
. ·~. . .. ' .~?: ,. ·-:J.'- -- ·-~- -",.- ,-,. ;: ---~': -~·::_,fj-0· -·t~~~:;:::~ ~-:,:,:-<·-~ : .. :--~ ·-. -· .. -. ' 

asistencia es un .. acto>personalisimo• establecido por el patrón 

para verificar el i'dt~~li~~~~to •• ·~7~··,~o~~.rfo·\?~;·:~~~bajo de. su 

:::~;:d:¡·r~éta.''.?Ji;Ú)~~n;~~i J~~7~:;:·¡J~~e~~¡J~ai;éón; i 1 de 

marzo 1993. Una;i%'i:'~~~é~~ votos; Ponente: ',\~¿f~~:C:~uz M. 

compañeros cualquiera de los actos enumerados':·~~ i~ Í~~cci~ón 
anterior, si como consecuencia de· é1i~~ · ~·~· .. '..í[t.~i:a la· 

disciplina del lugar en que se desempeñe .el trabajo·;··.·:· 

La fracción anterior nos remite a la fracción 11; ·por''10 

que respecta a el señalamiento de las faltas: ,~ )act'as 

cometidos por el trabajador, pero en este caso, la lElY. agrega 

que dichas faltas o actos se cometan por un trabajador a 'otro 

y que a consecuencia de los mismos se altere la di~cip1'1na 
del centro de labores. 
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Si la fracción rr se ·;refiere principalmente al deber de 

respeto y obediencia . que· debe . tener .:.1 trabajador con su 

patrón, en. la·._ fracción· Ú:r ·regula la vida en comlln de los 

trabajadores en'~.ú~~;·p~~u:fiá. sociedad como lo es el lugar de 

esp.tritu de solidaridad, 

respeto y ~rm~ri~a(qJ~ hagan posible el bienestar de los 

mismos y de l;,yemprésa en si. 

·As.t 'ritiifmo·•cse- debe 11 en primer lugar acreditar la falta 
>', - '"'" -

de hom:adez .. ;,, ~r~bldad, actos de violencia, amagos, injurias 

o malos ti:-~taini~;,tos'en contra de alglln compañero de trabajo; 

y, en segundo <urmino ,- que como consecuencia de ello 

altere : lB:·' · d{~~i~ll~á /cie1 lugar en que se desempeña 

Al respecto tra~~ciibo la siguiente jurisprudencia: 
' .. ' '<. '. 

se 

el 

RiflA, LA PARTICIPACI_¿J ;~N :~UNA,· EN EL CENTRO DE TRABAJO Y 

HORAS DE LABORES E~ ·¿>.~sAL DE REscrsroN DEL CONTRATO DE 

TRABAJO.- El soió · he~.1¡¿.i~~·- ~~~ ;i~á '.entre trabajadores, a 

horas de labores é~-'~~1 _ _ZEri~~~>e t;ab~jo, constituye una 

alteración de l~·· disciplina ' y ;i es ; sufiéiente para que se 

configure la cáusal'''~e(res-~isi~-n d~l •. éontrato de trabajo 
~ ,-,• ·:· •• • ... --. ;;,,. . • j • ' - .:. ' - , . ,. 

prevista por .l.a ~fracción'· Úr(;del articulo 122 de la Ley 

Federal del T~abaj~'. 
;.,. 
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Amparo directo JlJ9/70 José Pineda Escobar: Amparo directo 

5706/57 Baldemar olivares R; Amparo directo 6096/57 Miguel 

González Velez 1- Ampare{- directo 2284/GJ Fer~ando de los Reyes; 

Amparo directo á479Í65 3~eÍipe aalván L; Amparo directo 

8012/44 The Fresn.iÚo co >:-
':::._· "' 

-. >'._)~':. :·:_·:·~. 
rv; : coin~~~r el tr_abajadc:ir, fuera del servicio, 

o personal directivo o 
;.}.-': 

administrativo' :a1'ci1foo 'ida( iós :.~oto~' a que se refiere la 

fracción l::r, sii sori-de--'/tai;ma~era graves que hagan -imposible 

el cum~lim¡e~to '~~. 't~- f~1a'bf~_~i'~e -~raba jo. -
:~~ ~;.:_:·-~~\:~: -;";-,~~-: ' ~·-

De ~u~va •.• Ó~.;nf~: -~id~~os J~~'er~a-;, ~á~ '.7;~cJ~~Ú~iento de 

las obligaciones': que;é1; trabá jador- debe tena~' ~~rá ;~l 'patrón, 
' ,, .,_ ,. - -~, ... - ·, '· .. .; . - ·<-

ª sus --famiÜares':~-¡:;~~dir;;C:üt~s3'de' la: erÍtp~l';sa} ei/ decir de 

respeto; --ii~·- esté caso' 'ia'-;ªAª 'de~i' ~ci~i:'~i/I~á~á-_ da1 horario 

de labore~' y' ~'~t,.;'.;~~r, ~~~Je -~{ falt'il-· d~e'_i~;osibilite la 

relación de. ~-1:~~~?0,?W: f-~F·~~~B~.Ei;;ind_f~~itib~e~ que seria 
imposible que co~tin~_e una relación entre,dos •personas una de 

las cuales_ se en6úentr~-i'~~s~ni'T~a!-.~p6~ ia ~~_ias ·ofensas que 

se encuentran enumerad~~,:~ri-Ya'.]i~~~.i.ón;- r:i:! las ¿ales -son de 

tal manera graves qué,:18'; ley/ias' to~a 'Eiíi C:Jent~ como causa de 

rescisión de la - rel~cÍó'ri d~ :'t~ati~jo',· -no ~d1~ , dentro del 

trabajo, sino también -fuera 'de _él.-:_ -' 

Por su parte el maestro Baltazar Cavazos señala 

Nuestro legislador laboral se cubrio de gloria con esta 

'- __ '..--..'_-_-_,_.;o;._ 
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fracción, al utilÚar el término. " imposible", ya que muy 

bien podría aducirse· qué en. esta vida, •.•nada .. es ·imposible". 

. .;· 

Por fo . tanto, el p~trón · que. despida co~ base • eii esta ' 
'/ ·~.;·., ' :;:•,. ~:<.~" :·.·.:, ,' 

fracción. tendrá .a su cargo'•1a 'llamad~ "~~ueba ·diabólica", que 

consiste en, ácr~dÚar. íá 11 imposi~hiCiaci 11 • d~i. cuÍnpÜmÍ.entci de 

la relación lab~~~r;;.;c~ó') } ·.•·.:.! •. \ . ::. •;;• I• ' 
-. - _· .\(._ 

INJURIAS·· .. · DEL· .. Tf B~;AD~~ ' AL · ~~T;~N ,::: ~~ERA ••¿E ; LAS. ; HO~S DE .. 

LABORES.':" si con :/pr~~b~~ .rendidas'• '~~ 'ei • juici¿-~ é quedó . · 

demostrado que ~~TI ~J. t.~.'.3 ·~~~~~ dí{ l~' ;§:ch;ej'y' tll~;a <~~ la~ 
horas de laboré&;·~ él' trabajador i~ju~i·.; iy;gciiií~ó'. a .:~u. patrón; 

' ' •'' ·'· ' -· , . ··~< ~ .,, - ··'. ,,., ;;" ' ., ' -

aunque es~os •... hec?os"'no. encaje~ den~ro'.de;1o'~in6:ti~uido(p?r .. 1a'·.·· 

fracción. II j ~~l -,~,tl~ui~ 'J:2'2 ·~~ \~ .(~~yii~d~i::~i2:d:.l ~. ;iabajo, 

por· l~s men·c:i'óA~~~;~;, circunstal1'Ci'li~ /~ll ·~u~ J.n~-lií:ri'éroíi', • así 

como porque tllv¡¿ron lugar en•i di;tir:t:.; ~it:J..; ~f?~~i. ~·~~b~jo, 
también es cierto que .'tai~'~ hechos • .'justifica~~.los é~tr~mos 
exigidos ·por'la fracc{ó~'iv ··~~ la dnvocaétá;niirna; pues ·.se· 

;.';'.¡• 

trata de injurias de palabra y ciilrá'~ prcif~;idas p'O'r · el 

de tal manera graves que:'hacen '''imposible: que 

continúe entre ambos la relación de trá~~jºo': <, '; ·~' ·, '·r 
Amparo directo. B017/64 Jeslls M. c'~~r~nz¡¡; · Angel •Benitéz 

trabajador, 

'' 

salinas. 10 de marzo 1964. unaninidad de 'voto.-i>onente ''Adolfo· 

Aragón Mendia. 
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v. ocasionar el trabajador 

perjuicios materiales durante el desempeño· de. l~s labo~~s o 

con motivo de:. ellas,· en lós edificios, obras, .·:m'aq~·inaria,: 
instrumentos, materias primas y demás ~~j~'t~~ rela<ii.onados 

.-·;··. 

con el trabajo. 
' L •_;,~' 

Lo previsto'• en, e~ta . ~raccióil•···:n·~ 
despido sino qu~, 'también ·po.r E!L dolo. que'•ella· implica1 el 

patrón tendrá sie'mpr.; lá posibilidad. de exi~i~ que sean 

reparados .losdañó~.Y~~rjuicl~s.qu~ ~e Íe hubie~eri1 C:~u~ai:to o 

inclusive el· 'derecho cte··~jercitar las· acci~n¡s banales que 

correspondan. 

-. ·,· , .. - ' 

sin embargo, como en la prácticli ·los' .tNbaj~'dores son 

generalmente insblverit~s, lcu1riico qu.; erí ·r~~lidad procede es 

el despidb justlflcado ~in d~~~~ho a lrici~~rii~it:i1~~,¡·cs1)· 
._:.'->: f' ;,;·:,::·~:-}·: '; .... 

VI. oc~~iohar el: ~rlibajador los )~~j~icios de que 
... .,. -_\._ .>;, :_,. 

habla la fracción ,anterior •siempre que sean graves, sin dolo, 

pero con negligencia >tal ~u~ 'ella sea i~ caj~a · llnica .del 
·:'.'-

perjuicio. 

A diferencia .. de· la, fracción V, en ·la fracción VI se 

establece que no e's necesario que axis.ta una intención dolosa 
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por parte del trab.ajador, ·ya que solo basta que se presente 

un perjuicio en .. ia. herram.ientas, materias .primas, etc.:·, y 

que sean graves dichc>s;perjui'ciios. 
". '.\,:,e .,,.~ ·:.:·:- ~-' :_ .-. r,:-.• 

''': .:.'.,:,;. '·<::.:("' ·-'-' 
ven 

con su 

torpeza hubi~~~·/~;;'Ü~~dbi perjuicios al patrón. ya que estima 

que éste e'.s el :~~raad~f'~~¡~i:-E! culpable del desaguisado. por 
.. ,:,,;.,__ .¡ .. ;,:--¡, ,':_::~._~;;- ,,'-

no haberse·preócupado'por•capacitaro adiestrar adecuadamente 

a sus obreros. "(a 2{" · }~' . {·. 
- --~,;'· l ·.::·' ' ·.··:.,. 

vn. ;cOÍ11Pro~etei, .. E.i. trábajador, • por ºsu Imprudencia 

o descuido inexcu~abie·; lá' s~;uridad del e~tablecimierito o de 

las person~s qu~' s~'\~~c~e'rit:~¡n en él. 
·,_,:>·l.-_!_:::: -·· --· ,_.; .. -

En di~ha '(f~i~~ión;' ~~~~~ip1a' el' despido cuando el 

trabajador p6;·~Üi:,J.~~Muct~~cia' o "descuidó ·'iriexcusáble, ponga 
• ,..,,~pi-'",' • r .,\',.(" "• 

en peÜgro ~l, 1~9:~~\~~¡\f,r~~lljo Y- el de las deniás '. p~rsonas que 

laboran en E!i ~mismo<i\¡'gar/'c'onsidero •'que ··as!. fuera· escusable ' . . . ' ~ ,, ___ ; ~:-.i·'· -- _,_ . ~- - . - . - - .. - -- -- -- - . - - ' -·- - - . . - --

la imprudencia i6 ef descuido/" sea también motivo: de" despido 
_, '· ; ·., ·;-e- -~_'..:';~~,,.,...; ";:;. -',,~_'.:',- , ___ ';f.·'.~.-!,.:';:O;"':O '.; .. :;5 ~--·.:.·:.o;~·:. ;~~~ ': · .. -:~-- _,- ___ :_:...-_. _ C'. :,_· · =·, '-'= -. ; . '~,_": 

ya que .lá. obligación ::•del;.• trabajador :es la .de '.realiZár su 

traba jo .6.;~: ~1.;'~á~i~~ ~ de''. d~'iciaé!o, ·.••para· : ~eé]J~ fctact p~rsoria1 y 

de · 1as . ctem~~ i-íei-:~¡;~~s ·t:·.~r·~···ª)sb·.·.~ª-~Jtª~-~d<o._r~.:~.-.·.dºd •. ecdeL- e~t'a~i-~~i~-i~.~to, ·.·por 
ejemplo :• i:u..i~dcl; un uiia? gasoÚnera fuma 

imprudenc/a1~~~~~ '?~n: e1'{ug~~ .: donde···.· t~~~aja- y tomando en 

............................ 
(82) cavazos Flores Baltasar. op. cit. pág. _41 y 42 
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consideración lo inflamable del producto, pone en peligro el 

establecimiento y sus demás compañeros y sobre todo de las 

personas que se encuentran en ese momento por estar cargando 

gasolina. 

·VIII. Cometer en trabajador actos inmorales en el 

establecimiento o lugar de trabajo. 

Dicha friic:ciÓn; como podemos : :,ver, . presenta .. algunos 

problemas/ ya; q"Je. ¿a. mul_ÜCitacl~ r~'a-~ción ·~óI'.~~IÍal~ cuales 

son "los actos 'inmor~i'0"s."y 'deja. la •. interpretación. a·· 1as. Juntas 

de concÚia~ión~·y;"A"rbitr~j~, las cuáles deben de tomar en 

cuenta las. c.i.J:.:6u·k~J¡~'c;i~~ ~spe~ial~s de cada caso y valorar a 

conciencia {~' •."f-1~Ú~··;c.;~~tida · tomando en cuenta que; sobre 

todo en · 1os·.·111timbs: tiempos, el concepto de moral ha sufrido 

numerosas ,'variantes. 

consi.dero que dicha fracción se refiere principalmente a 

cuestiones.relacionadas con la sexualidad, es. decir, a que un 

trabajador tenga relaciones sexuales con un animal, hombre o 

mujer en el lugar de trabajo. 

Con respecto al comentario ·del. maestro· Baltasar.· Cavazos 

Flores en donde el manifiesta que los actos inm,~raÍ~s deben 

cometerse en el establecimiento o lugar de trabajo; a lo cual 

estoy completamente de acuerdo, pero posteriormente en dicho 

comentario el maestro se pregunta " ¿ qué sucedería en el 
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supuesto de que se cometiera fuera de dichos lugares ?, 

¿ procedería· en tales casos el despido justificado ? • 

Pensamos que si, , siempre ·.·Y .. cuando ·el hecho · fuera grave y 

comprobable, adminiculando esta fracción eón il.a XV de este 

mismo articulo, que .se. ~efié~~ a cau'~ás <a'náfogas.•1 (83) 
, <.!.' ·-: .. ;~:-. 

".; j~·~' ' _; . !, " ' , ... , '.>'. ' 

En relación. con !•dicho co~~~¡~rlo' ' ~~n~.id~~¿ que no 

procede el despido· jU~~iJ1~~do ;;;.;_;.i'~~~\''\~~, ,, que ' desde el 

momento que el· .. t;rabaj~~¡;~·;ar'mrna,;:~Ü:;jornada>de 'trabajo y se 

::;:;n::ª h:::;ª.:~ti~;ré~~I~fü:~~.l~~:~k~itf ~:~¡::·. d:º:::::r: 

que .. el níae'st'r~. t;~¡Ó:cfd~:t,;declr\'¡:¡Ü~T~i::i;;;;ced¿ria el despido 

justificació' ... c~~ndo ;'.•i~ . presán't~r-'i¿~:~··~;~os ;'que señala la 

fracció~I~re{~6i6nado b6~'1a·fracción a estÚdio. 

-,--, ,, 

IX. Re~~lar 01 trabajador los secretos de 

fabricación o dar a· conocer asuntos de carácter reservado, 
. •, ... '• ' 

con perjuicio de la empresa. 

Está fracción se encuentra intimamente ligada al 

articulo 13.4 ·fracción XIII, el cual. a la letra dice: 

Articulo 134. Son obligaciones de l.os .trabajadores: .. 
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XIII. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, 

comerciales y de fabricación de los productos a cuya 

elaboración concurran directa o indirectamente, o de los 

cuales tenga conocimiento por razón del trabajo que 

desempeñen, asi como de los asuntos administrativos 

reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicios a la 

empresa. 

Por lo anterior el articulo de referencia, señala _como 
--

obligación del trabajador la_ no revelación de·- los .secretos, 
·"q'. ' 

mientras que la fracción IX del articulo. 47 • c-onfJ.gura una 

causa de 
~;, ' ' 

•• > .r <~}:~<. ::.:; .. :'.\~~~~ 
Los elementos que constituyen esta~'caus·af-~serán;\ pdmero 

la revelaciÓn de los secretos téc~i~~~, ;dE'.~ºi;~~i~~~i6'n o 

alqlln datos de c,arácter reservadoi y: ~~.;¡J~~o 'qu~ - dicha 

revelación ocasione un perjui~io ~a' i~'· e~~re'~~> 
' ' -. - ' - .... :•:: '''. -··-······ _.- . - ' -

Por su parte el maestro'.- Baltas_ar .cavaz(ls .;menciona •. 11 

Esta fracción también implica~ para s'u proc¡,;d~ncia ,\-una doble 

probanza. 

Por una parte !lay que acredit'ar .que 

secretos de fabricación, () q~-~ ·•/(uo ; a conocer asuntos de 

carácter reservado y, por ~--.;e:ra', · t~mi:;ié~;, hay que probar que 

con dichas revelaciones ~e C::..;.u·~~ro~;- pe;juicios a la empresa. 
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En consecuencia, ¿qué sucede si se demuestra. que el 

trabajador reveló los' secretos,.· pero. no se acreditán los 

perjuicios qu.e .con dicha- revelación se hubiesen causado,? 

':·' ',' 

AÍ hacer. urÍa··· interpretación, sintpÚ~ta; se<t~;~ri.a que 

condena~ a1 patr~n/' p~t:~I<!n:.r<!~údád ékte', p<>tit-ü r-.;'i~~za~.·s.u 

;:~~:f 71i~~10~~f ~Jf ¿~~~~~t~~;E~s~:: 
justificad~·; a·u~q~EÍ n6 se probaran los perjuicios causados. 

• ~:,- ,}' ,. ~'~e':;_' 
··. :_.,:_: ··, .. :.,':> -. -s._:_:·'. _·:- -~·' 
.. :<,, .: ~- ':,~.:·f···' .. - ~ 

Por ello, -:Y: aunqu·e resulte curioso, cuando un trabajador 

revele secr<!to~ de fabricación, más que invocar esta 

fracción,. resulta conveniente alegar la segunda falta . de 

probidad, Los perjuicios son lo que la empresa deja de ganar, 

a diferencia· ·de los daños, que son las pérdidas que se 

producen;"(B4) 

X. Tener el trabajador más de tres faltas de 

asistencia 'en.· urÍ ,Periodo .de treinta dias, sin permiso del 
-. ., ~,_ '.: ·,' . 

patrón o sin causa'.ju~túicada • 

.......................... 
(84) cavazos Flores .Baltasar. op. Cit. pág. 44 y 45 
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Normalmente, el trabajo por ajena 

característico del contrato de ·trabajo·,· se realiza : en un 

taller, fábrica, factoría,' obra o explotación,, en un. lugar en 

fin, controlado por el e'mpresario y '~b~d~ ~~~á loé ali zada 

bien la materia s6~~e•·ia~'quj!:.s~.ih~r4.t;~baj~E·'blen. ios 

mayores o menores m.;dio~' té'énié:os'. p~e~tos 'afdlÍ!iposición del 

trabajador para la ejeé~~ióri· de ~~;~~~t~ato;;:·táFes la .•regla 

general, de la que s~ d~~p;~~;¡:¡J_~'Y~~~se~u~~~ia'.1~~ica;de que 
. ' -· - ··.:::·:y.-·~;; .1c:'' _-, -¡. ·•'): . ·- .. ·'· . • , . . .. . - ' ' . -· ' " - '. . - . 

el trabajador, para;;;¡ ~unipÚmi'ent6';d~' la pr~st~dió~ a que se 

ha obligado, tiene_ q~e~·'~si:ar. risf6altlente':enc ü1<deterininado 

lugar y permanecer en\~{ '~u;~nt~·,: ~l.''tie~p6 fij~do en el 

contrato o en la's. ,normas' g'eriérales, sobre jornada de' trabajo 

que preside ,éste.· 

obli~~ción es un 

;: ___ ~-<><t~~:.-. ·<:; 
un incumplimiento:; de 

incumplimi~ritó d.;l _ c6ntrat6; y¡ si tal incumplimiento es 
, ___ -

imputabl~ por ·culpa •o 

causa en. virtud ,·.de .la 

negligencia· del 'trabajador, es una 

cual· el empresario puede resolver 

unilateralmente -,e1:;_C:oritrato. de·. trabajo mediante un despido 

disciplinari~. í1pis); 

:'.<-' ,.¡·~; 
De la fl:"acció~: a: estÚdio, se desprenden tres elementos, 

el primero_ la ;.xi~te~éÍ.a de más de tres faltas en un mes; 

segundo ·sin· permiso del patrón y tercero sin causa 

justificada; · .. 

......................... 
(85) Alonso Olea Manuel. op. Cit. pág. 137 
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mes, 

Respecto a que deben existir .más de tres faltas en un 

ha suscitado polémica. ya que la Léy no e~ clara . y 

precisa, "Yª .que al expresa~ que se deben de tener más de 

tres faltas ~~ .--;~ p~r!'odo de .treinta días, se ~eja abierta .la 

posibilidad de i11t:~r~'f~ta~1d~.' ~~~r~' si : m~~ . de tres faltas 

son cuatro f~l~~~. ~'.tri~ .i~~f~s 

Para no~~¿Os,~ iiZ •. ~: ;~Ll faltas son. tres faltas y 

media, si se ~J:ta';;;e'',~ui~6s'/iú,~~rad~s; si por ejemplo se 

labora cuatro horas : por·: la· manana . y otras cuatro· horas por la 

tarde. 
~-·:'· >._-, 

---;.e " . '•-'" 

Si el trabajador. i'aboró _el -turno de la mañana, pero 

posteriormente, al -~salir 11 toma'r- süá"«.:Úm~l\t:os~· ya no regresa 

por la tarde' pensamos que se t;~ta' 'd~ ; me~ia falta, 

susceptible de ·computarse ·con otras faltas enteras." (86) 

De lo anterior, considero correcto considerar que más de 

tres faltas son tres faltas y media, " ya que el trabajador 

que solo asista a uno de los dos turnos quebrados, incurre en 

media falta de asistencia, que desde luego le tiene que 

afectar, ya que no seria justo que fuera irrelevante y que el 

trabajador no tuviera ninguna sanción 

inasistencia. 11 (87) 

......................... 
(86) Cabazos Flores Baltasar. Op. Cit. pág. 46 
(87) IBIDEN. 

por dicha 
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Ahora bien, no debemos confundir la falta de ,,asistencia 

con el retardo, ya que la primera se refiere a la ausencia 

del trabajador a su lugar de trabajo, Y,la seg~nda 'E!s cuando 

el trabajador.llega tarde. 
. ,; 

Pero si en el reglamento intern'o ,·de ,la einp~esa se : señala 

que los trabajadores tendrán un marg~~ 'de\' toleri.~ci.;, p.;,ra ,,>--
checar su tarjeta' y pasada dicha 'toleranCia'•, el'.: reta'rdo 'sera 

considerado como falta injustificada; '',.~> decir si el 

trabajador tiene su hora de entrad~:_:~·:·~~s ·:siete de la mañana 

con un margen de tolerancia de cÜe~.;(]:~Üi.~6e minutos después 

de la hora exigida, pasado /dj.'~h~/~i~~¡Í~ el retardo sera 

considerado como falta injustifi~.id~~ 

cabe aclarar, que nunca se podrá, pactar un menor numero 

de faltas para que se considere como causal de despido, es 

decir que en el reglamento se fije que dos faltas durante 

treinta dias, sera suficiente para rescindir la relación de 

trabajo, tal y como lo establece la siguiente tesis que no 

constituye jurisprudencia: 

FALTAS DE ASISTENCIA DEL TRABAJADOR. NO PUEDEN FUNDAR LA 

RESCISION DEL CONTRATO LABORAL, SI NO SE ESTA EN EL CASO DEL 

ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SINO EN EL DE 

REGLAMENTO INTERIORES CONTRARIOS. El articulo 47, fracción X, 

de la Ley Federal del Trabajo, establece como causal de 

rescisión del contrato laboral, sin responsabilidad para el 
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patrón, el hecho de que el trabajador tenga más de · tres 

faltas injustificadas en un periodo. de treinta dias. Por su 

parte, el articulo 424, fracción III' de ·1a misma 

codificación, determina que no producúán e·f;~t_~> legal las 

disposiciones contrarias a la ley en que se 

establezcan en los reglamentos de 'f~abajo contiene 

disposiciones que implica se puede rescind{f··.;·~i· ~ontrato de 

trabajo al obrero, si éste tiene, dentro 'de un período de 

trenta dias, un número menor de falta.s inj~~tificadas al que 

establece la ley, resulta que la cláusula respectiva está en 

contraposición a la Ley Federal del .Tra'bajo, y por tanto no 

produce efecto legal. 

Amparo directo. 242/80. Transmisiones y EquipoMecánicos, s.A 

2 de octubre de 19980. Unanimidad de votos •. ,,Ponente Enrique 

Arizpe Narra. 

' "'~ ; ." :" : . : .. , . 

de 

Ahora bien, las faltas que '.,tenga el trabajador'\asi·debe 

justificar precisamente ante el patró~ l.'y ';;a '<'~·nte .los 

Tribunales 

objeto. 

del Trabajo, jusú~Í.c~ciÓ~ que.:;,careC:eria .. · de 

Es conveniente analizar cuidadosamente las expli.~~ci~~l!s· 
que den los trabajadores y las pruebas que presenten';'' puei;¡ 

con frecuencia aducen razones de justificación que no'~J.6-"~,0ii,'
por otra parte, también debe tomar el patrón ·en cuenta 

algunos casos en que la justificación no se .puede· ~~~c:Úr 
inmediatamente, sino hasta después de algunos días y conceder 
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para ese efecto plazos razonables; pero sin poner en peligro 

sus derechos de rescindir el contrato por una posible 

prescripción, como ya estudiamos en puntos anteriores. 

A continuación transcribire algunas tesis que no 

constituyen jurisprudencia. 

FALTAS DE ASISTENCIA, RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR. 

El articulo 122, fracción X, de la anterior Ley Federal del 

Trabajo, disponia que es causa de rescisión del contrato de 

trabajo, el tener el trabajador más de tres faltas de 

asistencia en un periodo de treinta di as, sin permiso del 

patrón o sin causa justificada. Ahora bien, para que esa 

inasistencia del trabajador constituya ese motivo de 

rescisión, es necesario que comprenda toda la jornada legal, 

y no faltas parciales a la jornada respectiva; por lo que si 

no se acredita lo anterior, el laudo que absuelve a la parte 

patronal resulta contradictorio en perjuicio del trabajador 

de los articulo 14 y 16 Constitucionales. 

Amparo directo 396/71. Angel Hernández González. 3 de 

septiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente Enrique Chan 

Vargas. 

FALTAS DE ASISTENCIA, RESCISION DEL CONTRATO POR. Cuando el 

patrón compruebe que el trabajador falto a sus labores 

injustificadamente, por más de tres dias, obró correctamente 
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al rescindirle el contrato de trabajo, con apoyo en en 

articulo i22, fr~cción X, de la Ley Federal del Trabajo, 

Amparo directo 505/68. orange crush, S.A. 4 de septiembre de 

1969. Unanimidad de votos. Ponente: Nicéforo Olea Mendoza. 

RESCISION DE LA RELACION DE TRABAJO. POR FALTAS DE ASISTENCIA 

DEL TRABAJADOR. CARGA DE LA PRUEBA. Cuando la rescisión de la 

relación de trabajo por faltas de asistencia del empleado se 

funda en la fracción X del articulo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, corresponde al patrón la carga de la prueba. 

Ampare directo. 294/89. Casa comercial de Chiapas, S.A. 15 de 

agosto de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Mariano 

Hernandez Torres. 

FALTAS DE ASISTENCIA, DEBEN JUSTIFICARSE PLENAMENTE. Si bien 

es cierto que las faltas de asistencia que pretende 

justificar el trabajador, tienen que ser ante el patrón, sin 

embargo la justificación debe de ser de tal manera fehaciente 

que demuestre que al actor no le fue posible asistir a sus 

labores, lo que desde luego no puede tenerse así con la sola 

exhibición que el trabajador haga de una cita ante una 

autoridad en la fecha en que faltó, pues ella por si sola no 

demuestra su comparecencia ante aquella autoridad sino 

únicamente que fue citado, por tanto, tal prueba debe estar 

confirmada por otros medios de convinción que demuestre 

plenamente la imposibilidad del trabajador de haber asistido 

a sus labores. 
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Amparo directo. 930/92. Instituto Mexicano. del Seguro Social. 
' ~ : . ' 

20 de enero de 1993. unanimidad de votos. Ponente: .Raúl Solis 

SoUs. 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus 

representantes, sin causa justificada, siempre que se trate 

del trabajo contratado. 

" Por medio del contrato de trabajo, el trabajador asume 

la obligación nada más de prestar el servicio pactado, sino 

de prestarlo en la forma y del modo que el empresario, o 

aquél o aquéllos en quien éste haya delegado a estos efectos, 

determinen. 

El empresario, en virtud del contrato de trabajo, no 

sólo tiene derecho, hablando abreviadamente al trabajo del 

trabajador, sino a que la actividad de éste se desarrolle 

según las directivas que por él se fijen •••. 

Hasta tal punto es este tipo de obligación contractual, 

que para un amplisimo sector doctrinal es ésta precisamente 

la prestación que califica al contrato de trabajo como tal; 

sin deber de subordinación por parte del trabajador no hay 

contrato de trabajo y, consiguientemente, éste exige un tipo 

especial de trabajo, el trabajo subordinado."(88) 

......................... 
(88) Alonso Olea Manuel. op. Cit. pág. 138 
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11 La subordinación que marcamos como la caracteristica 

esencial del contra'to de trabajo nos implica, desde luego, el 

sometimiento del', tr~bajador a las ordenes del patrón, de tal 

modo que si el' primero se niega a acatar los mandatos que 

recibe del segundo, no puede hacer otra cosa la Ley 'sino 

considerar perfectamente la causa de rescisión del contrato, 

no tan solo como un incumplimiento a las obligaciones 

inherentes al mismo por parte del trabajador sino también 

como una sanción que el patrón tiene el derecho de mandar y 

el trabajador el deber de obedecer, la indisciplina resulta 

ser una de las faltas más graves que no pueden 

tolerarse. 11 (89) 

De lo anterior se desprende dos condiciones para ésta 

causa de rescisión, la primera es la desobediencia sin causa 

justificada, ya que si el trabajador alude una causa 

razonable y comprobable no seria justo aplicarle la sanción. 

La segunda condición es que se trate del trabajo 

contratado, por lo que es muy importante que en el contrato 

de trabajo, cualquiera que sea la forma que se le de, se 

especifiquen las caracteristicas del trabajo para el que se 

contrate, limitándose de esta manera las obligaciones de 

ambas partes . 

......................... 
(89) Guerrero Euquerio. Op. cit. pág. 249 
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como tesis que no consti tu.ye jurisprudencia transcribo 

la siguiente: 

RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR DESOBEDIENCIA DEL 

TRABAJADOR. Si el trabajador, uno de los días que 

expresamente el patrón le señalo que laborará en el lugar que 

le asignó lo hizo en otro distinto de éste, sin causa 

justificada, con ello desobedeció las ordenes que recibió en 

relación con el trabajo contratado, incurriendo en la causa 

de rescisión del vinculo contractual que lo unía con el 

patrón, sin responsabilidad para éste, prevista en la 

fracción XI del articulo 47, de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo. 72/89. Gustavo Tejada Ramirez. 15 de marzo de 

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique castillo 

Morales. 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados para 

evitar accidentes o enfermedades. 

La fracción anterior va ligada con el articulo 134 

fracción II de nuestra ley laboral, la cual estable la 

obligación de los trabajadores de observar las medidas 

preventivas e higiénicas que se indiquen dentro la empresa, y 

relacionadas también las fracciones X y XI de dicho articulo, 

las cuales pretenden principalmente prever las enfermedades 
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contagiosas mediante el examen médico previo y el aviso 

oportuno del.trabajador de su padecimiento. 

. . , .. 

. La ·seguridad en .el trabajo tiene gran importancia y ·es 

por lo mismo, que figura como causa de rescisión del contrato 

de trabajo, ei caso de que el trabajador se niege a tornár.las 

medidas preventivas o seguir los procedimientos necesarios 

para evitar accidentes y enfermedades profesionales. 

XIII. concurrir el trabajador a sus labores en 

estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico 

o droga enervante salvo que, en éste último caso, exista 

prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el 

trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y 

presentar la prescripción suscrita por el médico. 

De la fracción anterior 1 se desprende los siguientes 

supuestos: 

Primero.- que el trabajador concurra a su trabajo en 

estado de embriaguez, pero no debemos de entender únicamente 

que el trabajador llegue borracho, ya que también se podrá 

alegar dicha fracción en el caso de que el obrero se 

embriague en el lugar donde trabaja. 

segundo.- o bajo la influencia de algún narcótico 0 

droga enervante, salvo que, en este último caso, exista 
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prescripción médica¡ aqui se presenta una difer.ericia· con 

respecto a que el trabajador se presente en· estado et{lico, 

toda vez que si un obrero se presenta • drogado pero · por 

motivos médicos se excepttla de dicha causal:· Y llO será· motivo 

de despido. 

" Desde luego, seria muy dificil que algtln ·trabajador 

acudiera ·a laborar en estado de embr_iaguez ·por prescripción 

médica 11 (90) y, 

Tercero.- La presentación de la prescripción médica 

antes de empezar las labores al patrón para que tenga 

conocimiento de dicha situación. 

Considero que si el trabajador se presenta a trabajar en 

estado de embriaguez o bajo los efectos de cualquier droga, 

ponen en peligro la vida de sus compañeros y su vida propia, 

ya que su estado no es el idóneo para el desempeño de sus 

labores. 

" Durante muchos años el estado de embriaguez tenia que 

acreditarse con una pericial médica. 
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Actualmente, basta una simple prueba testimonial, ya que 

resulta· ·evidenté .·que fodas las personas, bien sea por 

experiencias. P.r?pias o ajenas, están en ·posibilidades de 

percibir ··.cuand~ alguien se encuentra en dicho conocido 

estado, ·por sus propios síntomas externos, como la mirada 

poética,. la ·lengua pastosa o el andar incierto." ( 91) 

Al respecto transcribire las siguientes tesis que no 

constituyen jurisprudencia: 

RESCISIOH DE LA RELACIOH LABORAL POR ESTADO DE EBRIEDAD. La 

fracción XIII del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo 

establece como causal de rescisión sin responsabilidad para 

el patrón "concurrir el trabajador a sus labores en estado de 

ebriedad o bajo la influencia de alglln narcótico o droga 

enervante salvo que en este llltimo caso, exista prescripción 

médica. Antes de iniciar sus servicios el trabajador deberá 

poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar la 

prescripción suscrita por el médico; ••• " sin embargo, no 

puede entenderse de manera literal el hecho de concurrir al 

centro de trabajo en estado de ebriedad, pues su finalidad 

radica en que el trabajador no presta sus servicios o 

desarrolle sus labores en estado de ebriedad; esto es, que 

debe entenderse como causal de rescisión el hecho de que el 

(91) cavazos Flores Baltasar. op. Cit. pág. 58 
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trabajador llegue al centro de trabajo en estado de ebriedad 

o que en él ingiera bebidas alcohólicas, puesto que con 

cualquiera de estas hipótesis se estaría afectando tanto. la· 

imagen del centro de trabajo como la seguridad del mismo. 

Amparo directo 436/89. Jorge Villafranca Sánchez. 27 de marzo 

de 1989. Unanimidad de votos: Ponente Haría del Rosario Mota 

Cienfuegos. 

EMBRIAGUEZ. CUANDO NO ES CAUSAL DE RESCISION DEL CONTRATO, El 

estado de embriaguez en que se encuentre un trabajador no es 

causal para rescindir su contrato de trabajo, si el patrón 

introdujo bebidas alcohólicas al centro de trabajo y autorizó 

a los trabajadores para su consumo. 

Amparo directo. 3810/78. Hilados la Luz, S.A. 29 de noviembre 

de 1978. 5 votos. Ponente Julio Sánchez vargas. 

EBRIEDAD, CAUSA DE RESCISION DEL CONTRATO POR CONCURRIR EL 

TRABAJADOR A SUS LABORES EN ESTADO DE. No es verdad que el 

artículo 121, fracción XIII, de la Ley Federal del Trabajo 

sólo sancione el hecho de prestar servicios en estado de 

ebriedad y que, si el trabajador no llega a laboral, su caso 

no esta comprendido en la invocada norma, toda vez que esta 

entre otros casos, se refiere al hecho de t1 concurrir t1 el 

trabajador a sus labores en estado de embriaguez; así que 

basta que se presente el operario, en estas condiciones, 

aunque no preste servicio alguno, para que el patrón puede 
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rescindir el contrato de trabajo con apoyo en la mencionada 

disposición. 

Amparo directo 6382/62. Saúl cruz Gaytan. 30 de enero de 

1964. 5 votos. Ponente: Agapito Pozo. 

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al 

trabajador una pena de prisión, que le impida el cumplimiento 

de la relación de trabajo. 

" Esta fracción no se refiere a cualquier clase de 

sente:icias, sino sólo a las ejecutoriadas, es decir, a las 

sentencias firmes por ministerio de Ley o que no fueron 

impugnadas en tiempo o que ya fueron pronunciadas, en última 

instancia, por los tribunales Colegiados o por la suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

En consecuencia, el simple arresto o detención 

administrativa del trabajador no implica, por ese simple 

hecho, la posibilidad de la rescisión de su contrato, sin 

responsabilidad patronal. 

Una sentencia condenatoria en contra del trabajador, que 

no haya causado ejecutoria, sólo da lugar a la suspención de 

la relación laboral, de acuerdo con las fracciones III Y. IV 

del articulo 42 de la Ley Federal del Trabajo. 11 (92) 

························· (92) cavazos FloresBaltasar. op. Cit. pág. 58 

-. ~ .~-. < 
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Al réspecto transcribo la siguiente tesis que no 

constituye jurisprudencia. 

CONTRATO DE TRABAJO, RESCISION DEL POR CULPA DEL TRABAJADOR. 

Si se encuentra plenamente acreditado q0~e ,un .trabajador e~ 
condenado a sufrir, por sentencia iejecÜ~~~iada, una pena 

corporal, consistente en prisi¿n,; pj~ '~~ ~érmino mayor de 

tres años, la rescisión del contrato de trabajo que lleva a 

cabo el patrono y que se funda en la fracción XIV del 

articulo 121 de la Ley Federal del Trabajo, debe considerarse 

plenamente justificada; y no existiendo disposición legal que 

obligue al patrono a solicitar autorización para rescindir el 

contrato respectivo, es indudable también que el mencionado 

patrono procede con pleno derecho y sin violar disposición 

alguna. 

Semanario Judicial de la Federación. tomo XLV, pág. 5706. 

Torres Pascual. 24 de septiembre de 1935. 

XV. Las análogas a las establecidas en las 

fracciones anteriores, de igual manera graves y de 

consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

como se desprende el articulo 47 de la ley laboral es 

sólo enumerativo y no limitativo, y lo considero acertado ya 

que las situaciones que pueden presentarse durante la 

relación laboral son variadas, y en virtud de que el 

legislador se veía en la imposibilidad de prevenir en su 
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totalidad, por lo que solamente señaló las principales causas 

que tienen aplicación con más frecuencia. 

La fracción XV establece tres requisitos que deben 

reunir la causal de rescisión no enumerada en las anteriores 

fracciones, y estos deben ser: 

1.- La causal debe ser análoga a las anteriores 

establecidas expresamente en la ley; 

2.- su gravedad debe ser equivalente a la gravedad 

de las causales enumeradas; 

3. - sus consecuencias en lo que al traba jo se 

refiere deben ser semejantes también a las producidas por las 

causales anteriores. 

Como ejemplo transcribo la siguiente jurisprudencia: 

EBRIEDAD, ESTADO, COMO CAUSA ANALOGA DE RESCISION DE LA 

RELACION LABORAL. La fracción XIII del artículo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo, literalmente señala como causa de 

rescisión del contrato de trabajo de la " concurrir el 

trabajador a sus labores en estado de embriaguez ••. ", sin 

embargo, no es menos cierto que el propio articulo 47, en su 

fracción XV, también señala que motivarán la rescisión del 



155 

contrato de trabajo las causas análogas, de igual manera 

graves y de consecuencias semejantes ·en .. lo, que af ·trabajo se 

refiere, lo que pone de manifiesto. que el ~·:ecepto que se 
<1, ' ,~,,: ·. ~ 

indica no debe ser interpretado restrictivament.e por el hecho 

de ser numerativo, sino que 

extensivamente en relación con lo establecido en la fracción 

XV del propio articulo, pues dicha fracción considera 

incluido en las causas de rescisión del contrato de trabajo, 

además de la enumerada, todas aquellas cuya gravedad y 

consecuencia sean semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

Por tanto, si un trabajador, en horas que no corresponda a 

sus labores, se presenta en el centro de trabajo en estado de 

ebriedad, con su conducta distrae a sus compañeros que se 

encuentran laborando, motivando asi la rescisión de su 

contrato individual de trabajo, en términos de la fracción 

XIII, relacionada con la fracción XV del articulo 4 7 del 

Ordenamiento citado, por ser una causa análoga de igual 

manera grave y de consecuencias semejantes en lo que al 

trabajo se refiere. Amparo directo 1612/82. Mario Bernal 

Villanueva. 11 de agosto de 1982. Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Julio Sánchez Vargas. Amparo directo 1450/79. 

Margarita santamaria Ayala. 15 de octubre de 1979. 5 votos. 

Ponente: Maria cristina Salmarán de Tamayo. Amparo directo 

4542/72. Asarco Mexicana, S.A. 16 de enero de 1975. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de 

Tamayo. Amparo directo. 4161/81. Jorge Isidro López 

Villareal. 11 de noviembre de 1981. Unanimidad de 4 votos. 
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Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. Amparo directo. 

2330/84. José Juan Hernández Oliver. 17 de junio de 1984. 5 

votos. Ponente: Haría Cristina Salmarán ·de Tamayo. 
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CONCLUSIONES 

l . - En la Antigüedad. y en , especial en Roma las primeras 

formas de prestación de servicios era bajo la condición 

de esclavo, por lo que considero que no existia la figura del 

trabajo, en virtud de que es un acto voluntario. 

2 .- En Roma el trabajo era una actividad impropia para los 

ciudadanos romanos, ya que el trabajo era una actividad 

destinada para los esclavos, pero posteriormente a la 

desaparición de los esclavos porque estos adquirían la 

condición de hombres libres se vieron en la necesidad de 

prestar sus servicios en arrendamiento cuya principal 

característica era proporcionar temporalmente y mediante 

remuneración objeto o energía humana. 

De la locatio conductio operis y la conductio operarum, 

influyeron en la elaboración moderna del contrato de trabajo, 

ya que ambas tenían como denominador la prestación de un 

servicio temporal y mediante una remuneración. 

3 - Nuestra Ley Federal del Trabajo define al trabajo como 

la actividad humana, intelectual o material, 

independientemente del grado de preparación técnica requerida 

por cada profesión u oficio. 
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4 La Rescisión es una forma. de disolver la relación 

laboral consagrada en nuestra Ley Federal del Trabajo, la 

cual se da por el incumplimiento de cualqui.era de las partes 

de sus obligaciones, incumplimiento que ·faculta a la parte 

ofendida a hacer uso de su derecho de . rescin'dir. 

5 • - Si el trabajador rescinde la r~'.iación laboral, esto 

implica que rompe el vínculo que lo unia al patrón y si el 

trabajador demuestra la justificación de ésta, tendrá derecho 

al pago de tres meses de salarios más veinte d!as por cada 

año de servicio. 

6 • - El despido es una acto jur!dico, toda vez que sus 

consecuencias no son solamente económicas o morales si no 

principalmente jurídicas al dar por terminado el contrato de 

trabajo, siendo a demás un acto unilateral, toda vez que 

corresponde exclusivamente al patrón o por otra persona en su 

nombre con facultades suficientes para ello, sin que 

intervenga la voluntad del trabajador. 

7 • - El despido es un acto formal, toda vez que debe ser 

notificado por escrito, al trabajador, en virtud de que si no 

se cumple con dicho formalismo no produce efectos. La falta 

de aviso de despido, considero que tlnicamente presupone que 

es injustificado, pero el patrón podrá acreditarlo. en. la 

Audiencia, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 

pruebas. 
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a . - La · idea del aviso de •rescisión· en ··nuestra · 1ey laboral 

rescisión del 
' · ... ,.' ,· .'" :.· 

contrato :de trabajo, , a efecto. de qu~ 

posibilida·d de defenderse, ante las Juntas de concÚiáciÓn y 

Arbitraje. 

9 Si el .. :iz:~b~j~~o~ /opta por. la •. ·.indemnización 

Constit..icfonal ~o'cp~dfa exigir el. pago :de los salarios 

caídos. 

salarios 

E~tendiend~ , pof s~la~io~· caídos o vencidos, los 

que • dej.: > .de ,·~~rsibir el traba j~do~ como . si la 

relación labor'a1·:~o~Ün~ar<Í:~n fc,f~a. ngrniai . 

10 • - Tanto el • ~~~pijo! como • l~ r~;e~~ts~~n . los.·.• podrá hacer 
',:;:·.· 

valer el patrón en base al incumi>íf~~·ent·c;>;~:e••ias'obligaciones 
del trabajador,· y ·cuyo fundamento· ·.legal "del:· d'éspido lo 

encontramos en el artículo 123 Constit~clonaÍ .. apartado "A", 

fracción XXII que d{ce:· " El a un· 

obrero .•• 11 y en el artículo 47 de la Úy ·· .. ~Federal del 

Trabajo:" Son causas de rescisión de la relaciÓ~ d;:;·t~abajo. 
sin responsabilidad para el patrón ••• 11 • 

11 .- Considero que lo mas idóneo E!s .. que se utilize la figura 

del despido en el caso que sea el patrón quien de por 

terminada la relación laboral por incumplimiento ·de las 

obligaciones del trabajador o por la existencia de alguna 

causal de despido; y de retiro en el caso que sea el 

trabajador quien de por terminada la relación por el 
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incumplimiento de las obligac.iones .del patrón, tal y como lo 

señala el artículo 123 Constitucional apartado "A", fracción 

XXII, ademas la rescisión única~.:.nt~ puede. obtenerse a través 

de un procedimiento judicial, lo cual no es aplicable en el 

Derecho del Trabajo. 
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PROPUESTA 

La propuesta que pretendo señalar en la presente tesis 

consiste en lo siguiente: 

Primero: En cuanto a la terminologia emp,leada en nuestra 

Ley Federal del Trabajo respecto a la Rescisión;, ya que 

considero que dicha figura es totalmente civilista y no de 

nuestra materia, por lo que propongo que se utilice la 

palabra despido en lugar de rescisión en nuestra Ley Federal 

del Trabajo, cuando sea el patrón quien de por terminada la 

relación laboral por el incumplimiento de las obligaciones 

del trabajador o por existir una causa grave señaladas en el 

articulo 47 de nuestra ley. 

Asi mismo que se utilice la figura de retiro en lugar de 

rescisión cuando sea el trabaja~~r ,quien de por terminada la 

relación laboral cuando exist~,- un incumplimiento de las 

obligaciones del patrón. 

segundo. - Nuestra Ley Feral del Traba jo en su articulo 

47 tlltimo párrafo, establece ,que la falta de aviso al 

trabajador o a la Junta, por 'si sola bastará para considerar 

que el despido fue injustificado: de lo cual considero 

incorrecto ya que el patrón podrá acreditar ante la Junta de 

conciliación y Arbitraje competente que tué un despido 
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justificado, a demás el patrón tiene el derecho de ser oído y 

vencido en juicio, y no ser condenado por una simple 

apreciación de la autoridad competente• o por la falta de un 

requisito como es el aviso escrito. 
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